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Introducción 

Es innegable el hecho de que la prisión preventiva en México no ha 

logrado alcanzar su fin primordial que es el custodiar y asegurar la presencia 

del indiciado. privado de su libertad, ante el juez de la causa y al proceso, 

sin violentar su dignidad humana, y la de su familia. a pesar de lo 

establecido por las nonnas legales. 

La finalIdad del presente trabajo es para poner de manifiesto los 

aspectos ne~ ... 1I\ os de la prisión preventiva y la necesidad imperiosa de su 

substitucion 1"'1" otras medidas cautelares. pues dicha prisión es realmente la 

imposición de una pena que sufre el indiciado aún cuando no precede a su 

reclusión una sentencia condenatoria. teniéndose bien experimentado que 

luego de un largo y tortuoso procedimiento infinidad de indiCIados 

demuestran su Inocencia. habiéndoles arrebatado su honor. su dignIdad. su 

trabajo. paz ~ tranquilidad. y disgregado muchas veces de su nilcleo 

familiar 

Los sul>stnutl\os de la pnSlón preventiva que se propt'nen son el 

apercibimlenw. el arraIgo domicihano y la \1!l1lanCla de la autondad. figuras 

sobre 135 que se hzcen las consideraciones pertinentes ~ su aplleaclon en el 

presente trabaJ"", así como sus consecuencias legales. económicas y sociales. 

Encuentra su justificación la anterior propuesta en \;rtud de que hasta 

la actualidad. 135 prisiones sólo han sido depósitos en los que por desgracia 

llegan a esos lugares las personas de más escasos recursos económicos. lo 

mismo que de muy poca preparación educativa, sufriendo desde el momento 
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de su detención las consecuencias nocivas de un sistema judicial y 

administrativo que no se encuentra acorde a la realidad social en que 

\i\imos, pues el procedimiento penal es largo y de una lentitud exasperante, 

ocasionando que la prisión preventiva sea de consecuencias mas negativas 

que positivas. 

Aunque la substitución de la prisión preventiva suene a utopia. está 

candente la interrogante de por qué a un probable responsable de un delito 

se le priva de su libertad si, como ya se dijo, luego de un tortuoso 

procedimiento pudiera demostrar su inocencia, debiéndosele por esto dejar 

en libertad pasados dias y dias que se convirtieron en meses y hasta años de 

summiento. habiendosele restringido todos sus derechos. 

EXIsten diversos factores dentro del sistema penal y administrativo 

que son determinantes para hacer prevalecer los altos indlCes de la 

población de internos en cárceles y prisiones. como lo es el dictado de los 

autos de formal prisión sin constreñirse a lo dispuesto por los artlCulos 16 y 

1 Q constitucionales, el procedimiento de amparo y el abuso de re.:ursos 

legales. asi como la deficiente aplicación del reglamento de reclusorios, 

ocasionando el alargamiento del proceso, provocando en el imputado que se 

sabe inocente y su familia el desasosiego, la intranquilidad y el 

resentimiento contra la sociedad al ver que la obtención de su libertad está 

cada dia más lejos, resaltando con esto aún más la imperiosa necesidad de la 

substitución de la prisión preventiva. 



Al substituirse ésta se lograrían resultados positivos, entre otros, el 

ahorro que significa la erogación que se hace al tener a una persona en 

prisión y, para el indiciado y su familia. la fatiga, el gasto económico, el 

trauma emocional, el desamparo y la disgregación familiar. 

Lo mismo. daría amplitud de defensa al procesado en el 

procedimiento y se obligaría al Ministerio PUblico a una mayor 

especialización para la investigación de los delitos e integración de la 

averiguación pre\ia. asi, con mayor elementos ciertos de prueba. el juzgador 

resolverá en sentencia de una manera justa. 

Es al legislador a quien corresponde tomar la enorme responsabilidad 

de decidir sobre la erradicación o substitución de la prisión, pero debe 

alentarle en primer lugar que la privación de la libertad la sufre un indi\iduo 

sobre el que no se tiene certeza de su culpabilidad. y de hecho está sumendo 

una pena privativa de libertad. privación que sólo pueden sumrla los 

sentenciados que tu\ieron la oportunidad legal de defenderse; y. por otro 

lado, que en los lugares destinados a su reclusión no se observan 

debidamente los reglamentos respectivos. en menoscabo de la dignidad del 

interno y su familia. 

Debe alentarle también el hecho de que la prisión. en sentido amplio. 

ha sido utilizada por los pueblos. desde la antigüedad hasta la actualidad. y 

sólo ha resultado ser instrumento vano por el que en innumerables ocasiones 

el supuesto \ictimarío suele convertirse en \ictima. 
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CAPITULO I 
LA PRISION PREVENTIVA 

1.1 SIGNIFICADO Y D1FERENCIACION DE VOCABLOS.- Antes 

de referinne a los antecedentes de la prisión preventiva, he creido necesario 

puntualizar el significado de los vocablos prisión ~ carcel, asi como su 

diferenciación, toda vez que tales vocablos han sido usados como sinónimos 

en la actualidad. 

1.1.1 PRISION.- El vocablo prisión pro,iene dellatin prehensio-onis 

que significa detención por la fuerza o impuesta en contra de la voluntad, o 

sitio donde se encierra y asegura a los presos. 

1.1.2 CARCEL.- Por su parte careel significa histórica y técnicamente 

el local o edificio en que se aloja a los procesados o encausados, en tanto 

que presidio, prisión y penitenciaria, indican el lu~ destinado a los 

sentenciados o condenados en justicia. 

En México, actualmente, debl! decirse que ambos ,·ocablos son 

sinónimos, y lo mismo se usan para designar tanto a la prisión preventiva 

como a la penitenciaria. Esto se desprende del articulo I Q constitucional que 

en lo referente señala que nin~'l1J1a detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea 

puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión .. 

Por su parte, el articulo 18 del mismo ordenamiento señala en lo conducente 

que sólo por delito que merezca pena corporal habra lugar a prisión 



-3-

preventiva, en tanto que el articulo 25 del Código Penal Federal señala que 

la prisión consiste en la privación de la libertad corporal y su duración será 

de tres días a sesenta años, y que sólo podrá imponerse una pena adicional 

al limite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión La pena se 

extinguirá en las colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al 

efecto señalen las leyes o la autoridad ejecutora de las sancIones penales, 

ajustándose a la resolución judicial respectiva. 

De lo dispuesto entonces por los articulos 18 y 19 constituc,,'nales se 

concluye que es estrictamente una prisión preventiva el lugar d<>nde se 

encuentran los indIciados en calidad de detenidos, basada únicamente en un 

auto de formal prisión. a quienes se les considera como probables 

responsables de un dehto. y que la prisión impuesta a los prc'Cesados 

mediante una sentencia firme donde se les considere culpables de un dehto y 

así estén obligados al cumplimiento de una sanción corporal. .:¡ue será 

purgada no en una prisión preventiva sino en una penitenclana.. hoy 

llamadas Centros de Readaptación Social. Así se desprende del propio 

articulo 18 constitucional en comento. que en su parte segunda del pnmer 

párrafo señala que el sitio de esta (de la prisIón preventiva) sera di>tmlO del 

que se destinare para la extinción de las penas y estarán cornple'!3l1lente 

separados. 

En realidad la cárcel precede al presidio y a las penitencianas. pues la 

primera si~'l1ifica un lugar destinado para la custodia y seguridad de \"'- reos. 

y lo que hoy son reclusorios preventivos; las segundas, se tradu.:en en los 
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lugares donde se ejecutan las sanciones de condena pri\-ativas de la 

libertad. 

La penitenciaria, puede decirse, deviene del vocablo penitencia, es 

decir, que propiamente penitenciaria es el lugar donde se retiene a un reo a 

fin de lograr su arrepentimiento como consecuencia de haber \ iolado una 

norma penal. Actualmente en México se conoce a las penitenciarias como 

Centros de Readaptación Social, en virtud de que el fin de la pena no es 

solamente una sanción, sino que se busca además la readaptación del 

condenado. 

Cabe mencionar que el vocablo prisión usado en plural, en la 

antigüedad significaba grilletes, cadenas y demás instrumentos que se 

usaban en las cárceles para ase~'UI1Ir a los delincuentes. 

Por otra parte, la acepción de la palabra presidio implicaba 

anteriormente la idea de guarnición de soldados, custodia. defensa, 

protección, plaza fuerte, ciudad amurallada, etcétera. pero ahora dicho 

vocablo ha evolucionllldo para igualarla con la prisión O la cárcel. 

Así, en la antigüedad, los pnslOneros eran tenidos en presidios 

militares. es decir, en establecimientos militares donde se les hacia trabajar 

en obras públicas como era el adoquinamiento de las calles. o en las 

canteras de piedra. desde luego, engrillados y custodiados por personal 

annado. 
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Eugenio Cuello Calón, brillante penalista, considera que la prisión es 

el establecimiento en donde se recluye a los condenados, sometidos a un 

régimen de vida y, por lo común, sujetos a la obligación de trabajar. Opina 

que la prisión es un sitio donde se ejecuta la sentencia de un sujeto 

condenado con pena privativa de la libenad corporal, por haber cometido un 

delito pre\ iamente establecido en una norma penal. ( 1 ) 

En consecuencia de lo anterior. es de concluirse que la prisión es una 

reacción jwidica de pane de la sociedad ante una conducta delictiva 

cometida por uno de sus integrantes, consistente en la privación de la 

libenad, privación que tendrá primeramente el canicter de preventiva y, 

después. de condena o definitiva, pre\iamente llevado a cabo el proceso 

penal correspondiente. 

l.2 ANTECEDENTES HISTORICOS- Las sociedades antiguas 

estaban bien estructuradas y unidas por fines comunes, ya fueran de interés 

religioso o de conveniencia social, y por lo mismo estaban unidas en contra 

de cienas conductas consideradas como petjudiciales a sus comunidades. En 

contra de tales conductas se tuvieron las primeras reacciones traducidas en 

el castigo de la segregación del grupo para aquél que contraviniera sus leyes, 

usos o costumbres. 

(1) Instituto de Investigaciones Juridicas de la U.N.A.M .. Diccionario 

Jurídico Mexicano, Editorial Porrita. S.A .• México, 19'13, p.p. 2545 -

2546. 
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1.2.1 EN LA ANTlGUEDAD: En la antigüedad existian penas 

privativas de la libertad que forzosamente debían cwnplirse en un 

establecimiento al que se le denominaba cárcel. En ésta se internaba a 

deudores y a quienes no pagaban o incwnplían en cubrir sus impuestos. 

Tales lugares eran realmente tenebrosos, y ello se desprende del 

ejemplo que se tiene de una cárcel en Birmania en donde un obrero, Henry 

Gouger, fue arrojado a un calabozo lleno de leprosos, enfermos de ,iruela y 

gusanos, en donde pudo sobre,ivir para explicar que durante un periodo de 

su encarcelalmento se colocó a una leona hambrienta en la celda vecina. a la 

,ista de los presos, quienes vivian en un temor constante de ser devorados. 

Esta era una forma de terror psicológico. (2) 

La prisión, como pena, fue casi desconocida en el antiguo Derecho, 

Sin embargo. algunos pueblos, a los que adelante haré referencia, ya 

contaban con cárceles. 

1.2.1.1 LOS HEBREOS.- Es muy interesante resaltar que de la biblia 

se desprende que los hebreos castigaban muy duramente los delitos y hechos 

antisociales. mismos que al ser cometidos representaba una inmediata 

ruptura con Dios y los hombres, precisamente por el carácter sagrado de las 

leyes. 

(2) BERNHARD, John. La Tortura a Través de los Siglo~. p.p. 30 Y 31. 
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Las penas impuestas eran excesivamente altas, abundando la pena de 

muerte. Los hebreos ya conocian la prisión, misma que tenía una doble 

función; una, evitar la fuga y, otra, servir de sanción. 

El marqués de Pastoret explica que al autor de un delito se le 

encerraba en un calabozo que no tenia más de seis pies de elevación. y eran 

tan estrechos que no podia extenderse alli el delincuente, a quien se le 

mantenía sólo a pan y agua hasta que su extrema debilidad y flaqueza 

anunciaba su inminente muerte, dándosele entonces un poco de cebada. 

En el Le\itico, en que se contienen diversos preceptos referentes a no 

hunar, no mentir. no engañar al prójimo, etcétera, también señala que se dé 

cárcel al blasfemo. En el Libro de Jeremías y de los Reyes se hace mención 

a la cárcel impuesta a los profetas Jeremias y Miqueas. lo mismo que 

Sansón fue aprisionado y atormentado hasta que se le privó de la \ista 

1.2.1.2 LOS GRIEGOS.- PLATON, filósofo griego (427-347 a. Cl. 

pensaba que el crimen es producto del medio ambiente, y que la miseria es 

un factor criminógeno que produce pillos y villanos. Sostuvo que los 

cnmenes son producidos por la falta de cultura, por la mala educación y por 

la viciosa organización del Estado. 

Sostuvo. ademas. que si alguno ha cometido un crimen la ley deberá 

ensellarlo a no repetirlo. sugiriendo que cada tribunal debia tener su cárcel 
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propia. A raiz de ello se idearon tres tipos de prisión: una en la plaza del 

mercado para mera custodia, otra para corrección y, una tercera, para el 

suplicio. 

Habia casas de custodia que servían de depósito general para 

seguridad simplemente, mientras que las carceles eran para e\itar la fuga de 

los acusados. 

En Atenas. las Leyes de Atica, ordenaban que los ladrones, además 

de pagar mdemmzación, debían cumplir cinco días y cinco noches 

encerrados con cadenas. Habia caree les para los que no pagaban impuestos. 

Los que perjudtcaran a un comerciante o a un propietano de buques. o no 

abonaban a sus deudas. debían quedar detenidos hasta en tanto cumplieran 

el pago. Ademas aplicaron la prisión a bordo de un buque. como tambIén el 

sistema de caUClon para no dar encarcelamiento. 

En Espana. el conspirador Cleomenes fue encerrado en IIna ¡''TlIIl casa 

donde estaba bIen custodiado, con la sola diferencia respecto de otras 

prisiones. de que \1\ia lUJosamente. 

Segun Plutarco. historiador griego nacido en Queronea, en la 

época del reinado de Agis (Rey de Esparta), existían los calabozos llamados 

"rayada" donde se ahogaba a los sentenciados a muene. 
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La conclusión es que la cárcel en esta civilización griega es que era 

una institución incierta, sólo aplicable a los condenados por hurto y 

deudores que no podian pagar sus deudas. 

1.2.1.3 LOS ROMANOS.- Los romanos, eminentemente juristas, al 

principio sólo establecieron prisiones de seguridad para los acusados, 

algunas de ellas estaban ubicadas en el Foro (Plaza donde se trataban en 

Roma los asuntos publicas). El emperador Constantmo hizo construir un 

sistema de cárceles, y Ulpiano (jurisconsulto romano. 1 ~O-228) señaló en el 

Digesto que la cárcel debe sef';r no para castigo de los hombres, sino para 

su f!Uarda. Luego sostuvo que durante el imperio romano, dichas cárceles 

eran para la detención y no para el castigo. En dichas cárceles a los esclavos 

se les obligaba al trabajo forzado, como el "opos pitblicum" que conslstia en 

la limpieza de alcantarillas, el arreglo de carreteras. trabajos de baños 

públicos y en las mIDas: también se les imponian penas como trabajar 

forzadamente en las canteras de mármol y minas de azufre. encadenados de 

los pies. Si alf!Uien. luego de trabajar diez años en tales condiciones, alin 

estaba con \1da. era entregado a sus familiares. (3) 

1.2.1.4 LOS CH1NOS.- Los chinos ya tenian cárceles mucho antes de 

la época del emperador Sum, donde se impuso algllD reglamento carcelario; 

los 

(3) SELLlNG, Thomas .. Reflexiones sobre Trabaj" F,'rndo. Revista Penal 

y Penitenciaria, Buenos Aires, 1%6. P. 44. 
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condenados por el delito de lesiones debían realizar trabajos forzados y 

públicos. En estas cárceles se aplicaron los más diferentes tonnentos, como 

el del hierro caliente "pao-Io", que consistía en picar los ojos de los 

delincuentes. 

la dinastia Chóu (1122 a. C.) demostró su preocupación por el 

problema de la antisocialidad con un código que fue notable para su época, 

pues Impuso la pena proporcional. Se puede considerar que dicho código fue 

humanitario, pues antes que se pudiera sentenciar a muerte a un criminal, 

habian de observarse las mas iÍgidas reglas; se convocaba primero a un 

consejo de altos funcionarios, luego a una comisión compuesta de 

funcionarios de inferior categoria y. por último. al pueblo mismo El 

soberano tenia la prerrogativa de otorgar el perdón. 

1.2.1.5 LOS BABILONIOS.- En Babilonia las cárceles se 

denominaban lago de Leones y eran verdaderas cisternas. 

1.2.1.6 LOS EGIPCIOS.- En el siglo XIX antes de Cristo, en el texto 

escrito por el profeta Ipu-Wer. se describe una época turbulenta al señalar 

que "verdaderamenle el país gira como el tomo de un alfarero. El ladrón es 

(ahora) quien se enriquece. Verdaderamente, todas las criadas no emplean 

palabras de cumplido. Cuando su ama habla, molesta a las criadas. 

Verdaderamente los caminos no estan vigilados. Los hombres se ocultan 

entre los matorrales, hasta que llega el (caminante) descarriado, para qUItarle 

la carga y robarle lo que lleva. Es tratado a golpes de estaca y muerto sin 
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causa ni motivo. Si van tres hombres por un camino, pronto serán dos: el 

número mayor mata al menor. .. Todos estos años son de guerra ci,il: un 

hombre puede ser mueno mientraS\igila las lindes de su casa". (4) 

En esta época se teman ciudades y lugares destinados a cárceles, lo 

mismo casas privadas en donde los presos debían realizar trabajos. 

Posteriormente, durante el remado de Ramsés 11, en 1280 a. c., ya existía un 

tratado entre Egipto ~ Hani para entregarse recíprocamente criminales 

prófugos. 

1.2.2 EN LA ED.-\D ~EDlA.- En esta edad, que va de la caida del 

imperio romano de o.:""knlc cn el ajlo de 476 d. c.. hasta la toma de 

Constantinopla por los tur,,'S en el año de 1453. es donde surge la pnsión 

como pena en el sentIdo Jundlco reaL esto en caracter de penÍlencl3 para 

lo~'\"ar su arrepentimlente' Tal caracter lo imprimió a la pena el Derecho 

canónico. Aunque no ;.e hace referencia a la prisión preventiva como lal. es 

de deducirse que al pre' -aIecer de cualquier manera los lormentos. para 

obtener una confesión. eXlst1ü la detención previa. 

En esla época k'$ $me'S deslinados para la detención y eJecuclon de 

las penas fueron mu~ \3nados. como pozos. tumbas, fortaIe13s.. torres. 

convenIos, castillos. palac"". calabozos. mazmorras, edificios abandonados. 

barcos. cárceles fkltant~s. \.' p1eras. 

(4) RODRIGlIFI \\IA'IANFRA. Luis. Criminología. Edilonal PoITÚa. 

SAo Oclava Edicil'n. \\Ie'\.lco. 19Q3. P. I S l. 
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En el norte de Europa, Alemania e Italia, la prisión tomaba fonna de 

pozo, como los de "Lasterloch" o pozo de los "ciosos: el "Dieslesloch" o 

cárcel de los ladrones, y el "Bachofenloch" o carcel del horno. Durante este 

mismo tiempo, se encuentran la Torre de Londres. la Torre de la Bastilla y 

otros castillos utilizados como establecimientos de reclusión. (5) 

Santo Tomás de Aquino (1225-1274) sostuvo que "en esta "da no se 

castiga por castigar. El valor de los castigos impuestos al hombre es un valor 

medicinal y tiende a lograr la seguridad pública y la curación del 

delincuente". Quizás con este pensamiento, Santo Tomas concuerda con que 

la prisión de condena es con el fin de rehabilitarlo socialmente. (6) 

Una de las instituciones mas representall\ as de la pnsión y el 

tonnento lo fue el Tribunal del Santo Oficio de la InqUIsición. que tuvo 

como fin el prevenir. definir y en su caso. reprimir los delitos contra la fe. El 

procedimiento en dicho Tribunal se basaba por el procedimiento inquisitivo. 

los jueces contaban con los mas amplios poderes de investigación y 

dirección del proceso. Dicho proceso se iniciaba con una denuncia o 

acusación. procediendo de inmediato a aprehender al imputado: ocho días 

después se llevaba a cabo la primera audiencia en la que se tomaba su 

(5) DEL PONT. Luis Marco, Derecho Penitencian". )' Reimpresión, 

Cardenas Editor y Distribuidor, México. 1995. P. 4: 
(6) RODRIGUE/. MANZANERA. I.uis. Criminok'gta. Octava Edición, 

Editorial Porrúa. S.A., México, 1993. P. 187. 
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declaración, tenrunándola con la primera amonestación y advenencia. Luego 

se celebraban otras audIencias en las que el acusado tenia derecho a ser 

asistido por un abogado. La prueba de testigos, entre otras, era la más 

común. El tormento era utilizado si durante el proceso no aparecía clara la 

culpabilidad o inocencIa del acusado. 

1.2.3 EN LA EPOCA PRECORTESlANA.- De la época 

preconesiana eXIsten muy pocos datos referentes al Derecho Penal. sobre 

todo en lo que respecta a la prisión, pero es seguro que se tenian 

reglamentacIones en \lnud de que, luego del descubrimiento de Amenca, se 

tuvo noticias que ~ a regia un orden jurídico para cada uno de los señorios 

americanos. Los pnnclpales pueblos encontrados por los europeos fueron el 

maya, el tarasco ~ el azteca. a que ense~'Uida se hará referencia 

1.2.3.1 EL Pl'EBLO MA y A.- Entre los mayas, al igual que entre 

otros reinos y señonos. las leyes penales se caracterizaban por su severidad. 

Los caciques, tamblen conocidos como batabs, tenían a su cargo la función 

de juzgar y aplicar la:; penas. 

Las penas pnnclpales eran la de muene y la esclavitud. reservándose 

la primera a los aduhefl's. homicidas, incendiarios, raptores y corruptores de 

doncellas: la segtmda. para los ladrones. Cabe mencionar que si el autor del 

robo era un señor pnnclpal. se le labraba el rostro, desde la barba hasta la 

Irente, de lo que se d.'duce que ya existía la ab'favación de la pena 
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Entre los mayas no se utilizaron como pena ni la prisión ni los azotes, 

pero a lo~ condenados a muene y a los esclavos fugitivos se les encerraba en 

jaulas de madera que se .... ian de cárceles. De lo que se desprende que si 

existió la prisión preventi\a con el objeto de custodiar y e\ilar la fuga. 

1.2.3.2 EL PUEBLO T ARASCO.- De las leyes penales del pueblo 

tarasco no se desprende que hayan utilizado la prisión, aunque si se tiene 

noticia de la crueldad de sus penas. El adulterio llevado a cabo con la mujer 

del soberano, llamado C a1zontzi, se castigaba no solamente con la muene 

del adultero SlOO que trascendia dicho castigo a toda su familia y los bienes 

del culpable eran confiscados. 

Cuando un famihar del monarca llevaba una \ ida escandalosa. se le 

mataba en unión de su set\ idumbre y se le confiscaban sus bienes: al 

forzador de mujeres le rompian la boca hasta las orejas, empalándolo 

después hasta hacerlo morir. El hechicero era arrastrado vivo o se le 

lapidaba; a quien robaba por primera vez regularmente se le perdonaba, pero 

si reincidia se le hacia despeñar dejando que su cuerpo fuera comido por las 

aves. 

El derecho de juzgar residia en el soberano, Calzontzi, pero en 

ocasiones la justicia se ejercia por el Sumo Sacerdote o Petámuti. 

1.2.3.3 EL PUEBLO AZTECA.- El pueblo azteca no sólo dominó 

militarmente la mayor pane de los reinos de la altiplanicie mexicana, sino 
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que influenció las prácticas jurídicas en todos los pueblos que conservaban 

su independencia a la llegada de los espailoles. 

En el Derecho Penal azteca se castigó severamente a los responsables 

de los delitos considerados capaces de hacer peligrar la estabilidad del 

gobierno. o la persona del soberano. 

En las primeras etapas del pueblo azteca escasearon los robos ~ otros 

delitos de menor importancia, pero a medida que la poblaclon creció y se 

comphcaron las formas de subsistencia, aumentaron los delitos contra la 

propiedad ~ otros tipoS de infracciones, castigándose con el destierro. 

escla\itud. arresto. pnslón. demolición de la casa del infractor ~ la pena de 

muerte Esta se aphcaba por medio de la incmeraclón en \lda. decapnaclOlI. 

estrangulacion. descuartizamiento. empalamiento. lapidación. garrote y 

machacamientl' de cabeza. Entre los delitos de los que se tiene noticia en el 

Derecho Azteca. sobresalen los sib'IJientes: 

Contra la seguridad del Imperio. "A los nobles o plebeyos que 

cometan el dehto de traición al soberano se les castigara con el 

descuartizamiento en \ida. confiscación de bienes. demolición de su casa y 

escla\ltud para sus hijos". 

C l'ntrJ la moral pública, "I.os hombres homl'scxuaJes serán 

castigados Cl'n la muerte. El sujeto activo será empalado. y al pasivo se le 
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extraerán las entrañas por el orificio anal. A las mujeres homosexuales se les 

aplicará la pena de muerte por garrote". 

Contra la familia. "El que injurie, amenace o golpee a su padre o a su 

madre será castigado con la pena de muerte y se le considerará como 

indigno de heredar. por lo que sus descendientes no podrán heredar a sus 

abuelos en los bienes de estos". 

1.2.4 EPOCAS MODERNA y CONTEMPORANEA.- Es en estas 

épocas cuando ya se encontraban conjuntadas una serie de construcciones 

destinadas a la custod.ta de indiciados y, por otro lado, en donde debian 

cumplirse las condenas pn'\ativas de la libertad Para tener una Idea de la 

evolución de la pnsión desde dichas épocas a la actual. asi como la estancIa 

del interno privado de su libertad. he creido necesario acudir a la figura de 

John Howard. un luchador idealista muy sensible a la realidad carcelaria y 

con una tenacidad pocas veces ,ista para lograr reformas y modificaciones a 

un sistema carcelario de tremenda injusticia. 

1.2.4.1 EN EUROPA.- John Howard fue un hombre de sennOlJentos 

hwnanitarios que estaba muy lejos de ser un hombre de cienCIa. y sin 

embargo entregó su ,ida a recorrer los establecimientos carcelari,'5 en esa 

"geografia del dolor". com" dijera Constancio Bernaldo de Quirós ,-, 

(7) DEL PONT. LUIS Marco. Derecho Penitenciario, Se~\ll11da Rctln..-eslón. 

Cárdenas Editor y Disnihuidor. México, 1995. P.P. 37,45 Y 58 



-17-

Howard nació en Enfield, que hoyes un arrabal de Londres, en fecha 

dos de septiembre de mil setecientos veintiseis. Algunos biógrafos asocian a 

su obra posterior el haber sido prisionero de guerra, y tratado con severidad. 

Fue llamado el amigo de los prisioneros por haber luchado por su libertad; 

su obra humanitaria comenzó en un viaje a Lisboa en 1775 al ser capturado 

por piratas que exigieron rescate. Otros encuentran su vocación a raíz de 

que fue nombrado alguacil mayor de Bedfordshire, Inglaterra, porque a raíz 

de ello recorrio todas las cárceles del condado, encontrándolas sucias y 

atestadas de prisioneros; viejos, enfermos, mujeres y niños. Al ver que la 

situación es lastimosa y que las cárceles eran algo horrible, gestIOna cambIOS 

urgentes y necesano~. pero las autoridades no le escuchan. 

En las pnsiones \;sitadas por él existia una misena absoluta. una 

ociocidad completa y hasta homosexualismo. Se dio cuenta que los 

carceleros no percibían sueldo. por lo que \;vian por completo a expensas 

de los prisioneros. alin cuando éstos demostraran su inocencia y los jurados 

los declararan no culpables. 

Visitó las prisiones de toda Inglaterra donde se encontró con las 

mismas condiciones aberrantes y. posterioremente. las cárceles de Europa 

excepto La Bastilla. pues en este lugar no se le pennitió su acceso Como 

siempre. los lugares mas terribles tienen sus puertas cerradas a quienes 

puedan di\ulgar 1" que sucede en su interior. 
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En la prisión de Gloucentesrhire, Inglaterra, el encargado de dicho 

establecimiento comentó a Howard que lamentaba los efectos que provoca 

la prisión en los presos, particularmente en su salud, y que la ociosidad 

inducia a la incapacidad para trabajar cuando llegaban a ser liberados. (8) 

Ante todo lo anterior, Howard pugnó porque el sistema en las 

prisiones se fundamentara en un aislamiento absoluto de los presos para 

e\;tar el hacinamiento que habia \;sto en las prisiones, favorecer la reflexión 

y el arrepentimiento y e\ ;tar el contagio y promiscuidad, lo mismo que en el 

trabajo obligatorio para los condenados y voluntario para los procesados: 

pugnó por una instrucción moral y religiosa, y una higiene y alimentación 

adecuadas. 

Sus ideas fueron adoptadas en varios paises como Inglaterra, Estados 

Unidos. Italia, Paises Bajos, Holanda y Rusia. A raiz de su comparecencia 

ante la Cámara de Comunes en Inglaterra, donde expuso lo \;sto y vivido, se 

dictó una ley en la cual se ordenaba la libenad de cada prisionero en contra 

del cual el Gran Jurado no hubiera encontrado verdaderas pruebas. Por 

medio de sus leyes. conocidas como Howard's Acts. logró la liberación de 

muchos reos y la salud de los internos. John Howard murió el veinte de 

enero de 17QO a consecuencia de haber contraido wla enfermedad en la 

carcel de Kherson. Ucrania (URSS). llamada fiebre carcelaria o tifus 

cxantematico 

(8) lbidem .• p. p. 61 Y 62. 
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Tuvo la suerte de ver en ,ida los efectos de su obra, contemplando la 

prisión de Gante, del Visconde Vilain XIV, con las propuestas hechas por 

él. Sin embargo, Jiménez de Asúa exclamó después: "Cuán largo es el 

trágico carnina del mejoramiento de las prisiones ..... porque treinta aftas 

despues Sil"o Pellico es conducido durante diez aftas a una prisión sin luz, 

sin espacio casi para moverse, sujeto con cadenas y un horrible trato que 

describe en su famoso libro "Mis Prisiones". (9) 

Por otro lado, es necesario recurrir también a Jeremias Bentham, 

célebre jurista inglés y contemporáneo de Howard, para tener idea de lo que 

eran las pnsiones en dicha época. Este, dijo de ~oward que ,i,ió como un 

apóstol y murió como un mártir. Bentham es autor de El Tratado de 

Legislaóón Ci,;1 Penal, en 1802, ocupándose del delito, del delincuente y 

de la pena. Fue creador del sistema "panóptico" de las prisiones, y que 

consistia en un edificio circular con pequeñas habitaciones en la 

circunferencia, de muchos pisos, cubierto por un techo de cristal. lo que le 

daba el aspecto de una gigantesca linterna, donde la ,igilancia se efectuaba 

desde el centro. mientras las celdas daban al exterior. por lo que una sola 

persona podia ,igilar sin ser visto todo el interior del resto de las celdas. 

Pugnó también de que el trabajo y la educación fueran los basamentos que 

penoineran al interno tener un oficio para cuando retomara a la libertad, 

planteando que los rigores aplicados en las cárceles, como la utilización de 

!-'f1l1etes, sólo han servido para asegurar a los presos. pero que las refonoas 

('1) JIMENEZ DE ASUA, Luis, Tratado de Derecho Penal, Tomo 1, 

Editorial Lazada, Buenos Aires, 1946. P. 846. 
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estaban totalmente descuidadas y que las prisiones eran "una morada infecta 

y horrible escuela de todos los delitos, y hacinamiento de todas las miserias 

que no podian visitarse sin temblar ... " (lO) 

Para corregir esta situación propuso la necesidad de la inspección 

como principio único para establecer el orden ~ consen.arlo, haciendo 

manifiesta la posibilidad de que las autoridades, con el sistema 

arquitectónico denominado panóptico ya descrilll. podrian verificar la 

situación de los internos sin abrir ni cerrar celdas o hacer preguntas. Todo lo 

podían ver sin ser ,istos. 

En cuanto a los materiales a usar en la construcción fue partidario de 

buscar la mayor seguridad contra el fuego. como el hIerro. suelo de piedra o 

ladrillo cubierto con yeso, pero nunca madera. Propuso. contrario a Howard, 

la utilización de ventanas en las prisiones, lo mismo que sistemas de 

calefacción por medio de tubos para permitir entibiar el ambiente y renovar 

el aire. También propuso otro sistema de tubería para distribuir el agua en 

las celdas y. contrario a Howard, sugirió por su parte al1raDdar las celdas y 

tener varios presos juntos en un número reducido. recomendando reglas 

flexibles de dulzura. sin sufrimiento corporal, de se, eridad y economía, es 

decir. e\;tar gastos innecesarios. Celdas para hombres y mujeres aparte, 

trabajo y preparación en diver.;os oficios para cuand" fueren liberados. 

( 1 0\ FOUC AL T, Michel, El Panóptico. Ediciones de la Piqueta, Madrid, 

1<17<1. P. 11. 
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Sus ideas arquitectónicas se expandieron por todo el mundo europeo, 

lo mismo en América Latina. México, Venezuela, Argentina y Estados 

Unidos de Norteamérica. 

1.2.4.2 EN MEXICO.- Mientras tanto, en Méxko. al iniciarse el 

porfiriato. San Juan de Ulúa era una de las prisiones que no reunía las 

condiciones de una ,·erdadera pt"nitenciaria. sobre todo por su insalubridad, 

lo que fue consecuencia de un elevado número de defunciones, pues cada 

tres o cuatro meses el lugar era azotado por una epidemia de fiebre amarilla 

que diezmaba la poblacion del penal. Esta fortaleza fue construida sobre un 

islote alrededor de 1582 con materiales de cal y canto. tenía forma de 

paralelogramo lrTegular. En su parte pnncipal contaba con dos torres. una 

del lado oriente y otra en el pomente. siendo la primera más grande con una 

sala de artillería para la defensa del puerto 

Posteriormente. ya como prisión. contaba con mazmorras destinadas a 

formar celdas abovedadas con muros de piedra de origen coralígeno 

llamadas madréporas marinas. tenían dichos muros un espesor de cinco a 

seis metros y por el techo se filtraba el agua formándose estalactitas, siendo 

el piso muy húmedo. Los nombres que recibían tales mazmorras eran las de 

"purgatorio", "la "doria", "el limbo", "el potro", etcétera, e indicaban el 

carácter de~'f8dante y de suplicio que tenían para quienes tuvieran la 

desgracia se ser em;ados alli El servicio de inodoro se conocía con el 

nombre dc cubas. consistentes en tu1(lS medios baniles que se colocaban en 

cada galera. 
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Personajes impol1antes que supieron los horrores de ese lugar fueron 

Don Benito Juárez, ex presidente de la República, y Chucho El Roto, 

célebre ladrón que daba a los pobres lo robado. 

Posteriormente, casi doscientos años después, se construyó la Cárcel 

de Perote que actualmente funciona aún como penitenciaria estatal de 

Veracruz, pudiéndose observar un gran foso que la rodea y un puente 

levadizo a su entrada. Esta cárcel comenzó a construirse en 1763 bajo el 

reinado de Carlos 111 y siendo Virrey Don Francisco de Croix. 

Como al inicio de su construcción no se pre,ió utilizarla como cárcel, 

al ser usada como tal, se manifestó desde luego la carencia de un 

funcionamiento práctico. se acondicionaron celdas para 25 Ó 30 internos 

cada una no contando con sanitarios ni calefacción. a pesar del frio clima de 

la zona. aunque sí talleres donde los presos trabajaban en la confección de 

tejidos de lana y palma. Mientras tanto en la ciudad de México existían dos 

cárceles metropolitanas, la municipal, situada al suroeste de la ciudad, donde 

la dieta diaria de los reclusos consistía en frijoles. atole. caldo y pan, 

permitiendo a los familiares de los no sentenciados llevarles alimentos. La 

de Belem, construida en 1863 en el lugar del ex colegio del mismo nombre, 

dIseñada para albergar un ma.ximo de 600 presos. ya en 1879 acogía a dos 

mil reclusos. entre éstos a 300 mujeres. confinados en celdas lóbregas y 

hlUnedas. así como en dos enormes galeras de 150 metros de largo por seis 

de ancho donde dormían en petates. En el centro de cada galera había dos 
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barriles, uno con agua y otro destinado para almacenar los desechos 

orgánicos. En el periódico El Tiempo se publicó la sugerencia de libertarse a 

los detenidos antes de permitirse se si¡''\Jiera con dicha situación, incluso 

Justo Sierra señaló que Belem era una magnífica escuela de delincuentes, 

gratuita y obligatoria. sostenida por el gobierno. En 1890 la población penal 

aumentó a casi siete mil reclusos. misma que luchaba por ganar un pedazo 

de suelo donde dormir entre asquerosos insectos Además de que el tifo y la 

tuberculosis hacía sus \ ictimas a más del treinta por ciento de la población: 

el alcohol y la marihuana alimentaban la más desenfrenada sodomía, 

práctIca a la que tenían que plegarse hombres, mujeres y niños. (11 ) 

El gobierno mexicano. para tratar de solucionar tan grave problema 

construyó e inauguró en septiembre de 1900 la prisión de Lecumbem y 

compró las Islas Marias en 1905. Lecumberri se construyó en una superficie 

de 32,700 metros y se constituyó por un edificio frontal que albergaba las 

oficinas administrativas. los sef\;cios médicos y la dirección del penal. Tras 

este bloque estaban alineadas en forma paralela dos crujías. una de 

recepción y otra de distinción. Más adentro y casi en el centro del inmueble 

se encontraba el polígono, un edificio circular que en su primer piso alojaba 

las oficinas de \;gilancia y. alrededor del polígono -como si fueran rayos 

partiendo de este- habían siete crujías mayores. 

(11) COLET!. Aldo. La Negra Hi>toria de Lecumberri, Editorial Unl\erso. 

Mcxico. nO\;embre. 1'183. P.P. 21 a 2'1. 
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Esta institución, conocida como el Palacio Negro, fue calculada para 

albergar 996 inlemos, particularmente sentenciados, es decir, la idea 

primaria fue la de que Lecumberri seria utilizada única y exclusivamente 

como penitenciaria, en tanto que la de Belem seguiria funcionando 

únicamente como carcel preventi,·s cuyas condiciones no mejoraron en lo 

más mínimo. (12) 

Lecumberri primero se estrenó como penitenciaria del Distrito Federal 

y luego quedó como carcel preventiva al edificarse la prisión de Santa 

Martha Acatitla, en las afueras de la ciudad de México, sobre la calzada de 

Iztapalapa en el camino a Puebla. Posteriormente, Lecumberri dejó de 

funcionar como careel preventiva en 1976 al establecerse los nuevos 

reclusorios del Distrito Federal, None, Oriente y Sur 

L3 RECLUSORIOS PREVENTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL.

En México, particularmente en el Distrito Federal, se construyeron y 

pusieron a funcionar los reclusorios None, Oriente y Sur, obedeciendo a las 

necesidades sociales de la época y terminar con el oprobio que significaban 

Lecumberri y la antigua carcel de Belem. En cuanto al reclusorio Norte, en 

su inicio, ocupaba una extensión de 30 hectareas, rodeado de cerros y 

cercado con una murallón que tiene dos niveles de altura, doce metros por la 

pane interna y diez por la externa. Entre el murallón y los edificios del penal 

hay una carretera interior de unos siete metros. Los cuerpos del edificio son 

bajos, con espacios verdes y en algunos casos en desniveles para cuidar la 

(12) Ibidem., p. p. 21 a 29. 
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vigilancia, como en los de clasificación, \1sita intima y familiar, ubicados a 

mayor altura. Hay zonas para deportes como son el basket bol, futbol, Y 

gimnasios, lo mismo que para talleres como el de imprenta. 

Cuenta también con un auditorio que sirve de teatro, cine y sala de 

conferencias, con capacidad para 1,500 personas. Este lugar se encuentra 

totalmente separado del resto de las edificaciones del reclusorio y en el 

exterior hay un patio de ceremonias al aire libre. La zona de jardines ocupa 

un 6Oo'ó de la superficie. 

La arquitectura de los otros dos reclusorios, oriente y sur, son 

parecidas. En las instalaciones de ingreso de dichos reclusorios se cuenta 

con áreas de ingreso, de registro, identificaCIón ~ filiación, internación en 

celdas indi,iduales para estancia de 72 horas. Centro de obseNación y 

clasificación, de exámenes psicológicos y psiquiatricos, de trabajo social, 

archivo, etcétera. Incluso cuentan con dormitorios para los internos en 

proceso de clasificación previa. 

Los servicios médicos cuentan con instalaciones para jefatura, área 

para exámenes, laboratorio, gabinete de rayos X. eleetrodiagnóstico, 

consultorio dental y hospitalización. 

En los servicios escolares se encuentran la dirección, aulas para 

educación primaria y secundaria, y Uf'" biblioteca 
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Los talleres fueron construidos pre\iendo la fabricación de mosaico, 

azulejo, carpinteria, herreria, industria del vestido, imprenta, zapateria, 

telares y jugueteria. El área total de talleres es de cinco mil metros 

cuadrado.. Por otro lado, en la sección de \isita intima el número de 

dormitorios es de sesenta. Para la segregación se previeron 50 celdas. Todos 

tienen. como ya se dijo antes al referimos ~I reclusorio Norte, canchas para 

la práctica de diversos deportes. ( 13) 

Sin embargo. pese a lo pre\isto en el sentido de construir cárceles 

modernas y eficaces, tanto para prisión preventiva como para la 

readaptación social. siguen dandose los fenómenos que dan la apariencia de 

\i\ir en épocas pasadas. Dichos establecimientos tienen sus paredes sucias y 

corroidas por los años. sus sanitarios en un lamentable estado donde es 

imposible higienizarse. Coh desal,!iles tapados por su irracional uso. pues no 

fueron pre\istos para tantas personas que albergan. Se ven ventanas con 

\idrios rotos que no son reparadas y por donde se cuela el mo en la 

temporada de in\ierno. 

Si nos referimos al mobiliario de los internos en sus celdas, el mismo 

es muy modesto y deficiente. incluso se ve a los presos dormir sobre el suelo 

o mantas raidas. Por otro lado. es menester indicar que los lugares señalados 

(13) OROZCO CASTRO. Manuel. ArQUitectura Penitenciaria Moderna en 

México. Tesina de la l'rllC. (iral. de Justicia del D.F .• México. 1976. P. 45. 
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para las ,isitas familiares de los internos se realizan sin ninguna intimidad. 

hasta parece asistir a Wla feria en donde las madres o esposas del detenido 

traen bolsas y canastas para equilibrar la mala ración diaria, esto en el caso 

que tengan medios económicos para ello. 

Por otro lado, aUn cuando hay celdas destinadas para ';sita intima, es 

necesario esperar WI buen lapso de tiempo para tener acceso a alguna de 

ellas y lograr el contacto anhelado con la esposa, y también los hay quienes 

deben esperar mucho más tiempo debido a que tal derecho les es restringido. 

Es bien sabido que incluso existen en las prisiones carpas impro\isadas por 

los mismos internos. en los patios. ya sea de cartón o de mantas para 

efectuar su ';sita intima. aunque alrededor estén presentes los demás 

internos y familiares. 

Respecto a las celdas. estas suelen ser ocupadas por varios internos 

quienes no pueden tener un momento a solas para reflexionar. para 

descansar, para escribir o para leer; situación contrastante con quienes 

tienen una diferente posición económica que les permite lograr celdas 

particulares y ';';r bien. 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS LEGALES DE LA PRISION PREVENTIVA 

11.1 SU NATURALEZA JURIDICA.- La Iibenad es uno de los 

bienes de mayor jerarquía. sólo la vída lo supera, y darlo que la legislación 

mexicana no impone ya la pena de muene. se puede afinnar que la libenad 

es el bien más valioso y el eje mismo sobre el cual gira la totalidad del 

drama penal; Iibenad cuyo enorme obstáculo es la privación de la misma. 

En el Derecho Romano. el Titulo XXIX del Libro XUII del Digesto 

establecía el interdicto llamado O.: homine libero exhibendo. medIante el 

cual el Pretor requeria a aquel que tenia en su poder a un hombre libre. 

diciéndole "Quem liberum dolo malo retines. exhibeas" (Exhibe al hombre 

libre que retienes con dolo malo). 

Este interdicto romano conserva íntegramente su condición de 

institución juridica de O.:recho privado. es una acción posesoria que se 

ejerce sobre una cosa o bien en vinud del dominium. que en este caso 

corresponde al hombre libre con respeclo a su propio cuerpo. Es un derecho 

patrimonial en el que el indi,iduo es a la vez sujeto y objeto del derecho. su 

persona corporal estaba equiparada a una cosa. y sometida a la voluntad del 

propietario. y permitía a éste rescatarla mediante una acción posesoria. 
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Este interdicto no debe confundirse con el concepto contemporáneo 

de la gamotia de libertad, pues estaba destinado sólo a los hombres libres, 

siendo el Derecho inglés el que protegió la libertad personal de todos los 

hombres garatizándola por el recurso del habeas corpus en 1679. Mediante 

este recurso. a solicitud de un indi,iduo que afirma ser objeto de una 

detención ilegal. el juez ordena al carcelero que le presente al detenido 

dentro de determinado plazo, a fin de verificar la legalidad de la detención 

en procedimiento contradictorio. 

También en España, en principio en el Reino de Aragón, se Proteb';Ó 

la libertad indi\idual mediante nOffilas que se inspiraron en el interdicto 

romano de homine libero exhibendo. El Fuero de Vizcaya también protegió 

la libertad mediante su ley 26, titulo XI, que dice "Que ningún prestamero ni 

merino. ni ejecutor alguno, sea osado de prender persona alguna sin 

mandamiento de juez competente, salvo el caso infragante deloto ..... (14) 

A partir de los articulos 287 y 293 de la Constitución española de Cádiz de 

1812, \igente en nuestro pais durante breves periodos, las constituciones 

mexicanas expedidas con posterioridad a la independencia establecieron la 

detención de las personas mediante acusación en su contra, y sólo por delito 

que mereciera pena corporal, efectuándose por orden judicial: salvo en los 

casos de delito flagrante en que cualquier persona podia realizar la 

aprehensión. debiendo poner de inmediato al inculpado ante la autoridad 

competente. criterio que hasta la fecha ha prevalecido. 

(I-t) ZAMORA PIERCI', Jesús. Garantías y Proceso Penal. Editorial 

PoITÚa. S.A .• Sexta Edición, México, 1993.1'.5. 
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En base a los antecedentes anteriores es de aceptarse que por prisión 

preventiva debe entenderse como el estado de privación de la libertad que 

sufre un probable responsable de un delito lueg:o de la resolución emitida 

por el Ministerio Público, o del auto de formal prisión, dictado por la 

autoridad jurisdiccional. 

1L2 SUS FUNDAMENTOS LEGALES.- En la actualidad, el 

articulo 14 de nuestra constitución establece en lo conducente que nadie 

podril ser privado de la ,ida. de la libertad o de sus propiedades, posesiones 

o derechos, sino mediante juicio set-'Uido ante los tribunales pre\iamente 

establecidos, en el que se cumplan las fonnalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Por su parte, el articulo 16 del máximo ordenamiento legal establece que no 

podr.i librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

señale como delito. sancionado cuando menos con pena privativa de libertad 

y existan datos que acrediten los elementos que Integran el tipo penal y la 

probable responsabilidad del indiciado. Ad\1erte que la autoridad que 

ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 

disposición del juez. sin dilación alguna y bajo su mas estricta 

responsabilidad. siendo cualquier contravención sancionada por la ley penal. 

Admite la excepeión de que en los casos de delito flagrante cualquier 

persona puede detener al indiciado. poniéndolo sin demora a disposición de 

la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, ante el Ministerio 

Pliblico. 
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La prisión preventiva, como medida cautelar, tiene su justificación 

legal panicularnlcnte en los aniculos 18, 19 Y 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que establecen en lo conducente 

que .. Art. 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la 

extinción de las penas y estarán completamente separados ... ; Art. 19. 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del término de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, 

sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo 

actuado aparezcan datos su(icientes que acrediten los elementos del tipo 

penal del delito que se impute al detenido y hagan probable la 

responsabilidad de este .. ~' An 21. La imposIción de las penas es propia v 

exclusiva de la autoridad Judicial. La investigación y persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público ... ·, 

11.3 SUS CARACTERISTlCAS.- La prisión preventiva posee cienas 

características que le dan precisamente el rango de preventiva, 

diferenciándose de la simple detención que es el acto que precede a aquélla, 

y de la de condena que se cumple en una penitenciaria. 

La principal caracteristica es que la prisión preventiva es una medida 

cautelar y no una pena. En caso de dictarse sentencia condenatoria, el 

tiempo transcurrido en estado de custodia preventiva será computado para 

electos de la duración de la detención, se~oún se desprende del tercer parrafo 

de la fracción X del aniculo 20 constitucional, mismo que establece que en 
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toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computara el tiempo de 

la detención. 

Otra caracteristica es que el internamiento del procesado en la cárcel 

es el inicio del estado de su custodia preventiva, y tal detención puede 

acontecer por las siguientes hipótesis contenidas en el aniculo 16 

constitucional: 

a). - Detención por orden de la autoridad jurisdiccional mediante orden 

de aprehensión. precediendo la misma de una denuncia. acusación o 

querella. de un hecho detenninado que la ley señale como delito. sancionado 

cuando menos con pena privativa de Iibenad y existan datos que acredIten 

los elementos que intet!f3n el ti"" penal y la probable responsablhdad del 

indiciado. 

b l.- Detención del indiciado en caso de delito flagrante. por pane de 

cualquier persona. poniendole sin demora a disposición de la autoridad 

inmediata y. esta. con la misma prontitud a la del Ministerio Público. 

c l.- Detención efectuada por el Ministerio Público. bajo motivación 

fundada y razonada. únicamente en casos urgentes cuando se trate de delito 

t!f3ve calificado por la ley. Y ante el riesgo fundado de que el indICIado 

pueda sustraerse" la acción de la justicia. siempre y cuando no se pueda 

ocurrir ante la autoridad judicial por razÓn de la hora. lugar o circunstancias. 
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Confonne a lo anterior, la prisión preventiva constituye una medida 

cautelar y no una pena. pues ésta debe entenderse como la retribudón al 

delito cometido mediante una sentencia condenatoria. Es necesario aclarar 

que en lo que respecta a la pena, entre los códigos penales y las leyes de 

ejecución de penas. se observan dos corrientes muy definidas y antagónicas, 

la retributiva y la de rehabilitación o readaptación. 

En la actualidad está a discusión el carácter retributivo o de 

rehabilitación social atribuido a la sanción privativa de la libenad. Para la 

gran mayoría. en la doctrina penal, la prisión tiene un fin retributivo, 

mientras que para los criminólogos tradicionales su finalidad es la supuesta 

rehabilitación o readaptación del delincuente, o de la persona que infringió 

la norma penal. 

La primera finalidad se encuentra explicita en los códigos penales, 

mientras que la segunda. en las leyes de ejecución de penas. Ambas 

finalidades chocan entre si en vinud de que sus objetivos son 

contradictorios. 

11.4 SUS OBJETlVOS.- Los principales objetivos de la prisión 

preventiva son los si~'llientes: 

al.- Asegurar la presencia del indiciado y el procesado ante el juez de 

la callsa y al pmceso. 
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b).- E\itar el peligro de que el procesado en estado de libertad, pueda 

inflUIr sobre la regularidad de la investigación destruyendo las pruebas que 

hubiera en su centra, y 

c 1.- bilar el peligro de que el procesade per un delito grave, dejade 

en libertad, pueda provocar la alanna social. 

Objetos de la prisión preventiva de los que se desprende que se trata 

de una medida cautelar y ne de una pena, sin embargo, la privación cautelar 

de la libertad la sufre el indiciado y el procesado al igual que el condenado. 

Al respecto San A¡,'uslÍn ya seilalaba que con la prisión pre\entiv. se 

castigaba al detenido para saber si se le debia castigar Por su parte, César 

Bonesano, Marqués de Beccaria, seilaló respecto a la prisión preventiva que 

ésta sólo sif\e para la custodia de un ciudadano en tanto que Sla declarado 

reo, y que dicha custodia, siendo por su naturale7.3 penosa, debe durar el 

menos tiempo posible, y debe ser la menos dura que se pueda. "La estrechez 

de la cárcel no puede ser mas que la necesaria, o para impedir la fuga, o 

para que no se oculten las pruebas de los delitos'. (15) 

(15\ RONESANO, Cesar, Marqués de Becaria, Tratado de los Delitos y de 

las Penas, Editorial PorTÚa, S.A., México, IQQ~. P. 82. 
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CAPITULO III 

ASPECTOS NEGATIVOS DE LA PRISION PREVENTIVA 

1111 ANTECEDENTES.- La prisión pre\·enti\1l en la actualidad es 

un instrumento precautorio, es decir, es una medida cautelar para retener al 

inculpadl' hasta la emisión y ejecución de la sentencia. En este tipo de 

prisión. a diferencia de la prisión de condena, se presenta la paradoja de 

solución dific,l: se sanciona para saber si se debe sancionar, se detiene para 

saber s, se debe detener. Y por esto el marques de Beccaria expresa con 

razón que la prisión es una pena que necesariamente debe preceder a la 

declarac"," de un delito. ( 16) 

La inJusticia es manifiesta y por ello se ha pretendido legitimar el 

encarcelam,ento precautorio en base a la neceSIdad. aunque atropellando los 

derechl'S del mculpado que quedan restrin¡,.~dos. como son su Iibenad, 

propiedad. ."mun,cación. transito, y los referentes a desempeñar actos de 

represent:":'l'n como lo es la tutela y los derivados de la patria potestad. 

Por lo anterior, se dice, que el proceso penal habrá de traer sólo las 

minimas lIll'kstias al reo, únicamente las imprescindibles. no las máximas, 

las presclnJ,Nes o superfluas, pues ante todo debe tenerse en cuenta que el 

inculpa.k' llene a su famr la presunción de inocencia mientras no sea 

conden~d..' med,ante sentencia definitiva. 

\ Ib\ l;.-\RCI.-\ RAMIREZ, Sergiu. !'v1anual de Prisiones, Editorial Pom·,a. 

S.A .. \I.Ie'\,.,'. lQQ4. P. 524. 
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Para muchos juristas. la prisión preventiva es admisible sólo en cuanto 

que esta cubra necesidades reales y en la medida pertinente, ya que de lo 

contrario se transfonnará en una institución tiránica. La prisión fue en un 

t.empo el sustituto piadoso y afortunado de la muerte, particularmente en 

Europa, en donde reemplazó los empalamientos, las decapitaciones. las 

lapidaciones, las quemas y descuartizamientos: baste recordar los actos de 

tonura de la Santa InqUIsición. misma que solia mantener a los culpables, o 

mocentes. presos durante mucho tiempo en prisión o apenas el necesario 

para consumar un proceso secreto, infligir tormento y aprovechar el 

patibulo. 

Contra tales actitudes reaccionaron muchas concienCiaS que pusieron 

en marcha el abollcioOlsmo de la pena capllal. para sustituirla por la 

alternativa de la pnsión. es decir. ya no pri,ar de la ,ida sino privar de la 

libertad. Asi se pensó que se lograna la custodia de los criminales y se 

a'enturaron a 10j,'far la transfonn3eión del alma. es decir, se obtendria su 

regeneración. Sin embargo. pronto se observó el fracaso al sufrir los 

reclusos el aislamiento, el silencio y el maltrato en la prisión. 

Tratando de salvar esta situación, se echó mano de recursos 

científicos y se erradicaron las disciplinas devocionarias que sujetaban al 

interno a ",ir sólo a base de pan yagua: contrariamente, se le observó, se le 

midió. se le interrogó, fue fot<'gratiauo y diagnosticado. Se le examinaron 

sus medidas craneanas. indagandl' atavismos: se le analizó su sangre en 

procuración de cromosomas agresi\l"- Se le exploró el fondo de sus ojos 
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buscando perturbaciones; se le golpeó en los codos y rodillas en cosecha de 

reflejos. 

Al no encontrar nada positivo que indicara las causas de su actitud 

delictiva, la ciencia buscó en otros lugares los motivos de su conducta, 

encontrando que los fenómenos naturales, como el cambio de temperatura, y 

los socioeconómicos, como la pobreza y la riqueza, eran los responsables 

del delito y la delincuencia, menos el propio delincuente. Al darse cuenta de 

lo poco positi,·o en sus logros, la ciencia perdió interés y la prisión re~'Tesó a 

la catástrofe pero ahora desbordando sus capacidades de contención, 

originando enfennedades, como la lepra; la corrupción prosperó. la hicieron 

suya los ,ieJos y nae,·os carceleros, quienes además concurrian a las 

prisiones como a un hogar natural, para satisfacer su venalidad. sus instintos 

o desquitar sus complejos de inferioridad y pobreza. 

En poco tiempo las prisiones entraron en crisis y se presentaron las 

fugas, motines. protestas, lesión y muene de rehenes, suicidios. homicidios y 

otros actos de "enganza, incluso masacres. 

Este panorama ha llegado hasta la actualidad. en plena ,;spera del 

siglo XXI. y es cuando se asegura que la cárcel ya no sir\e. que no hay 

manera de cambiarla. que han de urdirse, para relevarla. otras medidas 

cautelares que temtinen con los horrores que se ,;ven en prisión. (17) 

( 17) Ibidem., p. 53!. 
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Actualmente se ha sostenido que los centros penit~nciarios son 

instituciones de rehabilitación y no de castigo; es decir. en eUas se desea que 

cada interno aprenda a superarse yendo a la escuela. asistiendo al trabajo, 

concurriendo a las acti,idades culturales, deportivas. recreativas y 

religiosas. esto de confonnidad a las creencias de cada quien. ~ que colabore 

con las terapias psiquiatricas, psicológicas y de trabajo social que se 

requieran para su superación ¡x-rsonal. Como consecuenCIa. los internos 

obtendnin todos los beneficios que les concede la ley de la materia. como 

son: la libenad condicional, la prelibenad, la remisión d~ la pena. ,isitas 

intima familiar y especial. espectáculos, excursiones, ayuda familiar y moral. 

En efecto. el aniculo 4°. del Reglamento de Redu",'nos ~ Centros de 

ReadaptaclOn SocIal del Distrito Federal. dISpone que en el SIStema de 

Reclusorios ~ e enlTos de Readaptación Social se ~stab¡':ceran programas 

interdisclphnanos sobr~ la base del trabajo, la capacitac,,'n. la educación y 

la recreacion. que faciliten al interno sentenciado su readaptacion a la ,ida 

en libenad ~ socialmente productiva y e,;ten la desadaptacl"n de indiciados 

y procesados 

Por su panco el aniculo 7°. del mismo ordenamien", ;;eñala que la 

organizacion ~ el funcionamiento de los reclusorios tender.m a conservar y a 

fonalec~r en el interno la dignidad humana, la prot~ccion. la organización y 

el desam'U" de la familia. a propiciar su superación peTS<.'nal. el respeto a si 

mismo. a I()$ demas y a los valores sociales de la nación 
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Agrega que el tratamiento a los internos tiene como finalidad su 

readaptación a la comunidad libre y socialmente productiva. Para lograr este 

noble fin el articulo 9". del reglamento en cuestión. prohibe toda forma de 

violencia fisica o moral, y actos o procedimientos que provoquen una lesión 

psiquica o menoscaben la dignidad de los internos: en consecuencia la 

autoridad no podrá realizar en ningún caso. actos que se traduzcan en tratos 

denigrantes o crueles. torturas o exacciones económicas. 

Prohibe igualmente, que el personal de los reclusorios acepten o 

soliciten de los internos o terceros, préstamos o dádivas en numerario o en 

especie. asi como destinar áreas especificas de los establecimientos para 

distintruir o diferenciar a los internos mediante acomodos especiales o tratos 

diferentes, sal\'o en los casos y en las fomlas especlficamente pre\1stas en 

tal reglamento. 

Sin embargo, la realidad de la prisión preventiva es muy diferente a 

los objetivos antes señalados. y menos aun facilita el adecuado desarrollo 

del proceso penal. pues la actitud de las autoridades carcelarias para con los 

internos y sus familiares contravienen lo dispuesto por lo preceptuado en 

dicho reglamento. dando origen al nacimiento de una serie de aspectos 

negativos de la prisión preventiva, haciendo que esta sea inadecuada para la 

finalidad y objetivo para la que fue creada. 

EtI el presente capitulo se expolien di, ersos aspectos negativos de la 

prisión preventiva. derivados de los sistemas administrativo y judicial. que 
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traen como consecuencIa diferentes conflictos legales, econónucos y 

sociales, que hacen presumir la necesidad de la substitución de la prisión 

preventiva por otros medios cautelares. 

1I1.2 LOS DERIVADOS DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO.- El 

sistcma administrati\'O adoptado para el funcionamiento de los Reclusorios 

del Distrito Federal, mismo que debe ser aplicado fielmente obser. ando lo 

establecido por las disposiciones del Reglamento de Reclusorios ~ Centros 

de Readaptación Social para el Distrito Federal, y asi obtener las finalidades 

quc en el mismo se proponen, al aplicarse de manera contraria y dcficlente 

resulta que en forma regular se violan toda clase de los derechos 

elementales de los internos en él consignados. comil1iendose c"n csto cn la 

prinCIpal fuente de vanos aspectos negativos de la pnstón prc\enma. 

originando panicularmente el summicnll' de los internos ~ el menoscabo en 

su dignidad. lo mismo que en la de su familia. 

Los principales aspectos negativos que se aprecian en la pnsión 

pre\'cntíva, causados por dicho motivo devienen panicularmente del 

maltrato que se da a los internos y familiares, asi como tolerando conductas 

ilicitas tanto de custodios y los propios reclusos. lo mismo que negando los 

derechos y beneficios que de hecho pel1enecen a estos ultimos. originándose 

perjudiciales consecuencias en los planos legal. económico y social. 

Dicha inobservancia del Reglamento de Reclusorios ~ Centros d~ 

Rcadaptación Social del Distrito Federal. lo mismo que de los dispositivos 
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del régimen interior de reclusorios, ademas de ser, como ya se dijo, una de 

las principales fuentes de los aspectos negativos de la prisión preventiva, no 

ha tratado de ser corregida y evitar las consecuencias arriba señaladas. Por 

lo que, en ,inud a tal inobservancia, lo establecido por los anículos 4°., 7"., 

9"., del reglamento arriba mencionado pasa a ser una mera utopía, lo mismo 

lo referente a lo dispuesto por los aniculos 3~ y 36 del mísmo ordenamiento. 

ultimos que señalan que: 

.. An. 3~.- Durante la prisión preventiva como medida restrictiva de la 

libenad corporal, aplicable en los casos pre\lstos por la ley, se debera. 

1 Facilitar el adecuado desarrollo del proceso penal, esforzandose en 

la pronta presentación de los internos ante la autoridad jurisdiccional en 

tiempo y forma: 

11 Preparar y rendir ante la autoridad competente que lo requiera. la 

indi\idualización judicial de la pena. con base en los estudios de 

personalidad del procesado: 

111 E\itar, mediante el tratamiento que corresponda. la desadaptación 

social del interno y propiciar cuando pwceda su readaptación, utilizando 

para este fin el trabajo, la capacitación pam el mismo y la educación, y 

IV Contribuir a proteger en su caso. a quienes tienen participación en 

el procedimiento penal. 
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Art. 36.- El régimen interior de los establecimientos de reclusión 

preventiva estará fundado en la presunción de la inculpabilidad o la 

inocencia de los internos". En efecto, este problema, uno de los más 

imponantes dentro de la administración de los reclusorios es causa de la 

\iolación de los derechos que tienen todos y cada uno de los internos en su 

carácter de indiciado, y además el de la \iolación de sus derechos humanos, 

asi como los de sus familiares. 

Dicho problema es palpable si tomamos en cuenta que desde el mes 

de junio de 1990 a mayo de 1996, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos conoció un total de 45,110 quejas, de las cuales \3}07 están 

relacionadas con el sistema penitenciario y diversos centros de 

internamiento del país. estas últimas clasificadas por dIcha Comisión de la 

si~'Iliente manera: 

a) 9.927 Sobre \iolaciones a los derechos de petición y preliberación, 

b) 1,857 Sobre \iolaciones a los derechos de los reclusos (resaltando 

las condiciones de \ida, maltrato y golpes, sufridos por los -

internos), 

c) 1,110 Sobre negativas de solicitudes de traslado. y sobre traslado -

impositivo. a los internos. 

d) 300 Sobre negativas de acceso a los semcios médicos, 

e) 417 Sobre otros hechos \iolatorios no determinados, 

f) b 7 Sobre \iolaciones a los derechos de menores internos. 
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g) 11 Sobre desatención a enfennos mentales, 

h) 18 Otros. 

Cabe señalar que la calificación de estos 13,707 expedientes de queja 

fueron presuntamente por hechos \iolatOlios de los derechos humanos, 

resaltando que dicha Comisión hizo las recomendaciones que creyó 

peninentes, pre\ios los trámites legales correspondientes. Teniendo en 

cuenta que la capacidad de los distintos centros de reclusión del Distrito 

Federal, incluyendo la penitenciaria, es de apenas 7,307 internos. y que la 

mIsma esla rebasada actualmente en más del ciento cincuenta por ciento, ya 

que dichos centros albergan actualmente a 17,252, era de esperarse que se 

presentara tal diversidad de queja' por pane de los internos ante la 

Comisión NaCIonal de Derechos Humanos. ademas de la aparicIón de otros 

diferentes fenómenos negativos que se traducen en situaciones de conflicto 

en perjuicio panicularrnente de los propios internos. 

En efecto, lo anterior se respalda con lo expuesto por dicha Comisión 

al señalar que las causas generadoras de disturbios en los centros de 

reclusión, obedecen principalmente a hechos y conductas relacionadas 

panicularrnente con la inobservancia de las normas de los establecimientos 

preventivos y de readaptación social. (18) 

(18) Comisión Nacional de Derechos Humanos, Sistema Penitenciario y 

Derechos Humanos. Ediciones CNDH. México. 1997. P.P. Q Y 10. 
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Ill.2.1 INOBSERVANCIA DEL REGlMEN INTERIOR.- Como ya 

se dijo, la inobservancia en la aplicación del Reglamento de Reclusorios y 

Centros de Readaptación Social del Distrito Federal, es generadora de 

importantes aspectos negativos de la prisión preventiva, y es causa también 

del sufrimiento de los reclusos y del menoscabo en su dignidad, y en la de su 

familia. Tales aspectos, que se describen a continuación, señalan la 

necesidad de la substitución de la prisión preventiva, pues tal parece que la 

misma es un mero conservar humanos entre rejas, como se contiene a las 

fieras, para la tranquilidad colectiva. 

111.2 .1.1 Aspecto negativo relacionado al trabajo: 

El Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del 

Distrito Federal, en su aniculo 4°. dispone que se establecenin programas 

técnicos interdisciplinarios sobre la base del trabajo, la capacitación, la 

educación y la recreación que faciliten al interno sentenciado su 

readaptación a la vida en libertad y socialmente productiva, y C\iten la 

desadaptación de indiciados y procesados. 

Es el caso, que en los estzblecimientos preventivos del Distrito 

Federal y en general de la República, no existen tales programas y mucho 

menos talleres en los que pueda desempeñarse el interno, originándose que 

éste se dedique por entero al ocio y se presente la oportunidad de que sus 

problemas recrudezcan, menb'llando sus condiciones fisicas y psiquicas; 

incluso se ve orillado a entregarse a acti\idades ilicitas o prohibidas por el 

reglamento en cuestión, volviéndose irrespetuoso para con las autoridades 
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carcelarias y agravando su situación personal, incluso en lo que respecta a 

sus relaciones familiares. 

1Il.2.1.2 Aspecto negativo de los Centros Escolares: 

A pesar de lo dispuesto por el invocado articulo 4 del Reglamento 

arriba mencionado. en relación con el 18 del Instructivo para los [ntemos de 

los Estab[ecimientos de Prisión Preventiva del Distrito Federal, que 

establece que los Centros de Prisión Poeventiva del Distrito Federal 

proporcionaran educación académica, cívica, moral y cultural a todos sus 

internos, a fin de que puedan reincorporarse satIsfactoriamente a [a sociedad 

en el momento de a!canzar su libertad, es indiscutible que [os 

establecimienlos preventivos adolecen de los medios elementales para 

cumplir con ta! ordenamiento, provocándose con esto el ocio tan nocivo y 

petjudicia!, como ya arriba se anotó. 

Por otro lado, son pocos los eventos culturales y recreativos que se 

llevan a cabo en dichas instituciones; realmente no se dan actividades varias 

como [o es [a exhibición de cine, obras de teatro, de danza y canto; o 

exhibiciones de pintura, cursos de oratoria, declamación, poesia, literatura, 

cerámica. etcétera; en todo caso, a los esporádicos eventos culturales a los 

que pudieran asistir los internos. dicha oportunidad se les niega 

precisamente por la enonne población existente. Dichos eventos, también. 

presentan problemas al darse la oportunidad de aprovechar [a ausencia de 

los internos en sus celdas. para cometer robos y otros abusos. 
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111.2.1.3 Aspecto negativo de la disciplina: 

El artículo 28 del Instructivo para internos arriba mencionado, señala 

que todo interno comprenderá que una de las bases para el buen orden 

dentro de la institución es la disciplina; teniéndose como consecuencia que 

al no observarse lo prescrito en dicho ordenamiento se tendrán que aplicar 

las sanciones contempladas por el articulo 30 de dicho ordenamiento. 

Sin embargo, contrario a lo estipulado. la agresión verbal entre los 

internos es cosa de todos los días, incluso contra miembros del personal de 

custodia; todo esto puede ser originado, muchas veces, a que los internos no 

tienen oportunidad de acudir a las clases escolares que de manera irregular 

se proporcionan en algunos establecimientos. contrariando en principio el 

deber que todo interno de dichos establecimientos preventivos, en caso de 

existir centros escolares y algunas fuentes de trabajo, tienen de asistir a 

ellos, haciéndose acreedores a las sanciones que seilala el mencionado 

artículo 30 del Instructivo para los internos. 

Al no contar con la disposición y voluntad de éstos para cumplir con 

lo dispuesto por las reglas del establecimiento, y al hacerse merecedores de 

las respectivas sanciones, éstas les son impuestas la mayoria de las veces en 

exceso, originando luego que gran cantidad de internos se rebelen 

pennanentemente a observar las reglas establecidas para guardar el buen 

orden y una adecuada conducta, relajándose la disciplina que la mayoria de 

las veces se convierte en la posesiún y utilización de sustancias tóxicas, 



-49-

objetos peligrosos, armas y puntas que ellos mismos fabrican, lesionando 

con éstas por el menor motivo. Tales conductas son a consecuencia de la 

inexistencia de centros educativos y de trabajo, pues no puede dedicarse a 

algo productivo y recibir de algún oficio un salario decoroso a cambio, que 

podria ali\lar en parte su situación económica. 

Ante tales conductas las autoridades reaccionan con más finneza y, 

con ello. se provoca un estado de tensión que muchas veces desencadena 

algún tipo de disturbio. 

111.2.1.4 Aspecto negativo de la aplicación de sanciones: 

Esta aspecto guarda una estrecha relación con el relajamiento de la 

disciplina. En contra de lo dispuesto por los articulos 7 y 9 del Reglamento 

de Reclusonos y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal, pero 

en base también a lo establecido por los articulo~ 31 y 32 del Instructivo para 

los intemos. arriba mencionado. se sanciona a los intemos asignándoles 

labores denigrantes como son la limpieza de los sanitarios, sin los útiles de 

limpieza necesarios; con la privación del derecho a comunicarse con sus 

familiares. a no tener visita intima, al aislamiento en una celda individual por 

tiempo indetenninado. causándole con ello un desequilibrio fisico y 

emocional: daños y maltratos que al paso del tiempo nunca han sido 

corre¡ridos. a pesar de ordenarlo nuestra Constitución Federal en la parte 

final de su articulo 19. mismo que establece que todo maltratamiento en la 



-50-

aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, 

toda gabela o contnbución en las carceles, son abusos que serán corregidos 

por las le~ es y reprimidos por las autoridades. Contrariamente, recibe 

desprecios ~ humillaciones que le hacen la \ida más pesada, aumentándole 

sus sufrimientos y amargándosela, haciendo que nazca en su interior el 

deseo de venganza hacia cualquier persona. 

Tales sanciones son impuestas como consecuencia de una conducta 

indebida del interno, consistente en la agresión hacia sus compañeros o 

miembros del personal carcelario; o que IDduzca a la relajación de la 

disciplina. posea sustancias tóxicas, objetos peligrosos o cualquier otro 

prohibldo. entorpezca el fW1cionamiento de custodia, y cometa cualqUier 

otra acción que este destinada al funcionamiento normal del sistema 

administrati\ o implantado. 

lll.~ 1 5 Aspectos negativos por exacciones pecuniarias: 

Contrario a lo dispuesto por el aniculo 9 del Reglamento de 

Reclusonos y Centro, de Readaptación Social del Distrito Federal, y los 

relanvos del Instructivo para los internos. en los establecimientos 

pre\enn\os se cobra por otorgarle un buen trato al interno, por darle un 

determinado llpo de alojamiento, por e\itar desempel'lar labores denigrantes, 

como lo es la fumosa "fajina"; por eximirlo de acudir a pasar lista, por 

deamhular en el establecimiento dc manera libre y sin ser molestado, recibir 

\isita con~u!,al y. en general, l"",orar introducir aniculos que le son 

necesarios para su estancia en el reclusorio: es decir, de los permitidos por 
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la fracción III del articulo 23 del mencionado Reglamento, como son 

rasuradoras, secadoras de pelo, planchas, radiograbadoras, cafeteras, 

tele\isiones portátiles, libros y, en general, no constituyan peligro a los 

internos, ni sean articulos de lujo. 

1l1.2.1.6 Aspecto negativo de la existencia y tolerancia de gobiernos 

ilegales dentro de la prisión preventiva: 

La gobernabilidad en lUla institución carcelaria puede entenderse 

como el conjunto de condiciones existentes, capaces de garantizar la 

actualización de las medidas de gobierno. y que pro"ienen de la institución; 

es decir, de la entera posibilidad de aplicación sus las nonnas, logrando un 

equilibrio entre internos, custodios y demás autoridades. 

En caso contrario, el resultado es la ausenCIa de gobernabilidad 

misma que se manifiesta en la cesión del control de la institución a los 

internos o al personal de seguridad. 

Los gobiernos ilegales dentro de las cárceles se presentan cuando 

grupos de internos. o de custodios, se erigen en autoridad con capacidad de 

decisión y someten a su régimen a la mayoria de la población, es decir, 

cuando la autoridad es ejercida por quienes mediante la fuerza, fisica o 

moral. han logrado el control del establecimiento preventivo. 
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La génesis de un gobierno ilegal dentro de las cárceles es fácil de 

comprender, pero la naturaleza del mismo y sus posibilidades de manejo son 

sumamente complejas. Aunque sus orígenes pueden obedecer a causas 

diversas, todas ellas convergen en un denominador común: el vacío de 

autoridad, esto es, la carencia de mecanismos efectivos para la conducción 

de las actividades cotidianas. 

En efecto, el vacío de autoridad ha sido premisa para la aparición de 

grupos de poder, conformados por internos o por custodios que, debido al 

desorden institucional, sustituyen al gobierno legal mediante la imposición 

de reglas no escritas acerca de aspectos fundamentales de la vida carcelaria. 

Estos "gobiernos' están compuestos por un grupo de personas que 

suelen tener experiencia dentro del medio carcelario, dispuestos a enfrentar 

cualquier obstáculo, incluso contra los directivos de los establecimientos. Se 

ha sostenido que el prestigio y la dirección de un centro carcelario, se gana 

con tiempo y con actos tendientes a causar temor, ganando incluso la 

confianza de la Administración del establecimiento de detención. 

Un gobierno ilegal en la prisión origina un contexto en el que la 

convivencia se hace intolerable: cobros ilegales, tráfico de drogas, 

segregaciones, venta de licor, control de la visita íntima, introducción de 

armas y corrupción de custodios. aún del personal técnico y directivo. Estos 

¡,.'rupos organizan el trabajo. aposentos. distribución de comida y demás. 
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Se ve claramente, que el resto de los internos tratan a este tipo de 

gente con respeto y deferencia, y es por ello que las autoridades desean 

tenerlos de su lado y ganar su confianza: en una especIe de trato, estos 

lideres consiguen beneficIos de la institución a cambio de mantener el orden 

dentro de la misma, lo mismo que comunican a las autoridades posibles 

hechos delictivos o futuros intentos de fugas. 

En efecto. este tipo de régimen genera el goce de privilegios entre los 

que destacan: la venta de celdas en mejores condiciones o exclusivas. o 

menos pobladas: concesiones para diversos negocios: posesión de aparatos 

electrónicos. teléfonos celulares y annas de fuego. asi como permisos para 

salir durante la noche y. en alb'll/10S casos durante el dia. esto entre otras 

muchas posibilidades. ( I Q) 

Por ello. puede concluirse que la presencIa de gobiernos ilegales 

dentro de las cárceles. en las multiples formas en las que suelen 

manifestarse. forma parte importante de la constelacion de problemas que se 

presentan como favorables a la generación de disturbios en los centros 

privativos de la libertad. porque son punto de partida. tanto de conflictos de 

intereses entre diversos b'TUpos. como de molesnas y maltratos para la 

poblacion sometida a ellos. La corrupción en los penales es generalmente la 

expresión de una subyacente fonna de gobiern<' ilegal que extiende sus 

brazos hasta niveles directivos. 

(IQ) Comisión Nacional de Derechos Iluman<'s. Violencia en Centros 

Penitenciarios. Ediciones CNDH. México. D.F .. 199'. P.P. 43 Y 44. 
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111.2.1. 7 Aspecto negativo de revisiones abusivas: 

El articulo 33 del Instructivo para los Internos de los Establecimientos 

de Prisión Preventiva del Distrito Federal, autoriza se hagan revisiones a la 

entrada y salida de la institución, de los dormitorios, de los talleres y de 

cualquier otro lugar en donde se permanezca algún tiempo. Dichas 

revisiones se hacen extensivas a los \isitantes de los internos. 

Es claro que el objetivo del precepto arriba mencionado, es el de 

e\ltar la introducción de elementos nocivos a la salud y la seguridad del 

recinto preventivo, como son bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas, 

considenindose también cualquier tipo de drogas, como la cocaína, la 

heroina y la marihuana. 

Sin embargo, la revisión de que son objeto tanto internos como 

familiares en los centros de detención, se ha convertido en un medio eficaz 

para la obtención de grandes sumas de dinero en beneficio del personal de 

custodia y administrativo. También se ha convertido en una causa 

generadora de descontento que, como acaba de suceder en fecha reciente en 

el Reclusorio Norte del Distrito Federal (junio de 1999), en muchas 

ocasiones deriva en motines, secuestros e intentos de fuga. 

Con\iene se~alar que cuando la autoridad ha impuesto reVIsIOnes 

abusivas a personas. posesiones y alimentos. tales medidas se convierten en 

molestias innecesarias que en ocasiones alcanzan el nivel de ofensas a la 

dignidad e integridad lisica de las personas que son sometidas a ellas. 
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En las \isitas de supervisión realizadas por el personal de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, con frecuencia se ha observado que en los 

centros preventivos las revisiones se llevan a cabo en sitios no idóneos y por 

personas no preparadas para ello. Se ha observado también que dichas 

prácticas se realizan en un contexto de corrupción, en el que personal de la 

institución o los propio~ intemos determinan a quién se efectúa la re\isión, 

todo dependiendo de la posición social y económica del \isitante y del 

recluso, de su relación con otros internos que tengan poder en la institución. 

o de la cantidad de dinero que estén dispuestos a dejar para no ser 

revisados. 

Lo antenDr cobra relevancia si se cDnsidera que cuando las re\ isiones 

no se realizan con el debido respeto. pueden convenirse mcluso en 

rnanifestaciooes trascendentes de la pena, pues son formas de afliCCIón 

aplicadas & determinadas personas sólo por el vinculo que tienen con el 

interno al que \isitan. Por otro ladD. ca~ destacar también los abusos que se 

cometen con motivo de las revisiones que se realizan para detectar la 

presencia de armas o sustancias prohibidas en posesión de los intemos. esto 

al llevarse a cabo los cateos y que se constituyen en demostraciones 

innecesarias de violencia e intimidación. en las que han llegado a 

manifestarse en vejaciones claras a la intimidad de las personas recluidas. 

Son prácticas que provocan malestar innecesario a los reclusos. y terreno 

propicio para la \iolencia. (20) 

(20) Ibidem .. p. ~5. 
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111.2.1.8 Aspecto negativo del tráfico de drogas: 

El problema del consumo de drogas se ha convertido en la actualidad, 

sin lugar a dudas, en uno de los que en mayor medida afectan la ,ida 

cotidiana de las prisiones en México. Dicho problema no puede ser 

considerado como un fenómeno aislado de otros que lo hacen posible, como 

lo es el de la corrupción y de los gobiernos ilegales dentro de las cárceles. 

La condicion de encierro en la que vive el interno, facilita que se 

con\ierta en clientela cautiva de todo tipo de tráfico ilegal, el de las drogas 

ha sido el que por sus funestas consecuencias mayores dificultades ha 

planteado a las instituciones carcelarias. 

Es necesano reconocer. sobre este punto, que el tráfico y consumo de 

drogas dentro de los reclusorios ha llegado a constituirse en un problema de 

tal magnitud. que resulta dificil pensar en que su erradicación sea posible 

por completo: y también es necesario reconocer que el bloqueo total e 

inmediato de la introducción a dichas instituciones de cualquier tipo de 

droga, puede ser una causa manifiesta de un conflicto de grandes 

proporciones. motivo de que su población está habituada a consumirlas. 

Lo anterior sucede, además, si se tiene en consideración la presencia 

de los gobiernos ilegitimos dentro de las cárceles que, al tener directa 

relación con dicho tráfico. se verian perjudicados en sus intereses: y en todo 

caso, procedenilIl de inmediato a la promoción de graves disturbios dentro 
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de las instituciones. Es de mencionarse que cuando se restringe el paso de la 

droga. de inmediato se presentan problemas a todos los niveles de la 

institución, y la presencia de dichas sustancias dentro del mismo es causa de 

una situación de normalización, es decir, la drogadicción es un hecho que 

forma parte de la vida en común dentro de los establecimientos carcelarios. 

En consideración a lo anterior, es bien cierto que muchos internos 

necesitan consumir las más diversas drogas para tratar de evadirse de un 

mundo asfixiante como es la cárcel, donde los niveles de angustia suelen 

estar muy aumentados; también la ansiedad que sufren va incrementada ante 

la incertidwnbre, ante la situación nueva y desconocida especificamente en 

los primeros momentos de la privación de su libertad. 

El nuevo interno puede ser que antes ya sea consumidor de droga, o 

que dentro de prisión se le presente la oportunidad de consumirla. En este 

último caso, la institución será la responsable de la existencia de un nuevo 

drogadicto, toda ,·ez que permite la introducción de la misma para su venta y 

consumo, recibiendo en cambio jugosas ganancias. Dentro de la prisión, 

quienes trafican con drogas suelen tener diversos privilegios que les otorga 

la administración de la institución carcelaria, aunque de antemano sabe que 

se constituirán. con su tolerancia, bandas bien organizadas que incluso serán 

causantes de enfrentamientos con resultados de lesiones y muertes. 

Sin embargo. a pesar de tan nefastos resultados, y respaldando lo 

anteriormente expuesto en los meses de mayo y junio de mil novecientos 
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ochenta, los seflores Francisco Esquive! Gutiérrez y Eduardo Bravo García, 

cuando el primero fungia como Director de la cárcel de Ciudad Juarez, 

Chihuahua, y el segundo como Director del Centro Médico para 

Reclusorios, opinaron en un Seminario sobre la fánnaco dependencia en 

instituciones para personas privadas de su libertad, que el uso de la droga es 

imprescindible en la prisión porque su privación puede producir alteraciones 

o motines dentro de la institución. Se preguntaron, en aquella ocasión, qué 

se le brindaria a un drogadicto a cambio de suprimirle la droga. (21) 

111.2.1.9 Aspecto negativo del personal: 

El articulo 120 del Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del Distrito Federal, dispone que dichas instituciones 

contaran con el personal directivo, técnico, administrativo, de seguridad y 

custodia que se requiera para su adecuado funcionamiento. Agrega el 

numeral 122 de dicho reglamento, que será el Instituto de Capacitación 

Penitenciaria, dependiente de la Dirección General de Reclusorios y Centros 

de Readaptación Social del Distrito Federal, el que tenga a su cargo las 

funciones de selección, capacitación, docencia, preparación y actualización 

permanente del personal. Es necesario se1\alar que esta institución cuenta 

con varios servicios para su personal, lo mismo que para el público en 

general, contando por ejemplo con una biblioteca en la que se pueden 

obtener datos relativos a los centros de reclusión. 

(21) DEL PONT, Luis Marco, Derecho Penitenciario, Segunda 

Reimpresión, Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1955. P.P. 208)' 209. 
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Añade que el personal que sea asignado a las instituciones de 

reclusión, será confonnado por los egresados del Instituto de Capacitación 

Penitenciaria, mismo que será seleccionado en consideración a su vocación, 

aptitudes fisicas e intelectuales, preparación para la función penitenciaria y 

antecedemes personales. 

En relación al artículo 9 del mencionado Reglamento, los articulos 

135, 136, 137 Y 138, establecen la forma de conducta que debe guardar el 

personal de los reclusorios hacia los internos, el que deberá ser amable. 

justo y respetuoso de la dIgnidad de los internos y de sus familiares. Se 

establece adetr.ás, que entre las relaciones del personal e internos queda 

prohibida cualquier familiaridad, el tuteo, las vejaciones. las ofensas, las 

injurias y. en general, la adopción de actitudes que menoscaben el respeto 

reciproco. Por otro lado, se establece que la disciplina y el orden deberán 

mantenerse con filTl1eza. 

Como se ve, uno de los aspectos fundamentales de las prisiones es el 

elemento hwnano, que reúna las condiciones de capacitación requeridas. 

pero la experiencia demuestra que el personal de prisiones carece en lo 

esencial de los elementos exigidos por el reglamento de reclusorios arriba 

mencionado. pues el mismo se contrata a base de solicitudes escritas cuyos 

datos asentados no suelen verificarse, provocándose con ello una real e 

insuficiente selección y designando a dicho personal a cubrir puestos que 

seguramente lo harán en fonna inadecuada. 
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Como consecuencia de ello, se tiene que en el desempeilo de sus 

cargos el tratamiento que dan a los internos y a sus familiares, lo mismo que 

la fonna de conducirse entre ellos resulta completamente negativo a los lines 

propuestos por la prisión preventiva, como se verá más adelante en lo 

relativo al tratamiento que se da a internos y sus familiares. 

1II.2.2 TRATAMIENTO DE LOS INTERNOS.- Como ya se anotó 

en el apartado anterior, la Constitución Federal mediante el artículo 19, en 

relación con el 9 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación 

Social para el Distrito Federal, prohibe toda forma de violencia lisica o 

moral que menoscaben la dignidad de los internos o que se traduzcan en 

tratos inhumanos, crueles o denigrantes, torturas o exacciones económicas. 

Sin embargo, dichos preceptos son constantemente violentados por motivo 

de vejaciones que van desde el lenguaje utilizado por los custodios. o 

técnicos y personal administrativo del establecimiento, hacia el interno, 

hasta los maltratos fisicos o violencias ejercidas por dicho personal. 

En efecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha constatado 

que entre los fenómenos desencadenantes de disturbios dentro de las 

cárceles preventivas, están particularmente el maltrato a los internos. Este 

maltrato se da principalmente durante los cateos y cuando los reclusos tratan 

de obtener alguna audiencia para exponer sus inquietudes. 

Dicha Comisión ha palpado que los golpes a los internos son una 

práctica muy común, que puede explicarse en parte por el desconocimiento 
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que los miembros del personal de seguridad y custodia tienen sobre los 

limites de sus atribuciones, y por la falta de capacitación para poner en 

práctica mecanismos no violentos de aseguramiento de la disciplina y el 

orden, aunque tambien no debe soslayarse que con mucha frecuencia dicho 

personal actúa al amparo de sus superiores, ya sea porque estos comparten 

la convicción de que la violencia es parte de la disciplina o porque se 

someten a un absurdo principio de que el interno debe ser objeto de 

\iolencia por el supuesto delito que haya cometido. 

Por lo general, el interno no es molestado mientras este no exponga 

ante las autoridades competentes su descontento respecto de algunas 

carencias que siente le afectan en lo personal o en su familia, sin embargo, al 

momento de no ver colmadas sus peticiones y de no ser recibido en nueva 

audiencia, para reclamar lo no concedido, es en este momento cuando 

comienza a ser objeto de presiones y malos tratos por parte del personal; 

malos tratos que se traducen en cone de luz en su celda, cambio de 

donnitorio en el que se encuentre con mucho menos comodidad, cateas, 

golpes por pane de grupos ilegales de gobierno, negativa a concederle visita 

conyugal y, en fin, pérdida de cualquiera de las prerrogativas que hubiere 

ganado con su buena conducta. Este tratamiento es uno de los factores 

desencadenantes de la violencia en los establecimientos preventivos, junto 

con las revisiones abusivas de que son objeto los propios familiares de los 

internos. (2 I ) 

(2 1) Comisión Nacional de Derechos Humanos, Violencia en Centros 

Penitenciarios, Ediciones CNDH, Mexico, 1997. P.P. 43 Y 49. 
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El mal !ralO que se da a los internos va desde actos de poca 

importancia, como lo es la utilización de un lenguaje impropio, hasta actos 

de tortura, causantes de reprobables desgracias personales. 

Considero, como es muy dificil observar de una manera directa tales 

actos, pues estos sólo los perciben los propios internos y sus familiares, he 

creído necesario hacer alusión a UI' hecho particular para ejemplificar dicha 

situación, exponiendo un caso concreto de tortura que dio como resultado el 

homicidio del señor Ricardo López Juárez, quien estaba internado en el 

Reclusono Sur del Distrito Federal supuestamente relacionado con la 

desaparición de un menor de nombre Jesús Israel Jiménez Valderrama. 

Cabe adwrtlr que pudiera considerarse como aislado tal hecho, sin 

embargo, es de todos sabido que en las prisiones existen con demasiada 

frecuencia suicidios, homicidios y lesiones, de cuyos actos y motivos las 

autoridades carcelarias guardan un profundo hermetismo. 

Es el caso, que de la recomendación número 15/9 l de fecha ocho de 

marzo de mil novecientos noventa y uno, enviada por la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos al C. Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, se desprende que a raíz de la desaparición del menor Jesús Israel 

Jiménez Guadarrama. quien en aquél entonces contaba con una edad de diez 

años, fue iniciada la averiguación previa 15'/735/90-03 ante la Decima 

Quinta AgenCIa Investigadora del Ministerio Público. 
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El día veintidós de marzo de mil novecientos noventa fue detenido 

Ricardo López Juárez por agentes de la Policía Judicial del Distrito Federal, 

y puesto a disposición del licenciado Enrique A1varez Palacios, quien era 

Fiscal Especial de Homicidios)' AsUlltoS Relevantes, en aquel tiempo, de la 

Delegación Gustavo A. Madero, como probable responsable del plagio del 

menor arriba señalado, ejercitando acción penal y consignándolo ante el C. 

Juez Quinto Penal del Distrito Federal. 

En base al desglose hecho sobre dicho asunto, el licenciado A1varez 

Palacios ordenó la detenCIón de la madre de RIcardo López Juarez y vanas 

personas más, y para efectos de la iO\estigación, excediéndose en sus 

funciones y ,iolando las garantias indi\iduales. ordenó la excarcelación de 

López Juárez para someterlo a interrogatorio. Dicha excarcelación fue 

llevada a cabo personalmente. en compallia de dos agentes judiciales a su 

mando de nombres Fernando Salinas Salazar y Clemente García Prado, 

quienes trasladaron al recluso y a la madre de éste, Guadalupe López 

Juarez, al domicilio del menor desaparecido; lugar donde fueron 

interrogados y torturados, siendo metidos en un cuarto de baño localizado en 

el primer piso del inmueble en donde. luego de ser desnudados y atados a la 

regadera y tubos conductores de agua. fueron golpeados con los puños, con 

el tubo metálico de un gato hidráuliC<' y a puntapiés, lo mismo por el fiscal 

que por los agentes a su mando. En dichl' lugar, y en esa ocasión, les fueron 

aplicados toques eléctricos en diferentes partes de sus cuerpos para que 

dijeran dónde se encontraba el menor desaparecido, incluso la propia madre 
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del procesado. fue obligada a cometer actos sexuales degradantes para 

beneficiar a su hijo Ricardo. Sin embargo. los actos de tortura infligidos a 

este último fueron a tal grado tan intensos que no pudo sobrevivir y falleció 

en dicho lugar el dia veintitrés del mismo mes y año. El cadáver fue 

colocado en una camioneta tipo Suburbano propiedad del fiscal Enrique 

Alvarez Palacios. en la que permaneció hasta las 21 :30 horas del dia 

siguiente en que lo ingresaron de nueva cuenta en el Reclusorio Norte 

llevándolo directamente hasta los baños. lugar donde Enrique Alvarez 

Palacios. personalmente. atándolo con un cable de luz colgó el cuerpo a un 

tubo de una de las regaderas tratando de simular un suicidio. 

Posterionnente. el dictamen de la necropsia practicada en el cuerpo de 

López Juárez arrojó que las múltiples lesiones que presentaba. consistentes 

en equimosis. escoriaciones y quemaduras, fueron producidas por objetos 

contusos y punzocortantes. Resultó relevante el hecho que del examen 

proctológico que se practicó. se observó el ano infundibuliforme y con 

borramiento de pliegues. Por su parte, las lesiones que presentó la madre del 

occiso fueron clasificadas como aquellas que ponen en peligro la ,ida. 

En este caso, la recomendación de la Comisión de los Derechos 

Humanos. fue ejercer acción penal por tortura y fincar responsabilidades al 

personal del establecimiento preventivo. 

(22) Comisión Nacional de Derechos Humanos, Procuración de Justicia y 

Derechos Humanos. Ediciones CNDH. México. 1997. P.P. 224 - 226. 
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Es claro que el trato violento dado a los internos por parte de las 

autoridades carcelarias, o de otras autoridades, tanto en los renglones fisico 

y moral, es uno de los aspecto; más negativos que presentan las 

instituciones carcelarias, aspc¡:to que si no ha sido posible ser erradicado a 

través de la historia de la existencia de la prisión, es tiempo de evitarse a 

toda costa en virtud de que esta institución. más que resultados positivos, ha 

acarreado más consecuencias negativas. 

Lo anterior debe evitarse aún con su desaparición. pues queda claro 

también que con tales actitudes vergonzosas de quienes tienen a su cargo la 

administración de la justicia. éstos se con\ienen en más delincuentes que el 

delincuente mismo; el \ictimario. es convenido en \iclima. 

Tales actos negativos por parte de las autoridades ocasionan en gran 

porcentaje los hechos violentos traducidos en motines e intentos de fugas. 

pues los propios internos reconocen haber recurrido a la violencia como un 

medio de presionar a las autoridades. a pesar de correr el riesgo de ser 

lesionados o muertos. Los custodios señalaron en diversas entrevistas haber 

detectado en los reclusos acciones indisciplinadas. riñas y una inquietud casi 

generalizada. de lo que al dar aviso a sus superiores. éstos recibieron como 

única instrucción la de reforzar la vigilancia y aplicar los correctivos de 

disciplina ordinarios. (23) 

(23) Comisión Nacional de Derechos Humanos. Violencia en Centros 

Penitenciarios. Ediciones CNDH. México. 1997. P. 51. 

- ---~~~~~~--~-
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111.2.3 TRATAMIENTO A FAMILIARES DE LOS INTERNOS.

Es derecho de todo aquel que ingresa a uno de los centros de detención, en 

su calidad de indiciado o procesado, el mantener relaciones con sus 

familiares y personas allegadas, de conformidad con los articulos 9, 79 Y 

demás relativos del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación 

Social del Distrito Federal, y lo establecido por los numerales del 43 al 49 

del Instructivo para internos de los Establecimientos de Prisión Preventiva 

del Distrito Federal. En efecto, dichas normas tienden a la conservación y 

fortalecimiento de las relaciones familiares, así como las de amistad y 

compañerismo del interno, originándose la oportunidad de que familiares y 

amigos intimos de aquel acudan a \isitarlo en forma regular mientras 

permanezca en el establecimiento cautelar. reconociéndose tácitamente que 

el elemento primordial de la sociedad, que es la familia. debe conservarse y 

fortalecerse, la que servira como un apoyo elemental en el amargo trance del 

hecho de estar en una prisión. 

Sin embargo, este aspecto tan primordial, ha sido desvalorizado en 

todo tiempo y lugar, siendo motivo de corrupción y gran negocio de las 

autoridades carcelarias, particularmente de supervisores y custodios, 

convirtiéndose en uno de los aspectos más negativos de los centros de 

prisión y que por ello debe ser substituida por otros medios cautelares. 

En efecto, toda vez que la visita familiar es otorgada de acuerdo y de 

conformidad a las disposiciones establecidas en los ordenamientos arriba se-
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ñalados, y que generalmente son ignoradas por el interno y sus familiares, 

en el momento de acudirse al reclusorio a visitar al interno se presentan una 

serie de obstáculos que causan la angustia, irritabilidad y desmoralización, 

que desembocan en disturbios, lesiones y muertes. El primer obstáculo es el 

cúmulo de requisitos que deben cubrir los familiares y allegados del interno 

para el efecto de obtener el pase a la institución carcelaria, lo cual si no es 

imposible cubrirlos si sera tardado en cumplir con ellos, dado que la mayoria 

de la gente que habita los reclusorios son de poca preparación y de muy bajo 

poder socioeconómico. A dichos familiares se les dificulta sobremanera 

comprender siquiera cuando se les exige una constancia de domicilio, y les 

irrita el hecho de que las autoridades carcelarias exijan se cumplan 

requisitos a veces imposibles de cubrir, como por ejemplo el que la 

concubina del interno compruebe dicho estado. Sin embargo, lo anterior 

queda resuelto cuando se da un dinero a cambio de pasar por alto los 

requisitos exigidos. 

El segundo obstáculo se presenta cuando los familiares del interno se 

encuentnm con una inmensa fila de personas que acuden al establecimiento 

con el mismo fin, misma que a cada momento que pasa parece agrandarse 

más a causa de la lentitud con la que los encargados de proporcionar la 

autorización correspondiente a cada visitante, cumplen con su obligación. 

El tercer obstáculo se presenta al ser revisados los objetos y alimentos 

que llevan para el interno, pues este es el momento en que los encargados de 

dichas re\;siones, junto con los supervisores, aprovechan para obtener jugo-
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sas cantidades de dinero bajo el pretexto de que parte de lo que pretenden 

introducir no está permitido, convirtiéndose dicha revisión en causa 

generadora de delitos y de violencia por parte del interno al saber el maltrato 

de que fueron objeto sus familiares. 

El cuarto obstáculo lo encuentran dichos familiares, cuando en lo 

personal pasan a los lugares de revisión donde son víctimas de 

humillaciones y abusos, pues de nueva cuenta son esquilmados allOra 

pretextando no ir vestidos con ropa adecuada o prohibida, lo mismo que 

siendo objeto las mujeres de tocamientos en sus partes intimas en busca de 

cualquier tipo de drogas. Cabe mencionar que aún cuando dicha revisión 

encuentra su justificación precisamente para e\itar la introducción de drogas 

y armas al centro preventivo, no existe un metodo cientifico ni adecuado con 

el que se obtengan resultados óptimos al respecto, y e\ite las consiguientes 

molestias a personas honestas y bien intencionadas. 

El quinto obstáculo lo encuentran los familiares del interno en los 

túneles pre\ios al interior del reclusorio, propiamente dicho, en donde se les 

recibe la autorización junto con alguna identificación personal a cambio de 

una ficha numerada de plástico, ficha por la que deberá esperar el familiar le 

sea entregada hasta el momento en que haya en existencia y disposición. a 

causa de la gran cantidad de visitantes; aunque siempre hay alguna de 

reserva para quienes de manera "espontánea y voluntaria" orrecen una 

dádiva cconomica. 



-69-

Pasos mas adelante, en el mismo lugar, se encuentran los visitantes 

con la obligación de aceptar que uno de sus brazos sea marcado con un 

sello, como las reses en canal por disposición de la Secretaria de Salud, que 

sólo puede percibirse con la aplicación de una luz especial. Al salir, el 

visitante introduce su brazo en una caja, y al aplicarle dicha luz se percibe 

dicho sello. En midtiples ocasiones ha ocurrido que los visitantes, ya sea a 

consecuencia de lavarse los brazos, o por cualquier otro motivo, se borran el 

sello, trayendo como consecuencia que al tratar de salir de la institución 

deban esperar un buen tiempo mientras los empleados obtienen la 

autorización para dejarle salir. 

Otro de los obstáculos, relacionado éste con la existencia de los 

grupos de poder anteriormente referidos, se presenta al visitante al traspasar 

las mallas que dan a los patios del establecimiento, en donde deambulan ya 

los reclusos. donde alguno o vanos de ellos conducen a los visitantes hasta 

donde se encuentra su familiar, o lo ponen en contacto con éste, a cambio de 

algún dinero Tollo esto con la tolerancia de las autoridades carcelarias, y en 

contra de las disposiciones legales de los reglamentos arriha invocados. 

En este momento. cuando parece que el viacrucis de los visitantes ha 

terminado. se presenta el hecho de que cuando se disponen a ocupar alguna 

de las mesas existentes en el área de visita familiar, ven con sorpresa que 

tienen que pagar una determinada cantidad de dinero por hacerlo, ademas de 

cumplir con la obligación de efectuar algún consumo consistente en comida 

o refrescos. a precios mucho mas altos de los que privan en el exterior. 
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Los más pobres tendrán que contentarse con ocupar algún lugar del 

área mencionada. sentándose generalmente sobre un pasto mal cuidado o 

sobre la tierra. no pudiendo evitar de cualquier ma.'1era las innumerables 

molestias que causan muchos de los internos que ofrecen en venta diversos 

anículos manufacturados por ellos mismos, pues esta es una de las formas 

que han encontrado para sobrevivir dentro de la institución. 

Otro de los obstáculos que se presentan, mismo que evita la 

comivencia familiar. es la provocada por los empleados de Trabajo Social 

quienes aprovechan tales oportunidades para entre\ istar y hacer el estudio 

socioeconómico a cada uno de los visitantes, según lo dispuesto por el 

aniculo 44 del tn\"ocado Instructivo para los internos. 

Por otro lado. también se encuentra el obstáculo consistente en la 

imposibilidad de hacer uso de los sanitarios por pane de los familiares de los 

internos. toda \ez que son sitios de reunión de los \iciosos; en estos lugares 

también se suceden con frecuencia robos y asaltos a los \isitantes. Quien 

tiene necesidad de acudir 3 los sanitarios mencionados. debe pagar a los 

internos que tienen el control sobre ellos. presentándose de nueva cuenta el 

fenómeno de control de los b'lllpoS de gobiernos ilegales ya antes referidos. 

El gobierno del Distrito Federal. ni otras autoridades competentes, 

han hecho absolutamente nada para erradicar con todos y cada uno de los 

\icios aducidos. a pe<ar de estar bien enterados de estos. por lo cual resultan 

nugatorios los fines para los cuales fue creada la prisión preventiva. 
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No debe pasarse por alto lo relativo a la \isita intima, la cual esta 

contemplada por el articulo 81 del Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social, y 43 del Instructivo para los Internos de los 

Establecimientos de Prisión Preventiva del Distrito Federal. 

Esta es una llrerrogativa y un derecho a que tiene todo interno, desde 

luego condicionada a que de antemano se le hayan efectuado los estudios 

medicos y sociales estimados como necesarios, y haya cumplido los demas 

requisitos y disposiciones generales que dicte la Dirección General de 

Reclusorios y Centros de Readaptación Social. Ad\ierte el invocado articulo 

81, que el uso de las instalaciones para la \isita intima será gratuita, 

Desafortunadamente, aún cuando el articulo 43 del mencionado 

Instructivo establece que todo interno de buena conducta tendré derecho a 

su \isita intima, es importante señalar que el personal carcelario pennite a 

los grupos de poder ilegales administrar, por asi decirlo, las instalaciones 

destinadas a la \isita intima; incluso se da el caso de que a aquellos internos 

que no tienen \isita de esposa o concubina, se les consiga compailía 

femenina valiéndose de la influencia y tolerancia de las autoridades del 

establecimiento. 

Debido al hecho de pennitir que las instalaciones de visita intima 

estén a cargo de tales personas, se fomenta la introducción y consumo de 

bebidas embriagantes, las que se venden a precios muy elevados, 

convirtiéndose la \isita en otro aspecto negativo de la prisión. 



-72-

1l1.2..t CONSECUENCIAS: Todos los aspectos n~gal1\L's de la 

prisión hasta aqui ~xpuestos. traen resultados nocivos de suma lm¡x,nancia 

en los planos l~gal. económico y social. siendo los de mayor r~k\"anci3 en el 

primer plano mencionado las violaciones a las garanlIas in.n\ iduales 

consagradas ~n la Constitución PolilIca de los Estados Unidos :\kxlcanos. a 

las disposiciones relalIvas tendientes a prevenir y sancionar la wnura. lo 

mismo que a las contenidas en el Reglamento de Reclusorios ~ C~ntros de 

Readaptación Social del Disllito Federal. y en el In.truetl'L' para los 

Internos de los Establecimientos de Prisión Preventiva de la misma Entidad. 

haciendo nugatorias las prerrogati\'as concedidas en dichos ord~nar",entos a 

favor de mdiciados y procesados. privados de su libertad. aSl CL'mo a sus 

familiares y allegados, 

En el plano económico se observan dos aspectos ~senciales. la 

erogación extraordinaria que hace el Estado para mantener los 

establecimientos de prisión preventiva en todo el pais. esto de una manera 

superflua. toda vez que es manifiesta la imposibilidad de cumplirse con el 

objeto primordial de la misma sin respetarse en ella los derechos de los 

internos. y sus familiares. en donde se les denigra y se les humilla: incluso se 

les lesiona y se les mata. 

Por el otro lado. se resalta el hecho consistente en las grandes sumas 

de dinero que emplean los familiares de los internos. casi todos de pocas 

posibilidades económicas. para poder alimentar y defender de una manera 

deficiente a estos últimos. durante su estancia en dichas instituciones. 
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111.2.4.1 LEGALES: La inobservancia de las dlsposl~lOnes le!-'3les 

contenidas en los ordenamientos arriba señalados. provoca la ,,<,Iaclon de 

los derechos de los internos. y sus familiares. al respeto en su dignidad. 

integridad y segundad Jurídica. Es decir. seguridad en su propIa \lda. en su 

integridad fisica. en su integridad moral. y en todas las manilestaciones de la 

libertad jurídica indi\ idual. 

La idea de la seguridad jurídica puede interpretarse como una especie 

de proyección de su libertad jurídica. como el derecho a no ser ,,'mendo a 

torturas ni a penas. o tratos crueles o inhumanos: al derech<, a no ser 

sometido a tratos delffildantes: al derecho a no ser objeto de ataques a la 

honra o a la reputación y. sobre todo. al derecho de ser tenido Pl'r mocente 

mientras no se pruebe lo contrario: al ser \iolentadas las nonnas 

constitucionales. no observando las secundarias referentes al trato que debe 

darse a quienes se encuentran privados de su libertad. SUjetos a un 

procedimiento judicial. la tutela juridica que debe proporcionar el Estado a 

sus gobernados se ve quebrantada al valerse de medios injustificados que se 

traducen. como ya se dijo. en \iolaciones a los derechos fundamentales del 

hombre en general. 

1lI.2.4.2 ECONOMICAS: El mantenimiento de las prisiones. 

representan para el Estado mexicano un esfuerzo económico extraordinario. 

a tal grado que el arriculo 16 del Instructivo para los Internos de los 

Establecimientos de Prisión Preventiva del Distrito Federal impone a los 

internos la carga de pagar su sostenimiento en los reclusorios preventivos. 
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En electo. JJcho numeral señala que como los ~stat>J.:clmlentos de 

Prisión Preven!l\ a nenen elevados gastos, los internos d~ c.'ntimmdad con 

lo estipulado ~n ~I C.'<llgo P~nal y en la Ley de Nonnas !\Imlmas. pagarán 

su sosteniJmento en d reclusorio con cargo al salario que en este tenga como 

resultado del trabajO que desempeñen. Que dicho pago se ~stat-I.:cera a base 

de descu~ntos c.'""spondientes a una proporcIón ad.:cuada de la 

remllOeración. prop.'rclOn que deberá ser unitonne para todos k's internos 

de un mIsmo establecImIento. 

Agrega dIcho pr.:ccpto. que el resto del Pf<'<lucto del trabajo se 

distribuirá destmando el treinta por ciento para el sostenImIento de los 

dependientes economlCos del interno: el treinta por ciento para el pago de la 

reparación del daño. el treinta por ciento para la constitucIón del fondo de 

ahorros del propIo interno. y el diez por ciento para sus gastos menores. 

En la actualIdad no es posible determinar cuánto cuesta al Estado el 

mantener un preso es un prisión, pues la economia cambia de una manera 

constante, y tampoco es posible determinar cuándo cuesta al interno y sus 

familiares la permanencia en dicha institución. Lo que es bien CIertO. es que 

con lo anterior se produce una doble economia \inculada al delito: una, 

formal, y que se refiere a los gastos controlados por el Estado sobre las 

instituciones a su cargo y, otra, informal, constituida por cuotas, 

prestaciones, exacciones. abusos, robos y demás, que permiten al preso 

conservar su \ida y tener contacto con sus familiares, en espera del término 

de su cautiverio. 
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No hay también que soslayar que los abogados penalistas en este 

renglón juegan un papel muy importante. tanto los probos. los capaces. los 

que honran su carrera con su noble desempeño. como los que practican su 

profesión en una especie de vampirismo con Ima condición de 

merodeadores: pues ambos tipos de abogados cobran fuertes cantidades de 

dinero a los falmliares de los inlemos por llevarles a cabo una deFensa. 

buena o mala. !}eI)udicando para sIempre la cconomia de las famIlias 

111.2.4.3 SOCIALES: La prisión, en cualquiera de sus formas. y el 

maltrato que se da en ella a los internos y sus familiares. es una causa 

generadora de la desintegración familiar. 

En efecto, desde el momento que existe el maltrato, la degradación de 

los valores humanos, la incertidumbre sobre la suerte que se corre. asi como 

los elevados gastos que deben erogarse durante el tiempo que se esta dentro 

de una institución de detención preventiva, surge la consecuencia natural, 

luego de un tiempo más o menos prolongado, de un alejamiento entre el 

interno y su familia. 

Es claro, por la situación expuesta en el presente capitulo. que a raiz 

de un delito las autoridades competentes tienden particularmente a que sea 

reparado el daño social, pero ohidan garantizar los derechos de los 

responsables, viéndose afectados también los de sus familiares. No existe la. 

preocupación por parte del Estado para que la estabilidad y la cohesión del 

grupo familiar, lo más importante de la sociedad, no se desintegre. 
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Se soslaya. en la realidad. que aunados a los contlíctos familiares que 

pudieran haber aparecido con el nacimiento de un dehto cometido por un 

miembro de la familia. a estos se suman los que producen la mlStrnción y el 

desajuste emocionales. derivados del mallrato que se da en los centros de 

detención 

Así. no es posible esperar que alguien que ha~ a sido sUjeto a prisión. 

ha~a Sido absuelto o condenado. se integre de nueva cuenta a la sociedad sin 

guardarle un grado minimo de rencor. La propia sociedad. tiempo adelante. 

tendrá que pagar de al~'\Ina manera el error de los admmistradores de la 

justiCia. 

111.3 LOS DERIVADOS DEL SISTEMA JUDIClAL- Dentro del 

sistema judicial mexicano. corresponde a los jueces penales conocer y 

declarar. en la forma y términos que la ley de la materia establece. cuándo 

un hecho ejecutado es o no delito: declarar la responsabilidad o la 

irresponsabilidad de las personas acusadas ante ellos. y aplicar las sanciones 

que señalen las leyes. 

Al Ministerio Público le corresponde. por su parte el ejercicio 

exclusivo de la acción penal. la cual tiene por objeto pedir la aplicación de 

las sanciones establecidas en las leyes penales. lo mismo que la libertad de 

los procesados cuando proceda y solicitar la reparación del daño en los 

términos especificados en el Código Penal. 
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En efecto, el articulo 21 de la Constitución General de la República 

establece que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial, y qu~ la investigación y persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliara con una policía que estara 

bajo su autoridad y mando inmediato. Para colmar sus cometidos, la 

actividad de dichos órganos se encuentra re"'\Ilada en diversas disposiciones 

constitucionales y secundarias. como son las referentes a las garantias 

indi\iduales y las contenidas en los Códigos de Procedimientos Penales. 

tanto Federal como en los del fuero comim. 

De tales disposiciones. particularmente de las constitucionales 

peninentes. se deriva que nadie podr.i ser privado de la \ida. de la libenad o 

de sus propiedades. posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales pre\iamente establecidos. en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 

con anterioridad al hecho. pre\io mandamiento de autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Cabe mencionar que la fundamentación se refiere a invocar con toda 

precisión y exactitud el derecho aplicable al caso concreto. Por mandato 

constitucional. todo acto de autoridad debe fundarse O apoyarse en 

disposiciones legales exactamente al caso de que se trata, en consecuencia 

los órganos de Gobierno deben actuar conforme a las normas juridicas y 

circunscribir su fuRción en el marco normativo legal. 
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Esta fundamentación debe ser precisa. mencIonando claramente el 

ordenanuento que se I11\'OC3. el precepto (1 preceph.:'1S en que $e apoya el 

acto. señalando detalbcumente el número, la aCCión, mctso. hipótesis o 

supuesto nonoatl\ o. los prece!'tos aphcablcs deben ser e,actamente los 

adecuados al caso concreto. es deCIr, los que coinCIden con la situación 

planteada. 

La motivación es .xponer con claridad los ar~'UIlIentos ló¡!icos que 

pennitan adecuar la conducta o hecho a las numlas Jundlcas m,·ocadas; 

deben señalarse los hechos. las pruebas que demuestren el enlace ló¡!ico que 

adecue aquellos a las nonnas abstractas y a la concluso"n que indica la 

mencionada adecuaciún. La motivaCión es un razonalmento en el cual se 

contienen las consideraciones que penniten concluir que una conducta o 

hecho coincide con una nonna juridica. 

De lo expuesto. en base a que al Ministerio Público corresponde el 

ejercicio de la acción penal. y al órgano jurisdiccional declarar la existencia 

o inexistencia de los delitos, la responsabilidad o irresponsabilidad de los 

acusados ante ellos y la aplicación de las sanciones. en su caso; a raiz de un 

hecho probablemente delictuoso el Ministerio Público ejerce sus 

atribuciones como autoridad, y cuando considera que ya cumplió con los 

requisitos de procedibilidad, con la integración de la averiguación pre\ia, la 

que deberá arrojar datos bastantes que acrediten la existencia del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del inculpado, efectuará la consignación 

al juez penal. 
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Este ultimo. en caso de haber detenido. previa toma de la declaración 

preparatoria correspondieme. dictaFá auto de ley que puede ser el de formal 

prisión )', bajo esta hlpotesis, el indIciado quedará sUjeto a proceso e 

internado en la prisión preventiva a disposición del juez de la causa, lugar 

donde permanecerá hasta que sea absuelto o condenado si no tiene derecho 

a la libenad bajo caución. o si teniendo ese derecho, no pueda garanti7.ar su 

libenad por no contar con los medios económicos para tal objeto, 

La mecánica anterior. lo mismo que el desarrollo del proceso. muchas 

veces es IIe\ ado a cabo sin cumplir con las formalidades esenciales del 

procedimiento. \ io!entando las garantías ",dividuales consat-'fadas en la 

Constitución Federal. ongmando consecuencias negativas que se manifiestan 

en la prisión pre\'entiva. como lo es la estancia injustificada)' prolongada de 

los procesados, la incenidumbre de éstos y sus familiares al i¡morar si serán 

absueltos o condenados: el hacinamiento en las cárceles por la morosidad en 

la resolución de los procesos: la obligación de sufrir el maltrato de que son 

objeto, tanto ellos como sus familiares: el costo que deben pagar durante la 

estancia en prisión: su degradación y, muchas veces, su desintegración de la 

familia, Y después de todo ello, luego de un largo y torruoso procedimiento 

del que resulta que una gran mayoría de procesados son absueltos, el 

Ministerio PUblico, no conforme con la decisión absolutoria del juez de la 

causa, prolonga la detención cautelar haciendo uso indiscriminado de los 

recursos que le otorga la ley, panicularmente los de apelación y el de 

revisión en materia de amparo, aunque por su citmulo de trabajo exprese 

agravios deficientes que sabe de antemano no procederán. 
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111.3.1 A CAUSA DE LA AVERIGUAClON PREVIA: La 

averiguación pre\1a está confonnada por todas aquellas Jlh~encias de 

investlgacion qu~ rc!ah.1.3 el órgano in\. estigadoT del hC\:'h,-'1 ú1nsiderado 

delictuoso del que tIene conocimiento, esto en su cara.:ter .le autoridad 

pública y allxiliado por la Policía Judicial que tiene a su manJ,', ~ dlri¡,'idas 

hacia la obtencion de las pruebas que acrediten la existenCIa Jel cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad óe la persona a qUIen ~ le imputa el 

hecho delictuoso. El Ministerio Público debe ser obJeu\o. Ctenufico. para 

recabar o Ile\ar 3 cabo todas las actividades con el e"dente proposito de 

confonnar una a\ eri!-'U3ción que tienda a recabar datos ~ elementos 

probatorios que acredIten la estructura del cuerpo del Jehtl> y. por 

consecuenCIa. denrro de esa mIsma fonnalidad, la probable respo.)nsabllidad 

del denunciado. 

Ello tiende a demostrar las circunstancias que van a e\;denciar los 

hechos delictuosos. la aplicación y reglamentación jurídica sobre el delito 

cometido. sin que estas diligencias sean contrarias, arbitrarias o injustas, a 

partir de que el Ministerio Público intervenga en el cumphmiento de su 

acti,;dad investigadora y de la persecución del delincuente. T enielldo en 

cuenta que una de las funciones principales O esenciales del Ministerio 

Público es la de ejercitar la acción penal, con detenido o sin éste, sus 

ac1Í\;dades deberán manejarse indiscutiblemente denrro de un marco legal 

conforme lo sedala los articulos 14, 16, 19 Y 21 constitucionales y lo 

establecido en la leyes procesales penales correspondientes. para la 

integración y consignación de las averiguaciones pre';as. 
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Sin embargo. en su actuación el Ministerio PUblico se sale del marco 

juridico impuesto al realizar llctos indebidos que "an l!Suucturnndo la propia 

averiguación. mismos que afectan bienes constitucionalmente protegidos 

como son la liherrad. el patrimonio. el domicilio. el honor y la seguridad de 

las personas. olvidando que en dicha etapa de averiguación se requiere un 

irrestricto respeto a los derechos de las personas que inteT\ienen en ésta. 

Dicha actuación puede arrojar consecuencias lanto por deficiencias o 

por excesos. es decir. por no cumplimentar todos los actos que son 

necesarios para la integración de la averiguación pre\la. o por cubrir dichos 

actos a base de sucesos supuestos que en realidad nunca sucedieron. 

resultando de esto illtimo una verdadera fabricación ya sea de un delito o de 

un probable responsable. 

Es necesano acudir nuevamente a los datos procedentes de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. organismo descentralizado. 

cuyo objeto esencial es proteger y divulgar los derechos humanos: con 

facultades para conocer y poder intervenir directamente respecto de las 

violaciones llevadas a cabo durante la investigación de los delitos. asi como 

en las prisiones. para demostrar de una manera fehaciente que el Ministerio 

PUblico es responsable directo de uno de los aspectos negativos de la prisión 

preventiva, pues con su actuación origina el hacinamiento de internos en 

aquélla y da oportunidad al maltrato y demás consecuencias anteriormente 

apuntadas. En efecto. la Comisión Nacional de Derechos Humanos. efectuó 
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la recomendación número 1% Q~. de fecha nueve de octubre de mil 

novecientos noventa y dos. eO\iada al e Procurador General de la 

República, misma que se referia al caso do: Ismael, Rubén y Maura Medina 

Valdez, David Flores Garcia y Carlos Mariscal; scb'Íln la Gaceta 28/92, del 

mes de octubre de mil novecientos no\enta y dos. aparecida en las páginas 

126 a 158, a resultas de las detenciones arbitrarias y prolongadas, lo mismo 

que incomunicación, golpes. amenazas y coacción moral, así como 

fabricación del ddito con participación del agente del Ministerio PUblico 

Federal, concluyendo dicha Comisión que' 

al Los elementos allegados hacen presumir que a los quejosos se les 

fabricaron los delitos contra la salud que les .mputaron, pues al parecer ni 

siquiera existe el lugar donde sucedieron los supuestos hechos, ni tampoco 

se encontró en su poder nada que pudiera acreditar su participación. 

bl Toda\ía más inconcebible resulta para esta Comisión Nacional 

observar lo que ocurrió en la persona del licenciado Carlos Mariscal GÓmez. 

cuyo único delito fue dedicarse a su profesión. lo que le ocasionó que fuera 

confundido y maltratado, siendo privado ilegalmente de su libertad y 

sometido a diversos abusos, lo que se acreditó en diversas diligencias. 

c) Las violaciones son múltiples: detención arbitraria, cateo sin orden 

de autoridad competente, prolongación de la detención por nueve días, en 

los cuales estuvieron incomunicados, etc. El agente del Ministerio PUblico y 
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policías judiciales fedemles ocultaron a los quejosos, segun las diligencias 

practicadas por el actuario del Juzgado Federal ante el cual se mterpuso 

amparo. Se acreditaron malos tratos, golpes. amenazas ) Ú'aC":ll'n mora1. 

Más aún, el agente del Ministerio Público que diligencIO la mdagatoria 

obligó a Ismael Medina Valdez y a su esposa a expedir dos cheques en 

favor de la Procuraduría Geneml de la República, haciéndok's aparecer 

como regalo, no obstall¡" que lo;, quejosos no tenian fondos ~ sm que esa 

supuesta donación fuera explicable o tuviera alguna razón de ser 

d) Las actuaciones de la Averi¡,!uación Pre\ia 2311 08<1. ú'n la cual 

se ejercitó acción penal ante el Juzgado Octa\ o de distntl' en el Distrito 

Federal, por los delitos contra la salud en diversas modalIdades. s..'n nulas 

de pleno derecho conforme al principio de la indi\isibilidad de la acción 

penal, puesto que los hechos que la motivaron ya habian sido cl'nsignados al 

C. Juez Sexto en Materia Penal del Distrito Federal con la :\\enguación 

Pre\ia 1961/0/89, en consecuencia el agente del Ministerio Público ya no 

tenia el carácter de autoridad sino de parte en el proceso que se generó con 

motivo de esta averiguación, y no estaba por lo tanto legrnmado para 

efectuar nuevas actuaciones en la Averiguación Pre\ia 2311 D 89 sobre los 

mismos hechos. 

el En el proceso que motivó esta última averiguación pre\13, el 

representante social no objetó el dictamen de grafoscopia y documentos, no 

obstante lo e\idente de las alteraciones de esta prueba, como lo fueron las 

actas de Policía Judicial, en donde se aprecia la alteración de la fecha en que 
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fueron elaboradas. así como el hecho de que unas actas fueron impresas con 

diferentes máquinas. con lo que se evidencia la maquínación que hizo el 

agente del MInisterio Publico Federal. realizando una serie de actos que por 

su magnitud. imponancia. trascendencia y tiempo. exceden toda posibilidad 

de ser verosímiles, violando con ello las garantías individuales consagradas 

en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. (~4) 

De esta exposición se desprende la actuación del Ministerio Público 

manifiestamente fuera del marco juridico. con graves consecuencias. tanto 

legales como económIcas y sociales. provocando entre muchos el aspecto 

negativo de la ,obrepoblaclón en las cárceles preventivas, ademas de todas 

las consecuencias mherentes a dicho aspecto ya anteriormente señaladas. 

Pero, mas aim, la actuación del Ministerio Público va mas allá de su 

ámbito de actuación para cometer con la misma una serie de delitos al 

amparo de su investidura. lo que puede ilustrarse a través de la 

recomendación 87 '92 de fecha seis de mayo de mil novecientos nO"enta y 

dos, emiada al C. Procurador general de la República, respecto del caso 

sucedido a los señores Amado Camacho Navarro, René Torres Deza, 

Carmen Ojeda Pineda. Jorge Ojeda Pineda y Nicolas Chávez Castorena, 

registrado en la Gaceta 22/92. mayo de 1992, p.p. 417-447. mediante la cual 

se describe y analiza una situación que puede calificarse de inusitada, por 

las circunstancias que la motivaron y en las que se desarrolló. 

(24) Comisión Nacional de Derechos Humanos. Procuración de Justicia y 

Derechos Humanos. Ediciones CNDH, México, 1997. P.P. 235 Y 236. 



-85-

En esta recomendación. el pap<!l protagónico que en los atrop<!lIos 

que se reclaman descmpel'o la agente del Ministerio Público inter.,mente. 

no obstante su calidad dI:! fUJlC1úOanO ~ su condición de nnUer. asi como por 

d cm.ctcr sln~'t!lar oc una de las tonuras In~eridas es del todo sobresaliente. 

En cft!cto. según los quejosos d caso Ilustrativo se originó por un articulo 

del periodista Amado Camacho Navarro. en que infonnaba que en el 

aeropuerto de Ati7.apan de Zaragoza. Estado de México. se descargaban 

re~'Ulannente mercaderias de contrabando. incluso narcóticos. que se 

trasladaban luego a di\ersos puntos Que tales acti\idades se hacia con el 

conocimiento de la agente del MmlSleno Publico Maria Elena Colonna. y 

con la participación de poltclas JudIcIales federales. 

A raiz de tales publicaciones. dIcha agente del Minislerio Púbhco. con 

el auxilio de agentes de la Policia Judicial Federal desató una persecución en 

contra de amigos y vecinos de dicho p<!riodisla. los mantuvo detenidos antes 

de ser puestos a disposición del juez de la causa. por periodos que oscilaron 

entre los ocho y once dias. forzandolos a incriminar al periodista aludido y 

al coquejoso René Torres Deza. de la supuesta comisión de ilicitos contra la 

salud, a la vez de confesar su imaginaria participación en tales hechos. Para 

tal objeto, dichas personas fueron intimidadas, incomunicadas y torturadas. 

Sin embargo, por la \ia de apelación del correspondiente auto 

constitucional obtuvieron su libertad cuatro de los afectados. Como el juez 

no dejó sin efecto la orden de aprehensión del periodista y el coquejoso ya 
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mencionado, implicados por las supuestas declaraciones que ya el Triblmal 

de Alzada habia deterntinad,' que carecían de valor al haber sido obtenidas 

por medios reprobados por la k)t. se detuvo posterionnente al periodista. se 

le consignó y dictó auto de tormal prisión; hasta que finalmente fue absueIto 

luego de la recomendación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

En el apartado de E\ldencias, punto 13, inciso e, parrafo tercero. en 

las declaraciones que por escrito entregó y ratificó Nicolás Chavez 

Castorena, otro de los coqueJosos, ante la Contraloria de la Procuraduria 

General de la Republica. <.: lee· "El tunes 8 de octubre (de 1 m) fue 

sacado, interrogado y golpeado. ~ la secretaria del Ministerio Público, una 

señora gorda de lentes llamada Araceli, ordenó que le inyectaran el suero de 

la verdad y como el comandante dijo que no sabía inyectar, ella sacó una 

jeringa y lo inyectó diciendo que era orden de la Ministerio Público Federal 

Maria Elena Colonna. Como se revolcaba en el suelo de dolor porque la 

inyección se la pusieron en el cuello, dijo el comandante, riéndose. que no 

aguantaba nada. Todo lo que le hicieron fue para que firmara unas actas que 

ellos mismos hicieron". (25) 

Por otro lado, en dicha recomendación se señala que después de 

comprobarse que la inyección referida fue de alcohol, la propia Comisión 

pudo observar en el procesado, en una visita que le hizo varios meses 

después en el establecimiento preventivo, que aquél presentaba secuelas de 

las lesiones de las que fue objelo. 

(25) Ibidem., p. 232. 
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Cabe seilalar, que la Comisión Nacional ce Derechos Humanos 

destacó en su recomendación, el hecho de que la agente del Ministerio 

Público aludida diligenció la averiguación pre\ia y actuó también ante el 

juzgado instructor, con lo que los quejosos no tu\ieron oportunidad de 

deponer libremente al estar en todo tiempo coaccionados, soportando "las 

burlas de quien los investigó, consignó y posiblemente ordenó su tortura, 

encontrándose conque la misma persona se convertía en fiscal de su caso 

ventilado ante el juez instructor". (26) 

No es posible considerar los anteriores casos como aislados, pues es 

del común de la sociedad enterarse que estos hechos denigrantes se suceden 

todos los dias, trayendo consigo la inquietud y la incertidumbre toda vez que 

cualquier persona está en la posibilidad de ser involucrada en un delito de 

inesperadas consecuencias. 

Por tales actuaciones, por las graves consecuencias que provocan las 

conductas del Ministerio Público, mismas que se manifiestan en los centros 

de reclusión, es por lo que se justifica la substitución de éstos por otras 

medidas cautelares, pues como se ha expuesto la prisión es un generador de 

múltiples fenómenos peljudiciales principalmente a las gentes de más bajo 

poder económico, a las más impreparadas, y que por lo mismo son presa 

fácil del desasociego, de la intranquilidad y de su desintegración dentro de 

su grupo familiar. 

(26) Ibid., p. 233. 
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1\13~ A CAUSA DEL PROCEDlMIENTl) PENAL: De 

confonmdad a lo dispuesto por la Constitución Geneml de la Republica, la 

imposición de las penas t> propia y exclusiva de la autoridad judicial, 

correspondiendo a los jueces penales declarar en la forma y términOS que 

establece la le) de la materia, cuándo un hecho ejecutado es o no delito; 

declarar sobre la responsabilidad o irresponsabihdad de las personas 

acusadas ante ellos. y aplicar las sancIOnes que señalan las leyes. 

El marco de su actuacIón. ademas del señalado en la Constitución 

Federal. se encuentra delimitado en los Códigos de ProcedImIentos Penales 

corres¡x'ndlentes. se~":m el caso. y que contienen un conjunto de 

dispoSIcIones a los que debeni ceñirse el procedlmlemo penal. CU)O objetl\o 

es la acn,alización de la norma sustantiva penal a consecuencia de haber 

sido \iolada: acti,idad que comienza al reCIbir en consignación. de parte del 

Ministerio Público. las actuaciones contenidas en una a\eriguación pre\;a de 

las que en principio manifiestan la existencia de un hecho delictivo y de un 

probable responsable, que puede incluso haber sido ya puesto a su 

disposición en una carcel preventiva. 

Dentro de la actuación del órgano jurisdiccional. entre los factores 

negativos inherentes al sistema judicial, se encuentra la morosidad procesal 

la que es causante de uno de los aspectos negativos de la prisión preventiva, 

pues en primer lugar provoca la irritación del procesado que se sabe 

inocente y, luego, como consecuencia del maltrato de que es objeto él y sus 

familiares, recurre a la ,;olencia y ejecución de actos delictivos. 
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En efecto. la !",nnanencia prolongada en las cárceles pr<\<ntl\ as 

debida al procedimiento !",nal. toda vez que este es largo y tortu"",'. aea un 

ser humano dotado de una d~ses!",ración incontenible. lleno de tTuslracIOn. 

de odio y tristeza. que da como resultado tambien el summl<nto de su 

familia. hasta el grado de la degradación y disgregación. 

Actualmente en nuestro país la morosidad procesal en el ramo p<nal 

es un fenómeno manitiesto. particularmente en lo que respecta a los 

procedImientos ordinanos. pues en los mismos las audiencias ~ 'an 

difiriendo por diferentes causas como puede ser la inasistencia d< t<SIl~"S o 

la falta de preparación de pruebas. sin que los medIOS de apremll' e_'n lo, 

que cuenta el orga.,o JurisdIccional sean utilizados. con eficaCIa. para hacer 

más rápido el proceso y tenninarlo dentro de los limites marcados por la ley 

de la materia. Asi. regularmente se produce la congestión de asuntos en los 

juzgados y tribunales. las postergaciones. tTustraciones en los internos y 

familiares. ele"ación de gasto~ a cargo del Estado y familiares de los 

procesados. lo mismo que un hacinamiento en los establecImientos 

pre,·entivos. 

Esta morosidad en la resolución de los procesos !",nales debe 

llevamos a reflexionar sobre el hecho. injusto desde luego. que obliga a que 

los procesados es!",ren recluidos durante años a que se resuelva su situación 

mediante una sentencia. saliendo finalmente libres por no haberseles 

encontrado responsables del delito que les fueron imputados. 
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Este hecho distorsiona de manera grave la técnica prevista para llevar 

a cabo el procedimiento penal. Para el recluso. en todo caso. una condena 

impuesta tras años de espera. carece de todo valor readaptador pues siempre 

asumirá una actitud de rebeldia o de indiferencia ante la rei,indicación 

social. Cuando la conducta antisocial impugnada tuvo lugar muchos meses o 

años antes de su enjuiciamiento. o muchos meses o años después de su 

proceso. no existe para el condenado la conexión necesaria entre el delito y 

el casti[!O. En muchos casos. a consecuencia de la morosidad del 

procedimiento. el mismo procesado ha ohidado las circunstancias del delito 

por el cual se le sigue JUIcio. ~ cuando es condenado siente dicha resolución 

como algo que no merece. o que ya ha cumplido el caslI!!o peninente a 

causa de el tiempo que estu\'l) recluido. 

No se debe sosla~ ar que el procedimiento. al ser sumamente moroso, 

está constituido con actuaCIones que tal vez no se ajustan a la realidad. pues 

si se remite a las pruebas que se orrecen y se desahogan con demasiada 

posterioridad a los hechos. con qué confianza puede el juzgador resolver en 

base a las mismas sobre la suene del procesado. 

lo expuesto puede ilustrarse haciendo referencia al contenido de una 

jurisprudencia, de las muchas que existen del mismo tenor, respecto de la 

violación del término para concluir los procesos, que con mucha rrecuencia 

se excede en contravención a lo dispuesto en la mcción VIII del anículo 20 

constitucional, en peljuicio del procesado y sin sanción a la responsable. 
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"Procesos, témlino para concluirlos.- La violación del artículo 20 

constitucional, fracción VIII. es inoperante si aunque sea verdad que el 

quejoso fue sentenciado despues de los plazos que este precepto establece, 

los hechos quedaron consumados de modo irreparable; y lo que quedaria 

seria únicamente el derecho del acusado para exigir a los funcionarios que 

incurrieron en esta omisión. la responsabilidad consiguiente.- Sexta Epoca. 

Segunda Parte: Vol. XXII. Pág. 149.- A.D. 4196/58.- Domitilo Rico 

paramo.- 5 votos.- Vol. XXVI. Pág. 115.- A.D. 3013/59.- Jesús Mendoza 

Paz.- 5 votos.- Vol. XXXIII. Pago 80.- A.D. 6873/58.- Jesús Amaro Báez.

Unanimidad de .$ votos.- Vol. XXXVI. Pág. 82.- A.D. 3458/59.- Ramón 

Guerrero Manjarrez.- UnanImIdad de ~ votos.- Vol. XLII. Pág. 21.- A.D.-

6100/60.- Belisario Valdez Moreno.- UnanImIdad de 4 votos". 

Otro de los factores que produce las múltiples consecuencias 

negativas en la prisión preventiva es el dictado del auto de formal prisión, 

mismo a que se refiere el articulo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. sin el cual no puede justificarse la prisión 

preventiva de persona alguna, mismo que deberá ser dictado dentro del 

término de las setenta y dos horas, contado a partir de que el indiciado sea 

puesto a disposición del juez que conozca de la causa, y con la condición 

que de lo actuado en la averiguación previa aparezcan datos suficientes que 

acrediten el cuerpo del delito que se impute al detenido y hagan probable su 

responsabilidad. Dicho precepto advierte que no deberá prolongarse la 

detención en ausencia del auto de formal prisión referido, y que en caso 

contrario los responsables serán sancionados. 



Por su parte, el articulo 297 del código adjetivo procesal penal para el 

Distrito Federal, dispone que: "Todo auto de fonnal prisión deberá rewur los 

siguientes requisitos: 

1 Se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial; 

11 Que se le haya tomado la declaración preparatoria al inculpado en 

los terminos de ley, o bien, conste en el expediente que se negó a emitirla: 

111 Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 

elementos del tipo penal del delito por el cual deba seguirse el proceso. 

IV Que el delito sea sancIOnado con pena privativa de libertad, 

V Que no esté acreditada alguna causa de licitud; 

VI Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que hagan probable 

la responsabilidad del indiciado: y 

VII Los nombres y firmas del juez que dicte la resolución \" del 

secretario que la autorice. 

Desafortunadamente, a pesar de las anteriores disposiciones, existen 

variados moti,·os para que el auto de formal prisión se dicte sin reunirse los 

requisitos exigidos por los articulos 16 y 19 constitucionales, y por la leyes 

procesales secundarias de cada Estado, cuyas disposiciones casi en nada 

difieren como la que arriba se cita, pudiéndose aludir entre ellos la gran 

cantidad de consignaciones con detenido que reciben los juzgados y la poca 

preparación de sus titulares y auxiliares. 



-<13-

En efecto, en cuanto al requisilo del diclado del aulO constitucional 

que puede definirse como la resolución dictada por el organo Jurisdiccional, 

durante el curso del proceso penal, en cuya vinud se fija la calificación legal 

de un hecho consit,.'1lado por la acusación ~ se atribu~ e a un slIjeto, 

previamente señalado por ~sta, y la responsabIlidad p.:na1 correspondiente, 

con carácter pro\isional y ell grado de probabilidad~ y que en el mismo 

eventualmente se ordena la privación de la lihenad del presunlo responsable 

a titulo de medida caulelar, de manera conslanle es \iolenlado por los jueces 

penales al dIctarlo sin los elementos lanto de fondo como de fonna 

requeridos por la ley, trayendo como consecuencia que el procesado 

pennanezca en prisIón por largo tiempo y de manera injustificada. (27) 

En eteclo mlillldad de ocasIones se dlclan autos de fonnal pnsion 

carentes de los requisitos de fonna y de fondo, que son preciso 

cumplimentar en un mandamiento de lal naluraleza para que esle no resulte 

\iolatorio de las garanlias indi\iduales, mismos que son impugnados 

re¡!lllarmente trayendo como consecuencia que en infinidad de ocasiones 

sean revocados en apelación, o que sobre ellos se conceda el amparo y la 

protección de la justicia federal, restituyendo tambien en muchas ocasiones 

a los indiciados su Iibenad de la que fueron privados a causa de dichos 

autos carentes de los requisitos arriba señalados, confinnándose con esto 

que las autoridades administrativas y judiciales, estas de primera instancia, 

son causantes y generadoras de la injusta y prolongada pennanencia en 

prisión. 

(27) Instituto de Investigaciones Juridicas, Diccionario Juridico Mexicano, 

Editorial Porrúa, S.A., México, 1993. P. 269. 
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Cabe advertir que por requisitos de fonna debe entender.;.: como la 

manifestación del delito imputado al acusado y sus elementos Cl,"slItutivos; 

las circunstancias de ejecución, de tiempo y de lugar, y los datos 'lue arroje 

la averib'llllción pre\ia; en tanto, por requisitos de fondo debe entenderse que 

los datos arriba mencionados son suficientes para comprobar el cuerpo del 

delito la probable responsabilidad del inculpado. Así lo sostiene de nueva 

cuenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a raíz de las últimas 

refonnas pertinentes en las que precisa que por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que consllluyen la 

materialidad de la figura delicitva descrita concretamente por la le~ penal. 

111.3.3 A CAUSA DEL JUICIO DE AMPARO: El amparo puede 

definirse como la institución juridica por la que una persona fisica o moral, 

llamada quejoso, ejercita el derecho de acción ante un órgano jurisdiccional 

reclamando de un órgano del Estado, federal, local o municipal, denominado 

autoridad responsable, un acto o una ley, que el quejoso estima \lllnera sus 

garantías indhiduales o el régimen competencial entre Federación y 

Estados. para que se le restituya o mantenga en el goce de sus presuntos 

derechos. luego de agotar los medios de impugnación ordinarios. (28) 

En tanto, cabe setlalar. que la Ley de Amparo en vigor dispone en su 

articulo primero: 

(28) ARELLANO GARCIA, Carlos, Práctica Forense del Juicio de Amparo. 

Séptima Edición, Editorial Porrúa, SA, México, 1992. P. 1. 

I 



"Art. l. El JUIcio de Amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite: 1 Por leyes o actos de la autoridad que violen las 

garantias indi,;duales. 11 Por leyes o actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberania de los Estados; y 111 Por leyes o actos de 

las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federar. 

De lo anterior se desprende que cualquier persona que vea sus 

garantias ,;oladas puede acudir al juicio de amparo en busca de la 

restitución de sus derechos. encontrándose en todo caso que sus actos de 

defensa serán obstaculizados por la institución del Ministerio Público 

Federal. quien podni mtef\enir en todos los JUIcios e interponer los recursos 

señalados en la Le~ de Amparo 100·ocada, incluso para mterponerlos en 

amparos penales cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, 

independientemente de sus obligaciones que le son precisadas por la citada 

ley para procurar la pronta y expedita administración de Justicia; según se 

deriva de lo dispuesto por la fracción IV del articulo S°. de la ley en 

mención. Siendo el caso, que cuando el procesado y su defensor, perciben 

las anomalias contenidas en el auto de formal prisión dictado en peljuicio 

del primero de los mencionados, para impugnarlo regularmente optan por 

cualquiera de las dos ,ias que le ofrece la ley, la de apelación o la del 

amparo. Si optan por esta última. en el supuesto de que obtengan el amparo 

y la protección de la Justicia Federal, sin embargo sucede muy a menudo 

que el quejoso siga permaneciendo en la prisión por otro espacio de tiempo 

más o menos largo. 
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En efecto, si el amparo es concedido debido a que se omitieron los 

requisitos de forma en el auto impugnado, las consecuencias que producirá 

el amparo serán respecto de que se subsanen las deficiencias contenidas en 

dicho auto, lo que significa que en nada beneficia al quejoso en relación a 

que su estancia en prisión preventiva sea más corta. Por otra parte, si el 

amparo es concedido debido a que el auto de formal prisión no contiene los 

requisitos de fondo exigidos por la ley, de los cuales se derive la existencia 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, de 

cualquier manera, a raiz de la intervención del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado de Distrito impugnando la resolución emitida, impedirá que reciba 

los beneficios del amparo concedido y deberá permanecer en prisión. 

Aquí cabe señalar que el abuso de que hace objeto el Ministerio 

Público de los recursos contemplados por la ley, aún cuando no está 

legitimado para interponerlos, particularmente el de re\isión contra las 

sentencias que amparan a los quejosos contra los defectuosos autos de 

formal prisión, es causa de hacinamiento y demás aspectos negativos de las 

cárceles preventivas. 

En efecto, según lo dispuesto por el articulo 87 de la Ley de Amparo, 

serán únicamente las autoridades responsables las que podrán interponer 

recurso de re';sión contra las sentencias que afecten directamente al acto 

que de cada una de ellas se haya reclamado. Sin embargo, es el caso que el 

Ministerio Público Federal, excediéndose en sus facultades, se atreve de una 
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manera constante a interponer el r.:curso de revisión contra las sentenc,as 

pronunciadas por el juez de amparo, aduciendo violaciones cometidas en 

agra\-io de la autoridad responsable. aún cuando ésta haya omitido 

interponer tal recurso en ejercicio de su derecho consignado por la ley Este 

vicio ha ocasionado desde mucho tiempo atras que la Suprema COl1e de 

Justicia sostenga la falta de legitimación del Ministerio Público, pues "en la 

ejecutoria que aparece publicada en la pagina doce de la pal1e 

correspondiente a Tribunales Colegiados del informe rendido a la H. 

Suprema COl1e de Justicia de la Nación por su Presidente. al terminar el ailo 

de mil nO\'ecientos setenta y nueve. que asimismo se publicó en el Vollll1len 

121-126 de la Séptima Epoca. Sexta Pme. pagtna 128. del Semanano 

Judic,al. este Tnbunal ColegIado del Primer CircUIto en Matena Penal 

sostuvo el criterio consistente en que el Agente del Ministerio Público no 

esta legttimado para interponer el recurso de re\;sión contra las sentencias 

pronunciadas por el juez de amparo, aduciendo \;olaciones cometidas en 

agra\io del quejoso o de la autoridad responsable, y que la representación 

social excepcionalmente puede hacer valer dicho recurso, cuando con el 

delito se ataque el patrimonio del Estado o la integtidad de las instituciones 

públicas ... " (29) 

Es de observarse que la respuesta de los tribunales competentes a los 

recursos interpuestos en tales condiciones seran declarados sin materia, o en 

(29) GONGORA PIMENTEL, Genaro, Introducción al Estudio del Juicio 

de Amparo, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, SA, México, 1992. P. 346. 



general serán confinnadas dichas sentencias. puesto que es evidente que el 

Ministerio PUblico Federal carece de legitimación para pretender mediante 

el recurso de revocación. se decida sobre el fondo de una sentencia 

constitucional con los agra\ios expresados por él. cuando dicha expresión 

de agra\ios corresponde en todo caso a otra de las partes en el juicio. 

En este orden de ideas. el Ministerio PUblico Federal pasa por alto 

que para interponer el recurso de revisión no basta ser parte. sino que es 

necesario tener un interés juridico prote¡,~do a fin de obtenerse el fallo 

revocatorio que pretende. siendo el caso que en el juicio de amparo 

intel'iene sin estar legitimado dando pauta a que se produzcan 

consecuencias pel)udiclales en los queJosos. por ejemplo. como ya se diJo. 

la prolongación en prisión preventiva: pues si bien es cierto que el 

Ministerio PUblico Federal está legitimado para interponer el recurso de 

revisión. ya que el articulo 5. fracción IV. lo faculta para interponer los 

recursos que la propia ley señala. no es menos cierto que los ténninos de ese 

precepto refonnado y su interpretación juridica. no autorizan a considerar 

que el legislador hubiera conferido a dicha representación social la facultad 

de asumir la representación de las demás partes en el juicio de amparo para 

deducir los derechos que a ellas conciernen. (30) 

Por otro lado. si se tiene en consideración la legitima intervención del 

Ministerio PUblico cuando impugna las sentencias que protegen y amparan 

(30) Ibidem. P. 347. 
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al quejoso contra un autl' de ti.>nnal prisión. aduciendo que las mismas 

causan agravios a los intereses que representa. es de señalarse que se da el 

caso casi general de que con su actuación. la que se reduce a una pobre 

expresión de agravios. es motivo de que se prolongue no sólo la tramitación 

del proceso sino la privación de la libertad de quienes fueron detenidos en 

virtud de una resolución que ya calificó de anticonstitucional un juez de 

distrito. provocando de forma innecesaria un acervo de asuntos a cargo de 

los Tribunales Colegiados de Circuito y de la H. Suprema Corte de Justicia. 

Para respaldar tal argumentación es pertinente referirme a los 

expresados por el Mmlsteno Publico Federal adscrito al Juzgado Sexto de 

Dismto en Materia Penal en el Estado de Jalisco. a raiz de la detenninaclon 

de amparar al quejoso dentro del juicio de amparo número 376/98. y que 

sólo trajo como resultado la prolongación de la detención preventiva del 

procesado: 

"Pedimento No. 1398. Amparo No. 376/98.- Quejoso: X .- Autoridad 

Responsable: C. Juez Segundo de lo Criminal en el Estado y otra.- Acto 

reclamado: Auto de Formal Prisión.- Juanacatlán, Jalisco, a 16 de Octubre 

de 1998. - C. Juez Sexto de Distrito en Material Penal en el Estado de 

Jalisco, Presente ... (Sólo en lo conducente ... ) AGRAVIO: Resulta equivoco 

por parte del Juez de amparo que no se acredita la presunta responsabilidad 

del aquí quejoso X, porque existen datos suficientes para acreditar la 

probable responsabilidad del quejoso por lo que respecta únicamente al robo 

del cheque materia del delito en la causa penal de donde emana el acto 
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reclamado, como seria la ampliación de la denuncia presentada ante la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco, de parte del 

apoderado legal de la empresa afectada, asi como la propIa declaración del 

inculpado y demás diligenCiaS ministeriales dentro de la indagatoria criminal 

donde se comprueba que el cheque fue robado y se lo habia apoderado el 

inculpado, la cual arroja suficientes indicios para tener por comprobada la 

probable responsabilidad ... ·· 

Quizás en este caso. como en muchos otros, el Ministerio Público 

ohidó que el articulo 76-Bis. fracción 11. de la Ley de Amparo en vigor, las 

autoridades competentes solo estan obligadas a suplir la deficiencia de los 

conceptos de \10laClón o de agra\10S, cuando Se trata de los expresados por 

el reo. 

Cabe mencionar que, finalmente, en fecha veintiséis de noviembre de 

ese año de mil novecientos noventa y ocho, el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Tercer Circuito, dentro del expediente 215/98, 

resohió: "Primero.- Queda firme la sentencia recurrida". 

111.3.4 CONSECUENCIAS: Las deficiencias con que son llevadas a 

cabo las diligencias ministeriales correspondientes en la integración de las 

averiguaciones pre\ias, lo mismo que al dictarse los autos constitucionales 

correspondientes dentro del procedimiento judicial y, sobre todo, la 

morosidad con que es llevado el mismo, causan diversos fenómenos que 

coadyuvan a formar los variados aspectos negativos de la prisión preventiva. 
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En efecto. entre dichos aspectos se encuentra la estancia prolongada 

de los procesados en los reclusorios donde. como ya se dijo. se les violan 

constantemente sus derechos humanos en menoscabo de su dignidad y con 

el peligro de la disolución o disgregación de su núcleo familiar. 

Como se expuso. el juicio de amparo provoca las mismas 

consecuencias aludidas pues su tramitación requiere de un tiempo 

prolongado a consecuencia del cúmulo de asuntos que se ventilan, tanto en 

los juzgados de Distrito como en los Tribunales Colegiados de Circuito, y en 

los cuales el Ministerio PUblico Federal abusa haciendo uso de los recursos 

que la ley de la materia le otorga, aún cuando sepa de antemano que los 

mismos no procederá. ya sea porque no este legitimado para interponerlos o 

porque su actuación no es eficiente. En razón de lo anterior. es de 

puntualizarse que la función y los objetivos del sistema judicial entre los que 

se encuentran el aplicar estrictamente las leyes. instruir el proceso en contra 

del infractor de la norma penal. y aplicar las penas o las medidas de 

seguridad, no son actualizados al no encontrarse en principio la verdad 

histórica de los hechos al ser éstos muchas veces fabricados por la 

representación social Y. por otro lado, a causa de las prácticas viciosas en el 

proceso. 

Para lograr erradicar los vicios del procedimiento penal, es necesario 

que el hombre que juzga a otros hombres tenga presente a cada instante, que 

la ley debe aplicarse con fidelidad para evitar los efectos de decepción, de 

frustración y de desesperación inducidos por los errores procesales. 
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111.3.4.1 LEGALES: La actuación equivocada de los órganos del 

sistema judicial provocan consecuencias legales que se traducen. 

primordialmente, en la \;olación de las propIas leyes propiciando un 

descrédito y un relajamiento del propio sistema. Por otro lado, provoca la 

existencia de un alto indice de población en las cárceles preventivas. 

Es claro que la detención ~. la prisión constituyen una de las mas 

graves restricciones a la libertad. porque privan a quien es \ictima de estas 

medidas de hacer. o no hacer. mucha.. de las cosas que caen bajo el ámbito 

de su albedrio y que son lícitas segim el Derecho. Limitan su libertad de 

locomoción. su libertad de residencia, su libertad de relaciones sociales, su 

libertad para distribuir su tiempo de acuerdo con sus propias decisiones, su 

libertad de comunicación, su derecho a la plenitud de sus relaciones 

familiares, su libertad de reunión, su libertad de trabajo, su participación en 

diversos actos ya sean culturales. politicos o sociales. 

La morosidad procesal provoca que se consuman progresivamente los 

órganos \;tales del régimen juridico penal; es decir, la tardanza destruye la 

base primordial y los objetivos del proceso, convirtiéndolo en una fantasia 

indigna de respeto. Se puede afirmar que la morosidad en el proceso es la 

negación de la justicia, lo mismo porque contribuye muy poco al verdadero 

esclarecimiento de los hechos delictuosos consignados, adema. de los altos 

índices de sobrepoblación en los centros preventivos, como ya se dijo 

anteriormente. 



-103-

En efecto, según datos proporcionados por la DirecCIón General de 

Reclusorios del Distrito Federal, en el mes de mayo del año en curso de mil 

novecientos noventa y nueve, los reclusorios del Distrito Federal acusan una 

población de intemos mucho más alta de la que pueden contener, y sin que 

se originen problemas diversos, como falta de agua. atención médica, 

ahmentación, etcétera. El reclusorio Norte cuenta con una población de 

6.31 Q internos, cuando su capacidad es sólo para 1.800. demostrando asi un 

grado de sobrepoblación de más de 4500 reclusos, es decir, su población 

excede en tres veces más de su capaCIdad inicial. esto es, cuando fue 

construido 

Respecto al reclusorio Oriente, este cuenla con una población actual 

de 5.816, aim cuando su capacidad inicial fue para imicamente 1,800 

internos, lo que denota una sobrepoblación de más de -1,000 reclusos; es 

decir. su población excede en más de dos veces su capacidad original. 

El reclusorio Sur, el menos poblado. cuenta con 2.865 internos, 

siendo su capacidad original para imicamente 1,800 reclusos, sobrepasando 

su población en más de mil internos; es decir, excede la misma en casi una 

vez más. 

Refiriéndonos a la Penitenciaria Varonil de Santa Martha Acatitla, 

como dato adicional, la que está situada al oriente del Distrito Federal, 

contiene actualmente a 1,541 sente!lciados. siendo esta cantidad una 

población idónea a su capacidad. 
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En tanto que los Centros de Reclusión femeniles de Tepepan, y los 

anexos a los Reclusorios None y Oriente. 'tunan una población de apenas 

711 internas (299,229 Y 183, respectivamente), es decir, muy por debajo de 

su capacidad limite originaria. 

Cabe señalar que la tarea de la autoridad del Estado mexicano en el 

campo de la impartición de justicia. con las deficiencias de a quienes les ha 

conferido la facultad de hacerlo, se ve obstaculizada para alcanzar un recto 

orden social, pues las leyes, reglamentos ~ demas medidas juridicas creadas 

por tal objeto, se ven \iolentadas con el actuar de sus administradores. 

1II.3A.2 ECONOMIC AS: Las deficiencias para llevar adelante el 

procedimiento penal con estricto apego a la ley, incluidas dentro de ellas la 

mala integración de la averiguación previa, autos de formal prisión 

\ iolatorios de garantias, la morosidad procesal y la pobre actuación del 

Ministerio Público Publico, causan efectos nOCIvos en las precarias 

economías del Estado y de la sociedad. 

Tales efectos alcanzan directamente al procesado y sus familiares, 

quienes en su mayoria penenecen a clases de muy poco poder económico, a 

quienes les hacen falta los medios para pagar una caución, si ésta fuera 

aplicable, lo mismo que para pagar los servicios de un abogado con la 

preparación, capacidad e influencia necesarias para procurar la soltura del 

reo. 
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Cabe pregW1tarse qué hacen durante los largos días. meses y años de 

espera angustiosa para poder sostenerse lo mismo el procesado que sus 

familiares. Hay que aceptar que la triste respuesta es que muchislmos se ven 

obligados a delinquir de alguna fonna u otra para subsistir. 

La prostitucIón es una puerta enonne y tranca a la que tocan a su 

puerta. y pasan por ella. en momentos en que las condiciones para obtener 

algún ingreso económico mediante W1 trabajo licito son inadecuadas. 

Aunque sea de manera eventual. la mujer al tener a su compañero o esposo 

dentro de una prisión preventiva. quien es el que venia sosteniendo su hogar. 

ve en tal actividad como la úmca solución para subsistir junto con su familia. 

En estas circunstancias de necesidad apremiante. deja de sorprender 

que la mujer sola abandona la vida honesta y entra en la proslltuclón. Por su 

parte, los hijos reciben en estas condiciones sus primeras impresiones de la 

justicia, quienes podrían en base a ello revelarse contra las autoridades y la 

sociedad. en un momento dado. mediante actos delictivos. (31) 

En respaldo de lo anterior habrá que decir que la penuna. la 

incertidumbre, la ausencia del padre del hogar y su reemplazo por figuras 

masculinas transitorias. son elementos que, combinados, atentan contra la 

estabilidad de la unión familiar. (32) 

(31 Y 32) MAYORCA, Juan Manuel, Criminología, Tomo 11, Edición del 

Arte, Caracas, 1996. P. 104. 
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Por otro lado, el Estado eroga cuantiosas sumas de dinero para la 

manutención del órgano persecutor del delito, lo mismo que de los tribunales 

judiciales, sumas que se está en imposibIlidad de proporcionar, pero basta 

interiorizarse de cómo están conformados todos y cada uno de los tribunales 

del país, para tener una idea al menos generalizada de los inmuebles, 

muebles, equipo y personal, que deben mantenerse para la administración de 

justicia; soore todo la cantidad de reclusorios preventivos que existen en la 

República. 

Sumas de dinero que, al menos respecto de estos últimos, podrian 

canalizarse a instituciones educativas del país con el noble objetivo de 

rescatar de la ignorancia a un buen número de mexicanos, qUIenes con una 

adecuada formación podrán ser en el futuro personas honestas, dedicadas al 

trabajo y a su familia. 

1Il.3.4.3 SOCIALES: El procedimiento penal, con los vicios que 

acarrea desde hace mucho tiempo, ha provocado que la administración de 

justicia penal haya perdido toda su eficacia; actualmente no se observa que 

el Estado pretenda siquiera corregir las transgresiones que afectan al interno 

y sus familiares. La sociedad en primera instancia reacciona contra el delito 

y el delincuente, y acepta la prisión como el medio más eficaz para obtener 

seguridad, sin embargo pronto se da cuenta de que a consecuenda de los 

errores administrativos y judiciales, menos de disminuir los delitos, éstos 

aumentan cada día. 
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Por lo anterior. la propia sociedad se ,e obhgada a soponar la 

indiciencia de nuestros slstemas procesales) hasta acc:ptar las constantes 

violaciones de los derechos humanos. paniculannente en las prisiones. lugar 

donde mas se refleja la mala actuación de la adminIStracIón de la Justicia. 

La lentitud normal del proceso penal es muy susceptible de 

convenirse en un fenómeno opresor de la socIedad. toda vez que cada 

elemento que la integra no esta exento de la posibilidad de verse involucrado 

en un hecho delictivo. ya en defensa de sus intereses. ya en un hecho a 

consecuencia de una acti, idad culposa. La sociedad. misma que también se 

encuentra mtegrada por los propIOS reclusos y fannhares de aquéllos. 

reSIenten todos los efectos negativos de una adnll11lstracIOn de justicia que 

por considerar a los procesados como probables responsables de los delitos 

que se les imputan. en múltiples ocasiones emiten una sentencia 

condenatoria bajo el afan de justificar la tardanza con la que fue dictada. 

La verdad es que las ~árceles preventivas en México están realmente 

desatendIdas. esto tal vez porque se considera de antemano que los 

procesados son peljudiciales a la sociedad y nada merecen. y que si en ellos 

existe la necesidad de efectuar gastos. habra que hacerlos de la menor 

manera posible y ocultando sus horrores a la sociedad. (33) 

(33) SOUS QUIROGA, Héctor. Sociología Criminal. Editorial Porrúa. 

SA, México, D.F., 1995. P. 293. 
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CAPITULO IV 

SUBSTITUTIVOS DE LA PRISION I'Rl'\'ENTIVA 

IV,I CONSIDERACIONES.' La pella corporal en d Derecho Penal 

es considerada como el castigo impuesto por la autondad legltima a quien ha 

cometido un delito; mediante esa pena se busca la corrección del medio 

social alterado y la readaptación del delincuente a dicho medIO (34) 

La pena. traducida en la prisión corporal, es la sanción que mas se 

aplica por parte del Estado para retribuir el delito y tratar de readaptar al 

delincuente En efecto, nuestro código punitivo en su artIculo 25 establece 

que la prisión conSIste en la privación de la libertad corporal. y que su 

duradón será. de tres días a sesenla años. 

Dicha sanción difiere esencialmente a la imposlclon de la pnsión 

preventiva porque ésta tiene como finalidad primordial la de ase~'Urar la 

presencia del indiciado y el procesado ante el juez de la causa y al proceso; 

evitar el peligro de que el procesado en estado de libertad. pueda influir 

sobre la regularidad de la investigación destruyendo las pruebas que hubiera 

en su contra. y evitar el peligro de que el procesado por un delito grave 

pueda provocar la alarma social. Sin embargo, el indiciado y procesado 

sufren la privación de libertad ya como sanción o como medida precautoria. 

(34) CARRANCA y TRUJlLLO, Raúl, y CARRANCA y RIVAS, Raúl, 

Derecho Penal Mexicano, Parte General, Edil. Pomia, México. 1996. P. 711. 
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Pero también. Juntl' a la pena privativa de libertad. aparecen dt\·ersas 

medidas de seguridad. mismas que son aplicadas cuandl' la pena Impuesta al 

responsable de un delito no fue eficaz o resultó insuficiente para la defensa 

de la sociedad. como cuando se apercibe o se conmina al delincuente de que 

en caso de cometer un nuevo delito sera considerado como reincidente. o se 

le exige una garantla adecuada para el caso de reincidencia. Dichas medidas 

de seguridad se encu.:ntran contempladas por el at1iculo 2-1 del Código 

Penal del DIstrito Federal. y todos los códigos punitivos de los Estados de la 

República hacen referencia a las mismas. resaltando entre ellas la 

prohibición de ir a lugar determinado. el apercibimiento. la caución de no 

ofender. el confinamIento ~ arraigo. y la \1~~lancia de la autondad 

En el presente capitulo se hara referencia a las medidas de seguridad 

consistentes en el apercibimiento. el arraigo y la \igilancia de la autoridad. 

tal y como son utilizadas en el Derecho Penal en la actualidad. pero, 

panicularmente. cómo deberan ser entendidas y aplicadas dichas figuras 

como substituti\'os de la prisión preventiva, lo mismo que los beneficios que 

se obtendrian con tales substitutivos. 

IV.1.I APERCIBIMIENTO.- El vocablo apercibimiento tiene en el 

lenguaje forense dos acepeiones que se distinguen con toda claridad. 

Significa. por un lado. la adwt1encia o conminación que la autoridad hace a 

detenninada persona de las consecuencias desfavorables que podra 

acarrearle la realización de ciertos actos u omisiones. 
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Por otra parte. sigmtica wla sanción que los magistrados y Jlle<:es 

pueden imponer a sus subonimaJ,'s. ,l a cualquier persona. que perturben o 

contrarien el normal desarroll,' Je las audiencias y demas acti\idades 

judiciales. o falten de palabra l' por escrito. al respeto y consideración 

debidos. tanto a los funcionano. como a las demás personas presentes en 

alguna diligencia 

El apercibimiento, según la mayoria de los códigos penales de los 

Estados, consiste en la conminaclon que el juez penal hace a una persona 

cuando ha delinquido y se teme fundadamente que está en disposición de 

cometer un nuevo delito. ~ a sea por su actitud o por amenazas que profiera; 

siendo en este caso el apercIbImIento una \erdadera sanción penal, toda vez 

que se impone a quien ha sido condenado en sentencia por causa de un 

delito cometido. 

En el caso del apercibimIento que hacen los tribunales penales con el 

objeto de mantener el buen orden y respeto dentro de las audiencias. este 

toma el carácter de una medida disciplinaria y no de una sanción 

propiamente dicha; asi se desprende de lo establecido por los articulos 18. 

19 Y 31. fracción l. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. que señalan en lo conducente que los tribunales. los jueces y el 

Ministerio PUblico tienen el deber de mantener el buen orden y exigir que se 

les guarde. tanto a ellos como a las demás autoridades. el respeto y la 

consideración debidos. aplicando en el acto. por las faltas que se cometan. 

las correcciones disciplinarias señaladas en este código. 
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Que los tribunales y jue<:es podrán imponer las correcc.ones 

disciplinarias que procedan, tanto por las faltas que en general cometiere 

cualqUIer persona, como por las que en el desempeño de sus funciones 

cometan sus respectivos inferiores, los abogados, apoderados y defensores; 

y que las correcciones disciplinarias son, entre otras, el apercibimiento. 

En efecto, retomando dIcha tib'llra como sanción, el articulo 43 del 

Código Penal para el Distrito Fed.:ral señala que el apercibimiento consiste 

en la conminación que el juez hace a una persona cuando ha delinquido, y se 

teme con fundamento que está en disposición de comeler un nuevo delito, ya 

sea por su actitud o por amenazas. de que en caso de cometer otro será 

cons.derado como reinCIdente. 

Por su parte, por ejemplo. el articulo 31 del Código Penal de Jalisco 

señala que el apercibimiento consiste en la conminación que el juez hace al 

sentenciado para que no delinca, cuando se tema con fundamento que está 

en disposición de cometer otro delito, por su actitud. 

De 10 expuesto se concluye que el apercibimiento constituye una 

medida preventiva ante el delito, y sólo se hará a personas que ya hayan 

delinquido y se presuma con fundamento que están propensas a cometer 

nue\'os delitos; es un a\;so o advenencia para que se abstenga de ejecutar 

actos contrarios a la ley, haciéndole saber de sus conse<:uentias ya que al ser 

considerado como reincidente la pena a imponerse será más alta y no gozará 

de cienos beneficios. 
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Sin embargo. el apercibinll~nto concebido como un substitutivo d~ la 

prisión preventiva de~rá ent~nd~"", como aquella advertencia que se haga 

al acusado de un delito sancI.'nado con pena privatIva de libertad. ~ 

considerado como no b'faw por la k~ penal, para que se abstenga de t~ner 

una conducta con la cual pu~da sItuarse en cualquiera de las hipótesis 

sancionadas por el código penal r~spectivo. lo mismo que observar todas y 

cada una de las disposiciones del Juzgado que conozca de su caso para el 

efecto de que se lIe\c adelante su proceso hasta su total resolución. 

mediante sentencia deliniti\a que lo absuelva o lo condene. segiln el caso. 

Se le advertirá que al dictarse sentencia definitiva de~rá estar 

presente ante su jueL.. En dicho a~to. :'oi c:s absueho, se le dejara en absoluta 

libertad y. en caso contrario se dictarán las medidas necesarias para el efecto 

de que lo resuelto pueda cwnphmentarse en la fonma y tenminos expresados 

en ella. Es de aclararse que esta medida se aplicará siempre bajo la 

vigilancia de autoridad segUn se planteará en lo referente a la aphcación de 

los substitutivos. 

IV.I.2 ARRAIGO DOMIClLlARIO.- Etimológicamente, arraigo es 

la acción y efecto de arraigar: pro\iene de los vocablos latinos ad y radicare, 

que quiere decir echar raices. En la legisladón actual se considera como una 

medida precautoria dictada por el juzgador, a petición de pane, cuando 

hubiere temor de que se ausente o se oculte la persona contra quien deba 

entablarse o se haya entablado una demanda. 
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Esta medida tiene por objeto impedir que el arraigado abandone el 

lugar del juicio sin dejar apoderado o representante que pueda contestar una 

demanda. seb'llir el proceso o responder de la sentencIa que se dicte. En el 

Derecho Romano se obligaba a garantizar mediante fianza a fin de asegurar 

al actor las resultas del juicio, posteriormente en el derecho justinianeo esa 

fianza fue sustituida por la obligación de prestar caución juratoria de que el 

demandado cumpliria con la sentencia condenatoria. si ese fuera el caso. 

(35) 

En el campo del Derecho penal, arraigo es la medida precautoria que 

llene p<,r objeto asegurar la dispombllidad del Inculpado en la investigación 

preVIa o durante el proceso penal. E;ta medIda timcamente es aplicable 

cuando en una averiguación pre\ia el Ministerio Público la estima necesaria, 

~ para imponerse el órgano Investigador debe recurrir ante el jurisdiccional, 

fundando y motivando desde luego su petición. 

El arraigo debe durar esmctamente el tiempo indispensable para la 

debida integración de la averiguación pre'ia de que se trate, sin exceder del 

termino de treinta dias, el que puede prolongarse por otros treinta días más a 

solicitud del Ministerio Público si y cuando justifique de una manera 

fehaciente que ello es indispensable. 

(35) Instituto de Investigaciones Juridicas, Diccionario Juridico MexiCanO, 

U.N.A.M., Editorial Ponúa, S.A., México, 1993. P. 218. 
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En efecto, el articulo nO-bis del Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal, establece precisamente que cuando con motivo de una 

averiguación previa el Ministeno Publico estime que es necesario el arraigo 

del indiciado, tomando en cuenta las caracteristicas del hecho imputado y las 

circunstancias personales de aquel, recurrirá al órgano jurisdiccIonal, 

fundando y motivando su petición, para que este, oyendo al indiciado, 

resuelva el arraigo con vigilancia de la autoridad, que ejercerán el Ministerio 

Público y sus auo.iliares. 

Añade dicho aniculo que el arraigo se prolongará por el tiempo 

estrictamente indispensable para la debida mtegración de la averiguación 

preVIa de que se trate, pero no excederá de treinta días, mismo que se puede 

prorrogar por otros treinta dias más a solicitud del Ministerio Público; 

advirtiendo que el juez resolverá respecto de la subsistencia o el 

levantamiento del arraigo escuchando, desde luego, tanto al arraigado como 

a la representación social. 

Es pertinente señalar que no todos los códigos punitivos de los 

Estados contemplan esta figura, aunque si la mayoria. El Código Penal del 

Estado de Jalisco la contempla en su artículo 23 bis, definiendo el arraigo 

como la medida de seguridad que consiste en la obligación de residir en un 

lugar determinado y no salir de el, basándose en el temor fundado de que se 

ausente o se oculte el probable responsable de la comisión de un hecho 

delictuoso. 
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Es importante observar que el arraigo en dicho Estado alcanza no sólo 

al probable responsable de un delito. sino que también abarca a todo aquél 

que pueda declarar acerca del delito. de sus circunstancias y del pmpio 

acusado, lo que puede ser considerado contrano a lo establecido por las 

garantías individuales contenidas en nuestra Constitución. 

En efecto. dicho precepto establece: "El arraigo es la medida de 

seguridad que consiste en la obligación de residir en determinado lugar y no 

salir de él. por lemor fundado de que se ausente u oculte el presunlo 

responsable de la comISIón de un hecho delictuoso, y las demás personas 

que puedan declarar acerca del delito. de sus circunstancias o de la persona 

del acusado". 

Por su parte. el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Guerrero. en su articulo 60 establece que "Cuando el Ministerio Público 

estime necesario el arraigo del indiciado con motivo de la averiguación 

previa, lo solicitará así al órgano jurisdiccional, que resol\"eni oyendo al 

inculpado, El arraigo implica \igilancia de la autoridad y se prolongará por 

el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la 

averiguación previa de que se trate, no pudiendo exceder de treinta dias 

prorrogables por igual periodo. a petición del Ministerio Público", 

De lo expuesto es de concluirse que la figura del arraigo debe ser 

considerada ante lodo como lUla institución juridica cautelar que se 

desarrolla en la etapa de la averiguación previa, y siempre a petición del 
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órgano ministerial qUI~n deberá fundar y motivar su solicitud ante el Juez 

competente, siempre Justificando la necesidad de tal medida. Es Ima acelOn 

previa al proceso cuy ,l objeto primordial es la garantia de la pre~nela de 

determinados inda iduos, para la debida integración de la .venguaclon 

previa de que se trate en determinado momento, en la que el M,nlsteno 

Público como autoridad considera de urgente necesidad. 

Sin embargo, para el efecto de que el arraigo sea considerado como 

uno de los substitutl\os de la pnsión preventiva, debera entenderse que es la 

medida cautelar conSIstente en la obligación que tiene el procesado de 

residir en detemunadll domIcIlio, y no salir de el durante todo el tiempo que 

dure el proceso al que esta sUJeto. hasta su total resoluclOn. c\.(Cpto los 

momentos en que deba presentarse al juzgado para el desahogo de las 

audiencias de ley, y siempre bajo la \igilanc.a de la autoridad. 

El arraigo domiciliario, ya considerado como substitutivo de la prision 

preventiva, tendrá el carácter de una figura autónoma del proceso penal. 

substitutivo que será impuesto con la debida \igilancia de la autoridad, a 

todo aquél procesado por delitos considerados como graves por la ley, segUn 

se expondrá en lo referente a la aplicación de los substitutivos. 

IV.U VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD.- El vocablo \;gilancia 

provi.ene dellatin "\igilantia", que significa estar al cuidado, estar alento; es 

la acción de velar o ,igilar. Este último vocablo significa el hecho o la 

acción de velar sobre una cosa, cuidar muy bien de ella. 
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Por otro lado. el vocablo autoridad proviene del latín "auctoritas" y 

significa el poseer lIna prerrogativa. potestad o facultad; presupone un 

atributo o cualidad especial de a1g\llen. (36) 

Los juristas entienden por autoridad. la posesión de quien se 

encuentra investido de facultades o funciones o la persona o cosa que goza 

de fuerza. ascendencia u obligatoriedad. Por autoridad publica puede 

entenderse el poder publico en si mismo. o fuerza publica; el funcionario que 

en representación de un órgano publico ejerce dicho poder o fuerza. o el 

órgano estatal a quien la ley le atnbuye tal poder o fuerza. 

S,endo el Poder JudiCIal un poder público. como consecuencia de las 

facultades que le otorga la Constitución Federal y las leyes secundarias. 

posee el carácter de autoridad con la facultad de resolver los conflictos en 

todo tipo de asuntos ci\iles. mercantiles. familiares, penales. del 

arrendamiento inmobiliario y concursales del orden común, lo mismo que en 

el orden federal por lo que toca a la impartición de justicia en el Distrito 

Federal, asi lo señala el articulo Y de la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común, ad\irtiendo que de su numeral 4 se desprende que 

los agentes de la Policía Pre\'enti"a y Judicial son auxiliares de dichos 

tribunales. 

(36) GARC1A PELA YO y GROSS. Ramón. Pequeño Larousse Ilustrado, 

Ediciones Larousse, México, 1989. P. 1604. 
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En el ramo penal. según el articulo I del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. corresponde exclusivamente a los tribunales 

del DIstrito Federal declarar en la forma y terminos que dicha ley establece. 

cuando un hecho ejecutado en las entidades mencionadas es o no delito; 

declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas acusadas 

ante ellos; y aplicar las sanciones que se~alan las leyes. A~ade dicho 

ordenamiento. en su articulo 33. que para hacer cumplir sus determinaciones 

se all"lliani de la fuerza publica. 

En este último aspecto. el juzgador penal tiene la facultad plena de 

imponer la sanción consistente en la vigilanCia de la autoridad. lo que se 

desprende del articulo 50-bis del código adjeti, o penal. que establece que 

cuando la sentencia determine restricción de liberrad o derechos. o 

suspensión condicional de la ejecución de la sentencia. el juez dispondra la 

,igilancia de la autoridad sobre el sentenciado. que tendrá la misma duración 

que la correspondiente a la sanción impuesta. 

Made dicho precepto, que la "gilancia consistlra en ejercer sobre el 

sentenciado observación y orientación de su conducta por persona! 

especializado dependiente de la autoridad ejecutora. para la readaptación 

social del reo y la protección de la comunidad. 

En tal orden de ideas. se puede concluir que la ,igilancia de autoridad 

impuesta a! reo tiene el canicter de sanción, tendiente a evitar la reincidencia 

en el delito. 
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Sin embargo. para considerarse como substitutivo de la prisión 

preventiva. deberá entenderse la \l~'1lancl3 de la autoridad como aquella 

medida cautelar que se ejerce sobre d procesado en el lugar de su arraigo. 

con el fin de evitar que se sustraiga al proceso que se lleva en su contra. y 

presentarlo ante el juez de la causa tantas \ eces sea necesario hasta que se 

dicte sentencia definitiva. Esta medida se llevará parejamente al arraigo 

domiciliario. segiln se explica al referir mas adelante la aplicación de los 

substitutivos. 

IV.2 API.ICAClÓN DE LOS SlJBSTlTl'TIVOS· En los incisos del 

apanado antenor se hilO referenCIa a las medIdas precautorias consistentes 

en el apercIbImIento. arraIgo domlclllano ~ \l~'1lancla de la autondad. tal ~ 

como son contempladas actualmente por nuestra legislación; lo mismo que 

cómo deberán entenderse para traducirse en los substitutivos de la prisión 

preventiva. 

Aqui se hará referencia a la forma en que dichos substitutivos podrán 

ser aplicados dentro del procedimIento penal. adviniendo que la siguiente 

exposición puede parecer descabellada toda vez que no puede aceptarse de 

la noche a la mañana que la prisión preventiva desaparezca; pero no es 

menos cieno que la realidad carcelaria y el moroso procedimiento penal que 

se resiente en México exige precisamente la desaparición de las prisiones 

preventivas. Se puede tener por seguro que la sociedad no sufrirá más de lo 

que ahora lo hace por motivo de los cambios que aquí se proponen. 
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IV.2.1 DEL APERCIBIMIENTO.- En todos y cada uno de los casos 

en que Se cometa un delito contemplado por el Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia Comul!. y para toda la República en Materia Federal. asi 

como en leyes especiales y tratados internacionales. que no sea consIderado 

como grave. pre,ios los requisitos legales a que se refieren los articulos 287. 

288 Y demás relativos del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal. y los respectivos cuando se trate de delitos del orden federal y 

especiales. se procederá de la siguiente manera: 

Inmediatamente. luego de rendirse la declaración preparatoria por el 

indiciado. se le debera apercibir en el sentido de que en ,ista del delito 

imputado ~ las circunstancias de ejecución. la ley le concede la oportunidad 

de no pri"arlo de su libertad debiendo abstenerse de tener una conducta con 

la que pudiera situarse en cualquiera de las hipótesis san<limadas por el 

código penal respecti, o. debiendo también cumplir con las disposiCIOnes del 

juzgado para que el proceso se lleve a cabo en todas sus etapas hasta su 

total resolución. 

Se le hará saber que deberá presentarse a las audiencias en fechas y 

horas que sean señaladas, y que deberá estar presente al momento de 

dictarse sentencia. En el caso de resultar absuelto se hará la declaración de 

inocencia y se ordenará su inmediata libertad; en caso contrario, de resultar 

condenado, el juzgador dictará lo conducente a efecto de que se cumpla con 

la sentencia impuesta en la forma y ténninos que en ella se expresen. 
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La aplicación de este substitutivo haria que fueran derogados los 

artículos del 552 al 574·bis del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. y los relativos a la libertad provisional bajo protesta y bajo 

caución contemplados en otros ordenamientos similares de los Estados, 

preceptos que hasta la fecha han sido motivo de hacinamiento en los 

reclusorios preventivos del pais. 

La única diferencia que existe entre las libertades señaladas y la 

medida substitutiva. es que se omiten las garantías monetarias respecto de la 

reparación del daño y personal para el cumplimiento de las obligaciones de 

estar presente en el proceso Por otro lado, el procesado estará afecto a la 

,igilancia de la autondad la que tendrá al tanto al juzgador del domicilio y la 

conducta del procesado. 

Con esta medida substitutiva se evitarán los obstáculos que encuentra 

el procesado para obtener su libertad, toda vez que esta le es negada 

regularmente debido a que el juzgador, a su juicio, siempre teme que el 

acusado se sustraiga a la acción de la justicia y, por otro lado, disminuirá la 

corrupción en los tribunales toda vez que se deja al arbitrio del juez el fijar 

los montos en la libertad bajo caución. 

En efecto, la libertad preparatoria a que se refiere el artículo 552 del 

código adjetivo penal para el Distrito Federal, establece en su fracción 111 

que dicha libertad se concederá al procesado, entre otros requisitos, que a 

juicio del juez no haya temor de que se sustraiga a la acción de la justicia. 
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De lo que se desprende, que si el juzgador equivoca en su 

apreciación, el procesado no podrá obtener el beneficio de la libertad 

preparatoria arriba aludida, lo cual es contrario a todo principio juridico 

partiendo de la base de que al procesado debe considerársele inocente hasta 

no probar lo contrario; así se le haya considerado probable responsable 

mediante el respectivo auto de formal prisión, pues dicha probabilidad puede 

ser desvinuada durante el proceso. 

En relación a los montos de la caución, otro de los principales 

obstáculos para obtener su libertad el procesado, en efecto son fijados al 

arbitrio del juzgador; así se desprende del anículo 556 del ordenamiento en 

cita, mismo que señala montos estimados que serán impuestos por el juez. 

La fracción 11 del articulo citado, particularmente, establece como un 

requisito esencial para obtener la libenad caucional, que el procesado 

otorgue caución para el cumplimiento de las obligaciones que en términos de 

ley se deriven a su cargo en razón del proceso, lo que el razonamiento de 

dicha obstaculización queda sin duda manifiesta. 

La medida substitutiva en cuestión, por otro lado, más que causar 

perjuicios a todos aquellos que intervengan en un proceso penal, obtendrán 

diversos beneficios, particularmente el procesado y sus familiares, incluso al 

Estado mismo y la Sociedad; beneficios a los que se hará referencia en el 

apartado correspondiente denominado "Beneficios de los Substitutivos", que 

más adelante se exponen. 
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lV.2.2 ARRAIGO DOMIClLIARIO.- Esta figura. ya considerada 

como substitutivo de la prisión preventiva, se aplicará en todos los casos en 

que se cometan delitos considerados como graves por las leyes penales. 

Luego de ser consignados al juez penal los probables responsables de 

000 o varios delitos graves, inmediatamente luego de rendirse la declaración 

preparatoria se hará saber al o los acusados que desde ese momento queda o 

quedan obligados, según el caso, a permanecer en su domicilio particular y a 

no salir de él durante todo el tiempo que dure el proceso al que está sujeto, 

hasta su total resolución; y que deberá resentir y tolerar la vigilancia judicial 

a que en todo tiempo estará sujeto, lo mismo que deberá presentarse 

(debidamente escoltado) a las audiencias y diligencias que determine el 

propio órgano jurisdiccional en razón del proceso. 

Se le advertirá que si abandona el domicilio en el que fue arraigado, 

quebrantando el arraigo, se le considerará responsable del delito imputado y 

se le impondrá en sentencia el má.~imo de la pena contemplada para el delito 

de que se trata, y no obtendrá en prisión beneficio alguno. 

En todos los casos de delitos graves, se exigirá la colaboración de los 

familiares del procesado para el efecto de que no sea quebrantado el arraigo, 

haciéndoles comprender de la gravedad ete tal hecho y de sus consecuencillS. 

Pudiera peosarse que con esle substitutivo de la prisión preventiva se 

diera el caso de que aument&rá irremediablemente el índice de criminalidad, 
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esto en razón de la relativa facilidad con que los probables responsables de 

un delito pudieran evadir la acción de la justicia; sin embargo, tal posibilidad 

puede e\ itarse si el Estado pone la debIda atención en erradicar todo aquello 

que favorece la comisión de las conductas antisociales, como lo seria por 

ejemplo el alcoholismo, bares, centros nocturnos. venta y tráfico de todo 

tipo de armas. la corrupción en la investigación y administración de la 

justicia. etcétera. 

IV.2.3 DE LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD.- La vigilancia 

de la autoridad. entendida como substitutivo de la prisión preventiva, puede 

considerarse como el elemento complementario a los otros substitutivos 

consistentes en el apercibimiento y el arraIgo domiciliario. 

Dicho substitituvo. el de la \igilancia de la autoridad, deberá 

imponerlo el órgano jurisdiccional juntamente con las otras medidas 

cautelares arriba setlaladas, procediendo de inmediato los responsables de 

dicha vigilancia a ejercer un eficaz control sobre los procesados. 

Cabe aclarar que entendida la \igilancia de la autoridad como un 

substitutivo autónomo, éste deberá imponerse únicamente en aquellos casos 

de delitos no graves y graves considerados así por la ley penal. 

La vigilancia sobre todo procesado tendrá que ser dependiente del 

órgano jurisdiccional, deberá contar con una determinada estructura acorde 

a las necesidades para la que fuera creada, es decir, para ejercer una eficaz 
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vigilancia sobre el procesado y esté en condiciones de evilar su fuga y 

presentarlo ante el juez que conozca de su proceso. En el caso particular del 

substitutivo a que nos referimos puede llevarse a cabo de la siguiente 

manera: 

al El control y 1& vigilancia del procesado se hará a base de llamadas 

telefónicas espacilldas, varias veces al día, con el objeto de constatar su 

presencia en el domicilio en que fue arraigado, 

b 1 El domicilio en que esté arraigado el procesado será visitado por 

los responsables de su \igilancia, en forma adecuada, para constatar su 

presencia en dicho lugar: lo mismo que recabar datos de sus familiares 

tendientes a conocer si existe en el procesado la intención de quebrantar el 

3/T3lgo, 

e 1 Los encargados de la vigilancia del procesado tendrán la obhgación 

de comunicar de inmediato a la autoridades judiciales, cuando el arraigo 

fuere quebrantado, y puedan tomarse las medidas pertinentes para su 

localización y detención, y 

d) Los familiares del procesado comunicarán de inmediato al juez y 

vigilantes, cuando el procesado quebrante el arraigo. 

Es necesario resaltar que el planteamiento para la aplicación de los 

substitutivos de la prisión preventiva es sencilla en apariencia, y que puede 

dar la impresión de resultados dudosos y negativos; sin embargo cabe 

preguntarse cuál será la reacción de un acusado de algún hecho delictivo, al 

que la sociedad, de la cual forma parte, le brinda con el arraigo domiciliario 
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integridad moral, de la dignidad en su persona y su familia; de no ser 

sometido a torturas ni tratos erudes. inhumanos o degradantes: de no ser 

arbitrariamente detenido, preso m desterrado; con derecho a ser oido con 

justicia en un tribunal imparcIal ~. sobre todo, a ser tenido por inocente 

mientras no se pruebe lo contranl' 

Hasta la fecha, con el artaI!;!c' en su carácter de fase pre procesal, mas 

que beneficios ha traido consecuencIas perjudiciales, toda vez que infinidad 

de veces el órgano ministerial desIste o se ve imposibilitado de integrar 

debidamente una averiguacIón pre\la. habiendo tenido a una persona 

arraigada y \igilada por un espacK' de Ilempo en su domicilio, dailándola en 

su honor y reputación. 

Pero, con el arraigo domiclhario en su carácter de substitutivo de la 

prisión preventiva, hará reflexionar al probable responsable de un delito que 

la sociedad a la que dailó le esta brindando la oportunidad de defenderse en 

juicio sin maltrato a su persona. bIenes y familiares, y más aún sin privarlo 

de su libertad, lo que dara como consecuencia en todo caso un 

reconocimiento de la mala acción cometida, y la resolución de reparar el 

petjuicio resultante. 

En efecto, el procesado no wrá nunca la agresión en su persona ni en 

su familia; tampoco será objeto de exacciones y corruptelas, permaneciendo 

junto a su familia hasta obtener la decisión del juzgador. 
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Por otro lado, es de preguntarse si la sociedad se vería peljudicada 

con la fuga de un delincuente si con ello se haría acreedor a la sanción 

máxima contemplada en el código punitivo para el delito de que se trata y, 

como consecuencia, al ser detenido irá directamente a una prisión de 

condena sin beneficio alguno. 

Además, existirá la plena seguridad de que dicho sentenciado es 

realmente responsable del hecho imputado, pues nadie que no lo sea opta 

por fugarse sino que echa mano de cualquier prueba para acreditar su 

inocencia. 

De esta manera cualquier transgresor de la ley penal se dará cuenta 

que no existe la impunidad, y que a pesar de que pueda lograr evadir la 

justicia sólo será por un determinado tiempo, dado que al fin y al cabo será 

en algún momento detenido. 

Estas consideraciones son pertinentes dado que cualquier persona que 

sea un verdadero delincuente, la libertad cauciona! que la ley procesal 

concede se traduce en una nueva oportunidad para delinquir; lo mismo que 

cuando se deja a alguien en libertad por falta de elementos para procesar. 

Al respecto puede mencionarse como ejemplo el caso del famoso 

"Chucky", quien fuera acusado de dar muerte a un extranjero, y que sin 

embargo finalmente fue puesto en prisión por otros delitos cometidos; caso 

éste, que es del común cooocimiento de la sociedad. 
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Tal hecho fue relevante en \1rtud de que la titular del juzgado penal 

que lo dejó en libertad por considerar la falta de elementos para procesar, 

fue a su vez acusada por el órgano mmisterial supuestamente por no 

ajustarse a las leyes de la materia en su decisión. 

IV.3 BENEFICIOS DE LOS SUBSTITUTIVOS.- Es de considerarse 

que la aplicación de los substituti,"os arriba mencionados, consistentes en el 

apercibimiento, el arraigo domiciliario y la vigilancia de la autoridad, 

generan un cUmulo de beneficios tanto al procesado, a sus familiares, a la 

sociedad y al Estado. 

En efecto, en forma general pueden señalarse que los procesados al 

no ser confinados a la prisión preventiva. no se encontrarán aislados de la 

sociedad ni de su familia; se e,itar;in todas y cada una de las consecuencias 

inherentes que se provocan al permanecer en una cárcel, como lo es el 

ambiente hostil dentro del cual peligra su .ida e integridad fisica; de 

maltrato, de corrupción y degradación en la dignidad humana; lo mismo que 

un cUmulo de gastos derivados del proceso judicial. 

Pero particularmente se evitará uno de los factores criminógenos más 

importantes, toda vez que la cárcel es realmente una fábrica de delincuentes 

y dramas desgarradores, pues dentro de ella existe el predominio del más 

fuerte sobre el débil; en dicha institución se cometen los delitos más atroces 

que a la vez quedan impunes regularmente, ya que los mismos son 

cometidos muchas veces por los propios funcionarios. 
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Cabe señalar, entre otnl$ muchos, las lesiones, los homicidios, 

,iolaciones o suicidios, y el incontr,llable tráfico de drogas, lo mismo que el 

hwnano al obligar a internos) tanllhares a la depravacIón. 

Más adelante se hace referern:ia a los beneficios que en lo particular 

se darán en el indiciado. en su nucleo familiar, en la sociedad y en el Estado. 

con la aplicación de los substitutl\ os de la prisión preventiva 

lV.3l EN EL PROCESADO - La aplicación de los substitutivos de la 

prisión preventiva traerán al procesado diversos beneficios, particularmente 

los siguientes: 

En primer lugar le e,itará estar confinado en un establecimiento 

carcelario preventivo, en el que estaria expuesto a ser lesionado o mueno en 

cualquier momento, ni comi,ir con otros en un medio hostil. 

No será separado de su nucleo familiar, evitando con ello el maltrato 

en su persona y familiares al acudir a una institución carcelaria, conservando 

su dignidad y la de su familia. 

Se evitará en el procesado los trastornos psicológicos que con la 

prisión se producen, perturbaciones que suelen manifestarse en descargas de 

actos violentos que regularmente nunca son controlados por las autoridades 

carcelarias. Se evitará la terrible ansiedad que sufre el procesado esperando 

la resolución de su causa, y el ignorar regularmente el estado de su proceso. 
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Cab.! s.:ñalar que los resultados de diversas investIgaciones respecto 

de estos trastornos. indican la existencia de psicosis carcelaria. depresiones. 

angustias. enti:nnedades psico-somáticas como la ulcera y el asma. y un 

incremento de ansiedad. 

Se ha comprobado que a causa de la privación de la hb.!nad se 

provocan traumas fisicos y psíquicos. adviniéndose síntomas de inapetencia. 

insomnio. crisis emotivas. disfunciones neurovegetativas y un elevado 

número de esquizofrenias. Se destacan las reacciones histéricas. psicosis 

situacional. etcétera. que originan delirios intensos y estados de pánico. 

Incluso. en algunos casos. han detenninado dichos estudios la existencia de 

regresiones ,"fantiles y alteraciones en la capacidad o en las relaCIones 

sociales: un aumento de signos neuróticos o una disminución de la 

capacidad para autovalorarse. es declf. de\iene una baja autoestima. (37) 

Otro de los beneficios de los substitutivos es que e\ita las 

enfennedades fisicas que se provocan o se contraen en la prisión. 

Efectivamente. no hay duda que repercute en la salud fisica del interno las 

deficientes condiciones de higiene en dicha institución. como son la 

humedad. la falta de instalaciones adecuadas para el aseo de los prisioneros. 

la alimentación insuficiente y con poco nutritiva; lo que se traduce en males 

pulmonares y estomacales. principalmente. 

(37) DEl PONT, Luis Marco, Derecho Penitenciario. Segunda 

Reimpresión. Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1995. P.P. 664 Y 665. 
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Se evitaría al prrn:eszdo la posioilidad de caer en un proolema sexual. 

pues éstos tienen más incidencia a causa del encierro. aunque este problema 

no es muy manifiesto en la prisión preventiva toda vez que la 9reocupación 

mZls grnnde cíel interno está centrzda en la resolución cie su proceso. Sin 

embargo. es claro que al 9rolongarse y siendo el interno una persona aún no 

casada. o sin posibiliciacies de tener relaciones heterosexuales. el abstenerse 

de llevar a cabo este tipo de relaciones puede llevarlo al onanismo o a la 

homosexualidad; aumentando este problema su ansiedad y desvalorización 

personal. 

Es necesario mencionar que este tipo de problemas es de vital 

imponancia, pues la ollinión de psiquiatras y pSIcólogos de renombre. como 

SigmUlld Freud y Benigno Di Tullio, es que la aostención sexual es causa de 

angustia, neurastenia y trastornos mentales, lo mismo que algUn tipo de 

desvillción sexual o trayendo como consecuencia la impotencia. Di T ullio 

remarca que a causa de la abstención sexual proviene un estado de 

intoxicación hormonal del organismo. con repercusiones en el sistema 

nervioso central y en el vegetahvo. (37) 

Este problema se ve favorecido por el hacinamiento y la promiscuidad 

que existen en los reclusorios del país, pues varios internos conviven en una 

sola celda donde alguno que ha experimentado ya tal tipo de relaciones 

buscará la manera de corromper a los demás. 

(37) Ibidem., p.p. 453-459. 
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Otro de los beneficios que le traerá al procesado la aplicación de los 

substitutivos de la prisión preventiva, será el evitar estar en posibilidades de 

consumir algún tipo de droga. 

En efecto, en casi todas las prisiones del pais se consumen cualquier 

tipo de drogas, siendo las más comunes la marihuana y la cocaína. El interno 

las consume porque trata de evadirse de un mundo asfixiante como lo es la 

cárcel, ya que los niveles de angustia y ansiedad que padece a causa de estar 

preso, se ve incrementada por la incertidumbre de si será condenado o no. 

Como ya se dijo anterionnente, en los reclusorios preventivos del país 

el problema de la drogadicción y el tráfico de drogas es manIfiesto, incluso 

en fonna esporádica se producen amotinamientos cuando se pretende 

impedir el paso de la droga a su interior. 

IV.3.2 EN EL NUCLEO FAMILIAR DEL PROCESADO.- Los 

beneficios que se obtendrán por parte de la familia del procesado al no ser 

recluido en prisión preventiva, son diversos. Los principales consisten en 

que el procesado no será arrancado del núcleo familiar, evitando la 

disgregación de sus elementos, y conservarán su dignidad al no ser 

sometidos al maltrato y actos de corrupción que campean en las prisiones. 

La familia es el pilar de toda sociedad y, desde luego. el progreso y 

bienestar de la Nación dependerá de la unión y tranquilidad que exista en 

todas y cada lUla de las familias que la confonnan. 



-134-

La regulación que dé el Derecho a la familia se reflejará el esplendor 

de una buena sociedad, aWlque no solamente habrá que confolTl1aTSe con las 

nOlTl1as que se emitan, sino que se ha de promover Wla madurez y criterio 

suficiente para analizM ciertas sitw:ciones. Con esto ha de entenderse que el 

Estado tiene la obligación de m!Ullener a la familia Wlida, y siempre dentro 

de Wla const!Ulte relación que la lleve al progreso y al mejor trato con sus 

semejantes. 

En este orden de ideas, al dar el Estado la oportunidad de no privar de 

su libertzd a Wl acusado de cualquier delito, y de no alejarlo de su núcleo 

familiar, cualquier familia involucrada en un problema penal no se verá 

desmoronada por la angustia que le pudiera causar el hecho de tener a un 

miembro de la misma en una institución carcelaria. 

Por otro lado, tendrán oportunidad de enfrentar mejor el proceso y 

juntos, familiares y procesado, reflexionarán mejor sobre los hechos 

sucedidos e imputados, para una mejor solución del problema; incluso 

conminarán al acusado a la enmienda, en todo caso. 

No será necesario que la esposa o compañera, aún la hija. salgan a la 

calle a busc!lI el dinero necesario para solventar los gastos del hogar y los 

del proceso; se evitará que recurran, ante la imperiosa necesidad económica. 

;\ la ptáctica de la prostitución. del engaño o del robo. La familia ya no se 

verá afectada por la ausencia de la figurn paterna o materna, o de un hijo o 

helTl13no, y no se producirlan cambios negativos en los roles familiares. 
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Resulta necesario señalar que todo ser humano tiene su origen natural 

y cultural en la familia. por lo que su desarrollo en la misma influye 

directamente en el resto de su existencia. Por lo que la falta del padre. la 

madre o alb'Úll hermano. con toda seguridad provocará cambios importantes 

en su personalidad que se traducirán en naneas deformaciones en 

determinada edad. 

Se e\itará. también. el estigma o la marca que la prisión imprime con 

un sello indeleble a quienes la padecen o la han padecido. ya que dentro de 

nuestra sociedad cualquier persona que se encuentra en prisión. o sus 

familiares. es señalada o rechazada: se les critica, se les juzga y se les 

condena. aim antes de quien llene la potestad de declarar legalmente su 

responsabilidad o irresponsabilidad. 

IV.3.3 EN LA SOCIEDAD.- Entre los beneficios que los substitutivos 

de la prisión prewntiva brindarán a la sociedad, están principalmente que 

evitarán que la prisión se utilice para reprimir a los sectores mas débiles y 

marginados, pues basta efectuar un recorrido por cualquiera de las cárceles 

preventivas y se constatará que la mayoría de sus pobladores son de las 

clases económicamente mas pobres; acaso se topará con algunos 

derraudadores y narcotraficantes importantes. Lo que sí es completamente 

seguro, que en mucho tiempo no se ha encontrado un delincuente de cuello 

blanco, pues los delitos cometidos por este tipo de personas son castigados 

generalmente con sanciones pecuniarias. 
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Como ejemplo de lo anterior pueden mencionarse los casos en que 

algunos banqueros. o ejecutivos de casas de bolsa. han cometido diversos 

ilícitos y únicamente son arraigados en sus domicilios para luego. 

finalmente. dejarlos en libertad previa exhibición de ridiculas fianzas. 

Por otro lado. se evitará quizá el más grave problema que resiente la 

sociedad y el Estado mismo. consistente en que dentro de los reclusorios 

surgen nuevas fonnas de delincuencia a raíz de la forzada convivencia en 

dichos establecimientos de verdaderos delincuentes y los que ahí se deciden 

a serlo. 

Si el procesado es absuelto luego de un periodo más o menos largo de 

tiempo, al salir de la cárcel se encuentra con la indiferencia del Estado. el 

rechazo de la sociedad e incluso de la familia. pero por otro lado. encuentra 

la simpatía de sus compaileros de prisión que lo orillan. junto con su deseo 

de venganza por el tiempo que injustamente permaneció preso. a cometer 

delitos y formar parte incluso de la delincuencia organizada. 

Con los substitutivos de la prisión preventiva. la sociedad evitará 

erogar una serie de gastos por conducto de sus impuestos. consistentes en lo 

que se refiere al alojamiento del preso. su vestido. su alimentación y hasta su 

preparación o perfeccionamiento para la comisión de delitos. También 

evitará la carga de mantener los enormes costos de las construcciones 

penitenciarias, así como del personal administrativo y de custodia. 
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Para tener wm idea aproximada de la carga económica que tiene que 

enfrentar la sociedad, baste decir que el costo de la construcción del 

Reclusorio Preventivo Norte del Distrito Federal, en el afto de 1976, fue de 

$485'000,000.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones de pesos, 00/100, 

moneda nacional). (38) 

La sociedad bien podría beneficiarse más canalizándose tan enormes 

sumas de dinero a otros renglones donde existen mas prioridades, como son 

hospitales, trabajos de investigación en las áreas de salud, agricultura, 

ganaderia e industriales, así como en las de producción de bienes y 

sef\icios, lo mismo que en la construcción de escuelas y universidades pues 

son estas últimas instituciones donde se puede proporcionar a los niños, 

hombres del futuro, pnnclplos de respeto, orden, honestidad y de trabajo; de 

lo que es de concluirse, que si se atiende mas dichos aspectos, mas adelante 

quizás no haya necesidad de la existencia de prisión alguna. 

lV.3.4 EN EL ESTADO.- Considerando a! Estado como un organismo 

público con facultades de decisión y poder coactivo para hacer cumplir sus 

determinaciones, lo mismo que como encargado de velar por la seguridad de 

sus gobernados y hacer prevalecer el orden socia!, a! establecer la aplicación 

de los substitutivos de la prisión preventiva le acarrearan una serie de 

beneficios en diversos renglones, como serian, entre otros, la reducción en 

los gastos de enormes cantidades de dinero que son ulili7.ados para la 

construcción y el mantenimiento, en todos los aspectos, de las cárceles 

preventivas del país. 

(38) Ibid., p. 2%. 
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En efecto, los reclusorios preventivos del Distrito Federal que fueron 

construidos a partir de 1976, tuvieron cada uno de ellos un costo 

aproximado de $500'000.000.00 (Quinientos millones de pesos. 00/100, 

moneda nacional) y, por otro lado, aunque es dificil obtener datos respecto 

de lo que le cuesta al Estado y a la sociedad el mantener a Ima persona 

privada de su libertad, dicho costo resulta muy elevando teniendo en 

consideración lo que debe erogarse en la propia construcción, en el 

mantenimiento de la misma. en los servicios, en la administración de la 

prisión, incluyendo sueldos. armas y pertrechos utilizados por los custodios; 

lo mismo que las construcciones de los juzgados y tribunales, tanto de 

primera instancia, de apelación y de amparo. Las prisiones son instituciones 

verdaderamente costosas para el Estado y la sociedad, cuyo gasto resulta 

irmecesario si se piensa con detenimiento que no cumple cabalmente con los 

fines para las que fueron creadas. pues a pesar de que el principal lo es de 

simple custodia, la prisión ha sido uno de los elementos generadores de 

múltiples delitos, como el de tráfico de drogas, lesiones, homicidios, robos, 

lenocinio y múltiples actos de corrupción; por otro lado, es motivo de odio, 

amargura y desesperanza. 

Ricardo Flores Magón, en su "Testimonio Carcelario" se refirió a su 

sentir en la cárcel cuando estuvo preso: "Cada detalle de la vida carcelaria 

lastima mis sentimientos: los muros elevándose paro impedir que me 

comunique con mis hermanos en ideales, con mis semejantes, con la 

naturaleza; las rejas me recuerdan el miedo y el odio de aquellos que temen 

verme libre; el reglamento que me ordena obedecer, obedecer, obedecer ... 
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los barrotes cuya sola presencia hiere mi dignidad como si lisicamente me 

golpearan, todo, en fin todo en tan triste ambiente anula al hombre y lo 

reduce a cosa ..... 

Agrega más adelante: ..... pudriéndome entre este hato de miserables 

lo suficientemente estúpidos e ignorantes como para haber cometido el 

crimen de robar un mendrugo. cuando la virtud consiste en robar millones". 

De lo anterior se desprende el sentir del hombre que ha sido privado 

de su libertad, con o sin razón. albergando sentimientos de angustia, 

amargura y desvalorización personal. Esto se concluye de la afirmación que 

el propio Flores Magón hace dentro de su testimonio: "Nada le es dado al 

prisionero sino odio, avaricia, desprecio; y hasta la naturaleza \;sta a través 

de rejas de hierro parece enfurruñarse con uno, displicente y malhumorada, 

toda mala gana y murria". (39) 

Al aplicarse los substitutivos de la prisión el Estado gobernará dentro 

de un clima de seguridad y de un orden jurídico sólido, pues todo indhiduo 

al que se le impute la violación de una norma penal, estará en condiciones 

de ser oída y defenderse plenamente en un proceso penal; fuera de toda 

presión y actos de corrupción, evitando sobre todo las enormes molestias e 

incel1idwnbre que causa un largo procedimiento. 

(39) Ibid. p. 632. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La prisión preventi\3 surgió entre las sociedades 

antiguas para defenderse de ciertas conductas de sus integrantes, las que 

consideraron peljudiciales a los intereses de la colectividad, segregándolos 

en lugares y establecimientos insalubres y tenebrosos a los que denominaron 

cárceles. 

SEGUNDA- Las prisiones en su inicio tuvieron una doble función, la 

de e\itar la fuga y servir como sanción; aunque en la edad media se utilizó, 

junto con la tortura, como un medio para reprimir los delitos contra la fe. 

TERCERA.- En México, antes de la llegada de los españoles, la 

prisión preventiva fue utilizada por los pueblos maya, tarasco y azteca, 

únicamente por el tiempo necesario para dictar la condena. 

CUART A- Los establecimientos carcelarios han sido a través de 

todos los tiempos, hasta la actualidad, viveros de tremendas injusticias; en 

ellos se maltrata a los internos y sus familiares, denigrándolos a tal grado 

que les hace perder la dignidad y autoestima; provoca además la 

disgregación del núcleo familiar. 

QUINTA-La prisión preventiva es un elemento generador del delito 

y la delincuencia, sobre todo del tráfico de drogas, lesiones y homicidio; es 

causante de numerosos suicidios y desequilibrios emocionales. 
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SEXTA.- La prisión preventiva, como medida cautelar que tiene por 

objeto principal asegurar la presencia del procesado ante el juez de la causa, 

debe ser substituida por otras instituciones como lo son el apercibimiento, el 

arraigo domiciliario y la vigilancia de la autoridad, toda \·ez que el objeto 

primordial mencionado no se logra sin causar antes una serie de perjuicios 

graves a los procesados, sus familiares y toda la sociedad. 

SEPTIMA.- Los funcionarios que de alguna manera intervienen en la 

administración de justicia, son responsables de todas y cada una de las 

nocIvas consecuencias que se acarrean con la prisión preventiva; ya sea al 

integrar deficientemente la averiguación pre\ia, ya causando demoras en el 

proceso penal, o dando un mal trato al mtemo y sus familiares. 

OCT AV A.- Las diversas leyes de la materia, aplicables respecto a la 

comisión de los delitos, particularmente las reguladoras del procedimiento 

penal, no son observadas fielmente por quienes tienen a su cargo la 

administración de la justicia, propiciando con ello el verdadero drama penal. 

NOVENA.- El procedimiento penal representa para el probable 

responsable de un delito, una serie de obstáculos dificiles de salvar, toda vez 

que el mismo exige un cúmulo injustificado de requisitos para obtener 

ciertos beneficios, como la libertad bajo caución. 

DEClMA.- La prisión genera un elevado gasto económico para la 

sociedad y el Estado, pudiendo ser utilizado en la educación y la salud. 
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PROPUESTAS 

PRIMERA.- Conscientes de la inutilidad de la prisión preventiva para 

cumplir de una manera efectiva el propósito para la que fue creada, deberán 

llevarse a cabo las reformas pertinentes en leyes y códigos de la materia. que 

tiendan a la desaparición de dicha institución tan nociva, por motivo de la 

comisión de delitos. 

SEGUNDA.- Como substitutivos de la prisión preventiva. se 

impondrán a los probables responsables las medidas cautelares de 

Apercibimiento, Arraigo Domiciliario y Vigilancia de la Autoridad; medidas 

que serán debidamente contempladas en los códigos y leyes de la materia, 

con las que se evitarán todos los aspectos negativos de la institución 

preventiva arriba mencionada. 

TERCERA.- Se deberá instruir debidamente, tanto al Ministerio 

Público como al juez penal, para el efecto de observar con fidelidad las 

normas contenidas en las leyes penales, referentes particularmente a los 

substitutivos arriba mencionados, evitando con ello cualquier motivo de 

corrupción. 

CUART A.- Quienes tendrán a su cargo la vigilancia de indiciados y 

procesados, serán debidamente preparados para que cumplan exitosamente 

su particular finaIidad. 
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QUINTA.- Deberá tenerse! un estrecho contacto con los familiares del 

procesado, para el efecto e\;tar su evasión a la medida cautelar impuesta, lo 

mismo que para evitar cualquier remcidencia en el delito. 

SEXT A.- Deberán reformarse los Códigos de Procedimientos 

Penales, tanto federal como del fueron común, lo mismo que la Ley de 

Amparo, al efecto de que el procedimiento penal sea más ágil; con lo que se 

evitará el uso indiscriminado de recursos y, por consecuencia, el 

alargamiento del mismo en pelJwcio particularmente del procesado. 

SEPTIMA.- Deberá darse una difusión seria al nuevo procedimiento, 

panicularmente a la aplicaclon de las medidas substitutivas de la prisión 

preventiva, concientizando a la población de los alcances y beneficios de 

tales substitutos, y de que se hará una apiicación exacta de la ley penal. 

OCT A V A. - Las denuncias orales y testimonios de todos aquellos que 

intervengan en la averiguación pre\ia, deberán ser videograbadas con el 

objeto de evitar que quienes tienen a su cargo dichas diligencias, manipulen 

a su antojo dichos depósitos. baciendo aparecer delitos y probables 

responsables al antojo del órgano ministerial. 
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